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MINISTERIO DE DEFENSA

La Ley 19/1984, de 8 de junio. del Servicio Militar establece
en su dIsposición final, que el Gobierno deberá ~probar ei
Regl!1mento que la desarrolle, mandato al que se da cumplimiento
medIante el presente Real Decreto.
~ ha tratado .d€: conseguir un sistema de reclutamiento ágil,

flexJ,ble y eficaz. un~co para todas las Fuerzas Annadas, que, sin
detnmento de los mtereses de la defensa nacio·nal, respete los
de,r~hos de los ~iudadano~ y facilite el cumplimiento del servicio
mlht~r y cons~ltuya un mstrumen,to de trabajo fum.'ional que
permita a los OrgaDOS de reclutamiento dar solución correcta a
cuantas sit~aciones particulares pudieran presentarse y proporcio~
nar a los CIudadanos la adecuada información.

El Reglamento introduce una serie .de.. innovaciones entre las
que desta,can, como más significativas la atribución de la dirección
del reclutamiento al Ministro de Defensa, con la Dirección General
de Personal como órgano central de ejecución; la organización de
l,!s centros prov:inci~l.es de reclutamiento, funcionalmente depen·
dientes de la DuecClon General de Personal' la concesión de las
prón.-0~s de: incorporación a mas reduciendo notablemente los
reqUiSItOS, SIn rnenosca~ d,c. las. correspondientes garantías -que
aseguren e:l estncto cumphmlento de la Ley; la citación expresa de
las alegaclones'y recursos que. en cada momento pudieran ser
presentados; Ulla nueva regulaCión del voluntariado especial más
acor~e ,con las necesi~d~ operativas ~e las Fuerzas Armadas y,
p?T l:llU~?, el establ~lmlento, de un sistema de determinación y
dlstnbuClon del contmgente, en el cual el Gobierno fijará anual
~~te la cuantía de los efectiVós a incorporar a filas durante el año
siguiente.

Por 0u:a parte se incluye, como anexo al Reglamento, un nuevo
cuadro medICo. ~e exclUSiones con una mejor distribución de los
procesos, condIcIOnes y enfennedades y una utilización de criterios
más _generales y modernos, que pennitan una aplicación más
tunclOnal.

El, pr~sente Real Decreto incluye' una serie de disposiciones
transItonas que en parte IOt:orporan lo dispuesto en el Real Decreto
19~8/ l ?,84, de 31 de o(.'tubre, Que contenía las primeras medidas de
aplIcaclOn de l~ Ley 19(1984, así como otras medidas que permiti
ran la adaptación gradual del antiguo sistema de reclutamiento al
nuevo.

Por. medio de las disposiciones finales se pretende conseguir, en
un pen.odo razonable de tiempo, que toda'la legi!!l1ación comple
mentana del servicio militaT 5e adapte a lo preceptuado en el
Reglament~. ~s dC? destacar, tg~almente la posibilidad que se abre
a que las InstItUCIOnes santtanas del Estado puedan realizar los
reconocimi~ntos medicas }i psicológicos de los mozos, previstos en
el Reglamento.

En su Vlr1l:1d a propuesta del Ministro de Defensa, de ac~erdo
co~ ,el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de
MlOlstroS en su reunIón del día 21 de marzo de 1986,

A.rticulo cuarto

Cuando las actividades profesíonales incluidas en los articulos
anteriores se refieran a materias relativas amás de una especialidad
de lá arquitectura o ingeniería técnicas. se exigirá la intervención
del titulado en la especialidad que, por la índole de la cuestión,
resulte prevalente respecto de las demas. Si ninguna de las
actividades en presencia fuera prevalente respecto de las demás, se .
exigirá la intervención de tantos titulados ,cuantas fuesen las
especialidades, correspondiendo entonces la responsabilidad a
todos los interviniente5.

DISPOSICION ADICIONAL
Lo establecido en la presente ley no será directamente aplicable

a los Arquitectos e Ingenieros técnicos vinculados a la Administra
ción Pública por una relación de servicios de naturaleza jurídica
administrativa, los cuales se regirán por sus respectivas normas
estatutarias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-I. Se autoriza al Gobierno para desarrollar regla
mentariamente lo establecido en la presente Ley.

2. De acuerdo con lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de agosto, de Reforma Universitaria, el Gobierno modificará'
las especialidades a que se refiere el articulo 1.2 de esta Ley en
atención a las necesuiades del mercado, á las correspondientes
variaciones en los planes de estudio de las Escuelas Universitarias
y a las exigencias derivadas de las directivas de las Comunidades
europeas. , '"

3. El Gobierno remitirá en el plazo de un año a las Cortes
Generales un proyecto de Ley de Ordenación de la Edificación, en
la que se regularán las intervenciones profesionales de los técnicos
facultativos conforme a lo previsto en el número 2 del ar1ÍCulo 2
de e<5ta Ley y de los demás agentes que intervienen en el proceso
de la editicación...

Segunda.-Conforme a 10 previsto en el número 3 del articulo 2
de la presente, por Ley se regularán las intervenciones profesionales
de los Ingenieros técnicos de Obras Públicas cuando se trate de
carreteras, puer1os, ingenieria de costas. infraestructura de centrales
energeticas y de ferrocarriles, presas y obras hidráulicas.

Tercera;-EI Gobierno remitirá~al Congreso de los Diputados un
proyecto de Ley por elque se regularan las atribuciones profesiona
les de los Técnicos titulados del segundo ciclo.

Cuarta.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
inferior rango sobre atribuciones profesionales de Ingenieros y
Arquitectos tecnicos, se opongan a lo establecido en la presente
Ley, que entrará en vigor el mismo día de su publicación en el
((Boletín Oficial del Estado».

Por tanto, "
Mando a tOdos los españoles. partICulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a I de abril de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Pn:sldeme d..l Gobiemo,

FELIPE GONZ,UEZ MARQUEZ

8178 REAL DECRETO 611/1986, de 21 de mar:o. por p{

que se aprut'bu el Reglamento de la Ll'Y dI!! Senicio
Mi/itar,

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
8177· CORRECCION de errores del Real Decreto

2068/1985. de 9 de octubre. sobre traspaso de funcio
nes y servicios de la Administracion del Estado a la
Comunidad Autónoma del Principado de Asturias en
materia de protección de menores.

Habiéndose publicado la relación del personal laboral adscrito
a la Casa de Observación MiraDores de Noreña. se ha advenido el
error de omitir a doña Asunción Suárez Seivane como Limpiadora,
por cuanto se encontraba en situación de invalidez provisional.
habiendo pasado con posterioridad nuevamente al servicio activo.
Por ello, debe incluirse en la página 35185 del «Boletín Oficial del
Estado» número 267,.de fecha 7 de noviembre de 1985, y en la
relación citada lo que a continuación se transcribe:

Apellidos y nombre: Suárez Seivane, Maria Asunción. Categoría
profesional: Limpiadora. Retribución básica; 855.387 pesetas.
Retribución complementaria: "lOl071 pe~etas. Total: 958.458 pese~

las

DISPONGO:

Articulo unico.-Se aprueba el Reglamento de la Ley 19/1984 de
8 de junio, del Servicio Militar. '

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Para continuar éon el proceso de adelantamiento de
un año en la edad de incorporación a fLlas se tendrá en cuenta que,
en lugar de lo previsto·en el Reglamento, los reemplazos de 1987
y 1988 ~sta~án constituidos por los mozos que para cada uno de
ellos se mdlca;

Reemplazo 1987; Los nacidos desde el dia I de mayo del año
1967, hasta el 31 de agosto de 1968. ambos inclusive_

Reemplazo de 1988: Los nacidos desde el día I de septiembre
de 1968, basta el 31 de agosto de 1968. ambos inclusive, quienes
deberán efectuar su inscripción en el último trimestre de 1986.

Segunda.-De acuerdo con el calendario previsto en la disposi
ción anterior y lo preceptuado en el articulo 33.1 del Reglamento.
lo dispuesto en d apartado 3 del citado articulo será de plena
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instituciones sanitanas del Estado, previo convenio entre los
Ministerios de Defensa y Sanidad y Consumo.

Quinta,-Se faculta al Ministro de Defensa para dictar cuantas
disposiciones sean necesarias para la aplicación y desarrollo de este
Real Decreto.

Sexta.-EI presente Real Decreto entrará en vigor el día Siguiente
al de su publicación en el _Boletín Oficial del Estado~.

Séplima-Quedan derogados el Decreto 3087/1969. de 6 de
noviembre. por el que se aprueba el Reglamento de la Ley General
del ServiCIO MIlitar; el Real Decreto 2670/1983, de 5 de octubre.
sobre aplicación de la Ley 1911984, de 8 de junio, del Servicio
Militar y desarrollo de las facultades que la misma otorga al
Gobierno, la Orden 72/1984, .de 11 de diCiembre. por la que se
regula transitonamente el trámite de solicitud de reducción del
servicio en filas para aquéllos que no lo hayan prestado antes de
cumplir 1m. vemtiocho años de edad; así como cuantas disposicio
nes de Igual o inferior rango se opongan a lo establecido en el
presente Real Decreto y Reglamento del servicio rnJ]¡tar

Dado en Madrid a 2J de marzo de 1986.

El Mimslro de Ddeln.a.
No'\RClSO SFRR4. S[RRo'\

Título 1: Disposiciones generales

Capítulo 1.°: Generalidades . .
Capítulo 2. o De los órganos de reclutamiento

Título 11: Reclutamiento para el servicio militar
obligatorio

DISPOSICIONES FINALES

Primera.-Se autoriza al Ministro de Defensa a fijar el numero
de llamamientos por cada contingente anual, así como a determi~

nar las normas para la concentración e incorporación de los
reclutas a cada uno de los Ejércitos.

Segunda.-Las vigentes disposiciones que regulan la prestación
del servici.o J.llihtar en la G:~ar~~ Real, !-e~ón. Brigada Paracai
dista, RegimIentos de Movlllzaclon y Practicas de Ferrocarriles y
Zapador~s Ferroviarios, como Especialistas de la Armada, en los
Institutos Politécnicos del Ejército de Tierra y en las Escuelas de
Formación Profesional del Ejército del Aire y en la Guardia Civil
se adaptarán a lo preceptuado en el Reglamento en el plazo
máxim.o de tres años a panir de la entrada en vigor del presente
Real Decreto.

. Tercera.-En el plazo de seis meses, a partir de la entrada en
Vigor de este Real Decreto, el Ministro de Defensa determinará las
unidades especiales y los puestos de especiarrdades a cubrir en las
Fuenas Armadas. _

Cuarta.-Los reconocimientos médicos y psicológicos de Jos
mozos. previstos en el Regla'mento podrán ser efectuados por las

aplü:ación a partir del reemplazo de 1989, que corresponde a los_
mozos nacidos durante el año 1910, los cuáles deberán efectuar su
inscripción en el último trimestre de 1987.

Tercera.-La duración del servicio en tilas del servICIO militar
oblIgatorio para el contingente de 1985, será de trece meses en el
Ejército de Tierra y en el Ejército del Aire y de quince meses en la
Armada. Para eJ contingente de 1986, será de doce meses en el
EjircilO de Tierra y en el Ejército del Aire y de quince meses en la
Armada.

Cuarta.-EI proceso de admisión de voluntarios normales corres
pondiente al contingente de 1987. se llevará a cabo en las
condiciones establecidas antes de la entrada en vigor del presente
Real Decato.

Quinta.-Los procesos de admisión en el voluntariado especial y
sen-icia para la formación de cuadros de mando y especialistas de
las escalas de complemento y reserva naval iniciados con anteriori~
dad a la entrada en vigor del presente Real Decreto, se regirán por
lo previsto en las respectivas convocatorias.

Sexta.-Con objeto de facilitar la transición al sistema de
voluntariado especial:.

a) Lo dispuesto en los anículos 169 y 226 del Reglamento no
será de aplicación a los mozos del contingente de 1986 que podrán
reengancharse hasta cumplir un máximo·de tres años de servicio a
filas.

b) En tanto no finalice la adaptación que establece la disposi
ción final segunda del presente Real Decreto. para ingresar en las
unidades especiales como voluntario especial modalidad A no será
de aplicación lo dispuesto en el anículo 176 a) y el límite superior
de edad establecido en el artículo 177 b) se ampliará hasta los
veintiséis años sin cumplir en el momento de la incorporación.

Séptima.-Los extranjeros que a la entrada en vIgor del presente
Real Decreto se encuentren encuadrados en fuerzas especiales de
las Fuerzas Armadas podrán continuar en $Crvicio actiVO, rigién
dose por su legislación específica.

Octava.-Quienes a la entrada en vigor del presente Real
Decreto no tuvieren regularizada su situación militar, por no haber
pasado las revistas reglamentarias después de finalizado su serlicio
en filas, podrán regularizarla sin otro requisito que su presentación.
dentro del plazo de _seis meses a partir de la citada fecha, en el
centro de reclutamiento, sin que les sean aplicables las sanciones
previstas en el título VII del Reglamento. En el supuesto de que los
mteresados hubieran alcanzado la edad de treinta y cuatro años, se
les expidará la licencia absoluta.

Novena.-Para-Ios que, a la entrada en vigor del presenta Real
Decreto, se encuentren disfrutando prórroga de segunda clase, o
amphación de la misma, la edad que figura en la condición b) del
artículo 90 del Reglamento será de veintisiete años. pero no les será
de aplicación la reducción prevista en el apartado b) del artícu
lo 218.

Décima.-Hasta que se constituyan los centros de reclutamiento,
previstos en el Reglamento, sus funciones serán asumidas por los
órganos correspondientes de las zonas y centros de reclutamiento
y mOVilización del Ejército de Tierra. de Armada y del Ejército del
Aire. aj ustando su -actuación a las dlfectrices que a tal efecto
reciban de la Dirección General de Personal del Ministerio de
Defensa.

U ndécima.-Los tspañoles residentes en Andorra que, de
acuerdo con el artículo 3.° de la Ley del Servicio Militar, tengan la
condición de residentes en el extranjero y soliciten prórroga de
Incorporación a filas de cuarta clase, causa a), la tramitarán a través
de la Veguería episcopal, que remitirá la documentación a la
Direc::ción General de Personal hasta que quede constituido el
centro de reclutamiento para residentes en e-I extranjero.
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ANEXO: CUADRO MEDICO DE EXCLUSIONES

Apéndice 1: Cuadro médico de exclusiones que determina la no
prestación del servicio militar ea las formas de obligatorio y
voluntario normal.

Apéndice 2: Variaciones ampliatorias y normativa que determi~

nan fa no selección, por causa médica. para la prestación del
servicio militar en las formas de voluntariado especial y para la
formación de cuadros de mando y especialistas, tanto para 'l:as
escalas de complemento como para la reserva naval.

Título V: Distribución del coruingente

Título VI: Situaciones militares

Capítulo 1.°: Generalidades
Capítulo 2,°: Situación de disponibilidad
Capítulo 3,0: Situación de actividad
Capítulo 4.°: Situación de reserva

Título VII: Infracciones administrativas

ArUculOl

206 al 212

213
214 al 216
217 al 227
228 al 234

235

ningún caso podrá ser anterior a la de cumplir los dieci~iete anos
de edad y la fecha de pase a la situación de reserva. salvo lo
preyisto en el segundo párrafo del apartado a) anterior.

c) Reserva.
Es la comprcmdida entre el fin de la.situación de actividad o, en

su caso, a partir del mom'ento en que se consolide la exenclón.del
servicio en filas y el I de enero del año en que.se cumplen los
treinta y cuatro de edad, fecha en que se obuene la licencia
absoluta. .

3. Las situaciones para los que presten servicio en filas c'on
carácter de voluntario normal, voluntario especial, lMEC e IME
RENA serán, igualmente, las señaladas en .el punto anterior. con la
salvedad de que la situación de disponibilidad comenzará cn .la
fecha de su admisión para tales formas de prestación del servicIO
militar. .

Art. 4. La d.uración de las situaciolles. de disponibilidad y
. actividad o servicio en filas del artículo anterior será la siguiente:

l. DIsponibIlidad.
a) Servicio obligatorio: Máxima de un año para los que hayan

sido declarados útiles para el servicio militar en la clasiticación
definitiva.

b) Servicio voluntario normal, especial, IMEC e IMERENA;
Variable, dependiente de las fechas de admisión o incorporación a
filas.

TITULO PRIMERO

Disposiciones generales

CAPITULO PRiMERO

Generalidades

Artículo 1. Los españoles, de acuerdo con la Constitución,
tienen el. derecho y el deber de defender a "España El servicio
militar en Jas Fuerzas Armadas constituye una presUj.ción personal
fundamenta! de los españoles a la defensa nacional. Su curnr!,·
miento se ajustará.a lo establecido en la Ley 1911984. de 8 de junlJ,
del Servicio Militar; la Ley 85/1978. de 28 de diciembre, de Reales
Ordenanzas para las Fuerzas Armadas. este Reglamento y demás
disposiciones que se dicten para su aplicación y desarrono.

An. 2. El servicio militar podrá prestarse. en cualquiera de los
tres Ejércitos, en alguna de las formas siguientes;

a) Servicio obligatorio.-Es ei prestado con tal carácter en
Unidades. Centros u Organismos de las Fuerzas Armadas.

En la medida que lo permitan las necesidades de la defensa
nacional, se cumplirá en la demarcación tenitorial militar a la que
corresponda la residencia.habitual del mozo.

b) Servicio voluntario normal.-Es el prestado voluntana
mente en Unidades, Centros u Organismos de las Fuerzas Arma
das.

e) Servicio voluntario especial.-Es el prestado voluntaria
mente en cada Ejército con la finalidad de cubrir determinados
puestos de especialidades militares o la totalidad de las plantillas de
las Unidades especiales.

d) Servicio para la formación de cuadros de mando y especia
listas. tanto para las escalas de complemento (lMEC) como para la'
reserva naval (lMERENA).-Es el prestado voluntariamente
mediante los periodos de formación y prácticas necesarias para
ingresar en las escalas de complemento o en la reserva naval.

Art. 3. l. El servicio militar tendrá una duración nonnal de
quince años, entre elide enero del año en que los mozos cumplan
los diecinueve años de edad y el l de enero del año en que cumplan
treinta y cuatro.

2. Durante el servicio obligatorio se estará en alguna de las
situaciones siguientes;

a) Disponibilidad.
Es la comprendida entre elide eneTO del año en que se

cumplen los diecinueve de edad y la fe:eha en que el recluta debe
incorporarse a filas, con el llamamiento que le corresponda, Q pasar
a la reserva si no ha de prestar servicio en filas.

Se encuentran también en esta situación aquéllos a los que se les
concede una interrupción del servicio en filas desde el momento de
su concesión hasta su reincorporación o pase a la reserva.

b) Actividad o servicio en filas.
Es la comprendida entre la fecha de incorporación a filas en las

Unidades, Centros y Organismos de las Fuerzas Armadas, que en

2. ActiVIdad o servicio en filas.
a) Servicio obligatorio; Doce meses.
b) Sen·icio voluntario normal: Dieciséis meses.
c) Servicio voluntario especial: Dieciocho meses, dos o ~res

años, de acuerdo con lo que al efecto se establece en el capItu
lo U del título III de este Reglamento.

d) Servicio en la IMEC e IMERENA: De doce a dieciséis
meses entre los Periodos de formación y prácticas, de acuerdo con
las ~ases generales Que regulen dicho servIcio y con lo dlspuesto en
las convocatorias correspondientes.

Art. 5. A los efectos de este Reglamento, se entiende_ por:

a) Reemplazo anual: El conjunto de los españoles que en el
ailo cumplan los diecinuevt:' de edad.

b) Contingente anual: El conjunto de tos espanoles que
durante el año se incorporen a la situación de actividad. Com
prende a los que se incorporan de entre los declarados atiles de
cada reemplazo, los que hayan de incorporarse de reemplazos
anteriores y los yoluntarios normales. Dentro del contingente
anual. el Ministro de Defensa determinará los cupos correspon
dientes a la ¡MEC e IMERENA.

c) Llamamiento; Cada una de las partes en que se divide el
contingente anual, a efcctos de incorporación ;t filas.

d) Reclutamiento; El conjunto de operaciones conducentes a
la organización y distribución del contingente anual.

e) Mozos; Los espartoles sujetos a reclutamiento, desde el I de
enero del ano en que cumplen los dIeCiocho de edad hasta su pase
a la situación de disponibilidad.

f) Residentes en el extranjero: Los espanoles que acrediten su
permanencia fuera del territorio nacional desde el I de enero del
ano en que cumplen los diecisiete de edad.

g) Reclutas; Los españoles sujetos a las obligaciones del
servicio militar, desde que pasan a la situación de disponibilidad
hasta \a Jura de la Bandera.

h) Soldados o marineros; Los que se encuentren en la situa
ción de actividad o servicio en filas, desde la Jura de la Bandera
hasta el pase a la situación de reserva.

En esta categoría se incluye también a los que realicen el
servicio en la lMEe e IMERENA durante los periodos de forma
ClÓn.

i) Reser.'istas: Los que se encuentren en la situación de
reserva.

j) Autoridades militares jurisdiccionales: Los General.es o
Almirantes Jefes con mando sobre cada una de las demarcaCIOnes
territoriales específicas de cada Ejército.

Art. 6. La matrícula naval militar está integrada por quienes
se encuentren sUjetos al serviClo militar en la Armada J?Or ~zón de
su profesión o activldad. Comprende a los que e,sten Incluidos en
alguno de los siguientes grupos;

Grupo primero': Los titulados de la Marina Mercante yde Pesca
y los que, sin los aitados títulos, se dediquen a actividades
marítimas a flote.

Grupo segundo; Los que cursen estudios en Escuelas Superiores
de la Marina civil, Escuelas Técnicas navales superiores o de grad\
medio e Institutos Politécnicos náutico-pesqueros.
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Art. 7. El cuadro médico de exclusiones, anexo a este ReJl~
mento. regulará la aptitud psicofisica en relación con el seTVJClO

militar.
Art. 8. La situación de los españoles en relación con el servicio

militar se acreditará de la forma siguiente:

a) Durante las fases del reclutamiento, con las notificaciones
remitidas por el Centro de Reclutamiento.

b) DUTante la disponibilidad para el servicio en filas y en
ceser.-a por medio de la cartilla del servicio militar.

e) 'Durante el servicio en filas, con la tarjeta de identidad
militar.

An. 9. Las personas comprendidas en el ámbito de aplicación
de la Ley del Servicio Militar y de este Reglamento tendrán plena
capacidad de obrar para el ejercicio y defensa de los derechos
reconocidos en dichas disposiciones legales.

An. 10. Los reclutas desde el momento de su incorporación y
los ~oldados o marineros tendrán los derechos y obligaciones
definidos en las ~eales Ordenanzas para las FueRils Armadas y
estarán sometidos al fuero castrense en los términos previstos en
las leyes penales y disciplinarias militares.

An. 11. L Tanto 'eI1 el periodo de servicio en filas del
servicio obligatorio como en los supuestos a) y b) del articulo 234
de este Reglamento, se tendrá derecho a la reserva de puesto de
trabajo que se desempeñaba, pasando a la situación Que prevea la
l~gis[ación laboral aplicable en cada momento.

La suspensión del contrato de trabajo por servicio militar será
considerada, a efectos de la acción p'rotectora derivada de la
Seguridad Social, como situación asimilada a la de alta.

2. Asimismo, los Centros de enseñanza estarán obligados a
teservar las plazas de los estudiantes que fueran llamados a cumplir
el ser.... icio en filas o en los supuestos a) y b) deJ-artículo 234 de este
Reglamento.

3. Iguales derechos alcanzarán también a los voluntarios
normales y especiales durante el primer compromiso, siempre Que
éste no supere los dieciocho meses, y a los que realicen el servicio
en la IMEe o IMERENA, durante el tiempo que duren los períodos
de formación y prácticas.

4. Los funCIOnarios públicos pasarán a la situación adminis
trativa establecida en su régimen estatutario.

An. J2. 1. El tiempo parcial de servicio en filas, prestado en
alguna de las formas citadas en el articulo 2 O como alumno de las
Academias o Escuelas militares, será abonable a efectos de su
cómputo total.

2. A los que, prestando el servicio militar en alguna de las
forma~ b). e) o d) del artículo 2, se les rescinda el compromiso por
resolución judicial o gubernativa motivada por infracción, les será
abonable el tiempo de permanencia en filas. debiendo realizar
como servicio obligatorio el que reste hasta completar el que le
queda por cumplir del compromiso contraído antes de la rescisión.

An. 13. A efectos de comprobación y puesta al día de datos
relativos al cumplimiento de las obligaciones militares, el Ministew
no de Defensa podrá interesar del de Interior datos contenidos en
los documentos nacionales de identidad.

CAPITULO 11

De los Orpnos de reclutamiento

An. 14. La dirección del reclutamiento para el servicio militar
es competencia del Ministro de Defensa. Su ejecución corresponde
a los Organos de reclutamiento.

An, 15. La Junta de Jefes de Estado Mayor, como Organo
colegiado de asesoramiento militar, auxiliará al Ministro de
Defensa en la dirección del reclutamiento. con las competencias
que le señalan la Ley del Servicio Militar y este Reglamento.

Art. 16. L Son Organos de reclutamiento:

- La Dirección General de Personal del Ministeriq.de Defensa.
Los Organos de reclutamiento de los Cuarteles ~enerales del
Ejército de Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire.

- Los Centros de reclutamiento: Denominación genérica Que, a
efectos de este Reglamento, comprende a los Centros provinw
ciales de reclutamiento, los Centros de reclutamiento de
Ceuta y Melilla y el Centro de reclutamiento para residentes
en el extranjero.

- Los Ayuntamientos..
Las oficinas consulares de carrera y, en su caso, las secciones
consulares de las misiones diplomáticas.

.2 La Veguería episcopal de Andorra mantendrá sus compe-
tencias tradicionales en esta materia.

An. 17. Los Organos de reclutamiento podrán relacionarse
directamente ..entre sí para todas las operaCiones derivadas del
reclutamiento, estando facoltados para recabar directamente de los
Organismos de las Administraciones públicas cuantos datos e
informes consideren necesarios en relación con el alistamiento.

El Organismo requerido queda obligado a proporcionar la
infonnación. solicitada en los plazos fijados en la solicItud. En
ningún caso éstos deberán ser inferiores a u·n mes.

Art. 18. La Dirección General de Personal, como Organo
central de reclutamiento del Ministerio de Defensa, tendrá las
siguientes competencias: .

a) Dar las instrucciones precisas para la ejecución de las
medidas previstas en la Ley del Servicio Militar y en este
Reglamento.

D) Dirigir y coordinar los Centro¡ de reclutamiento.
e) Promover la: disposición ~elfll por la que ~ determinará la

cuantía de los efectivos del contmgente anual a lDcorporar a filas
y confeccionar los proyectos de Ordenes ministeriales Que regulen
la distribución del contingente y el sorteo anual de los mozm..

d) Elaborar las bases generales que regulen el voluntariado
especial y los periodos de formación y prácticas de la IMEC e
IMERENA.

e) Elaborara las bases generales que regulen las ampliaciones
de compromiso del personal de tropá y marinería de los tres
Ejércitos.

f) Establecer las directrices generales y coordinar las medidas
que deben adoptar los Organos de reclutamiento conducentes a dar
publicidad a la obligatoriedad de la inscripcipn a efectos dt·
alistamiento.

g) Cualesquiera otfQS que puedan derivarse de la Ley del
Servicio Militar y de este Reglamento y no correspondan a otro
órgano de reclutamiento.' . .

Art. 19. En la Dirección General de Personal del Ministerio de
Defensa se constituye la Junta Central de Reclutamiento. Su
-composición y misiones son las siguie.ntes:

l. Composición:

Presidente: El Subdirector general de Personal.
Vocales:

Un Oficial del Estado Mayor Conjunto de la Defensa.
Un Oficial por cada uno de los Cuarteles Generales del Ejército

de Tierra. de la Anoada y del Ejército del Aire.
Un Oficial de la Dirección General de la Guardia Civil.
Un Oficial de la Asesoría Jurídica General.
Un Oficial de la Subdirección General de Personal.

También podrán formar parte en la Junta. como Vocales,
representantes de otros Ministerios o del propio Ministerio de
Defensa cuando, por la índole de los asuntos a tratar, 10 soliCite el
Presidente. •

El Vocal de la Subdirección General de Personal será el
Secretario de la Junta y actuará con carácter permanente. enten
diendo en la documentación, preparación y ejecución de los
acuerdos de la misma.

-El Presidente de la Junta podrl solicitar la asistencia a alguna
de las sesiones, en calidad de colaboradores, con VOl pero sin voto.
de Médicos militares u otras personas que, por su preparación (1

experiencia, estime necesario oír en relación con los asuntos a
tratar.

2. Misiones:

a) Asesorar a las autoridades del Ministerio sobre cualquier
cuestión Que pueda surgir como consecuencia de la aplicación de
este Reglamento.

b) Informar las peticiones que se efectúen en relación con lo
previsto en el presente Reglamento.

Art. 20. Los órganos de reclutamiento de los Cuarteles Gene
rales de cada uno de los Ejércitos tendrán las siguientes compett'n
cias:

a) Elaborar la5 propuestas que haya Que elevar al Ministro dt
Defensa en relación con:

Necesidades del contingente anual.
Cupos a cubrir del voluntariado normal y especiaL
Cupos de la IMEC e IMERENA.

b) Distribuir la parte del contingente anual destinada al
Ejército respectivo, como desarrollo de lo previsto en el apana
do c) del anículo 18.

c) Proponer las fechas de incorporación de cada llamamiento
d) Proponer la duración de Jos períodos de formación )

prácticas del servicio en la !MEe e IMERENA, de acuerdo con los
limites establecidos en la Ley del Servicio Militar y en este
Reglamento.

e) Dar nonnas y colaborar en la selección d~1 voluntariado
normal, voluntariado especial, IMEC • IMERENA.

f) Elevar informes de cuantos problemas puedan surgir en el
reclutamiento r demás operaciones relativas al servicio militar. asi
como cualesqUIera otros cometidos derivados de la Ley del SCrYlClO
Militar y de este Reglamento.
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1) Dirigir y ejecutar las operaciones derivadas de la incorpora·
ción, seguimiento de' las vicisitudes del servicio en mas y licencia-
miento. _

h) Mantener las relaciones que correspondan con los demás
OrzaDOS de reclu~miento.· .

An.21. 1. Los centros provinciales de reclutamiento son los
órpnos encargados de ejecutar, dentro del ámbito de sus respecti
vas provincias, las siguientes operaciones;

a) la clasificación definitiva de los mozos Y. en su caso, la
revisión de la misma. A tal efecto, prepararán y desarrollarán los
trabajos derivados de los cometidos Que competen a las Juntas de
Clasificación y Revisión.

b) La gestión administrativa y control de la parte del reem
plazo y contingente anual que le corresponda.

e) La contribución en las tareas de incorporación del contin
lente y ejecución de las derivadas del licenciamiento del servicio en
filas.

d) El control de las revistas periódicas y de los cambios de
residencia 6- domicilio de los reservistas, que deberán ser comunica
dos al órgano de movilización correspondiente.

e) La concesión de la licencia absoluta.

2. Tendrán los mismos cometidos que los centros provinciales
de reclutamiento los centros de reclutamiento de Ceuta y de
Melilla, en relación con las operacione5 a (ealizar en las citadas
ciudades, y el centro de reclutamiento para residentes en el
extranjero, respecto a.las. referidas a los espanoles que vivan en el I
extranjero, tengan o no la condición de residentes.

An. 22. l. Los centros de reclutamiento dependeráo funcio- 1
nalmente de la Dirección General de Personal del Ministerio de I
Defensa.

2. La organización y plantillas de los centros de reclutamiento
se determinarán por Orden' ministerial, dentro de los límites
establecidos por las plantillas le$3les y previsiones presupuestaria5.
Dicha Orden ministerial determmará igualmente sus relaciones con
los demás órganos de reclutamiento y con los de movilización y las
que deban mantener con las autoridades militares jurisdiccionales.

Art. 23. Los centros de reclutamiento que observen neglí$en
cia o incumplimiento de las obligaciones que se imponen o denven
de, la Ley del Servicio Militar y de este Reglamento, en los
Organismos de la~ Administraciones Públicas, lo pondrán en
conocimiento de la Dirección General de Persona), sin perjuicio de
10 dispuesto en el artículo 45.1 de la citada Ley.

la remisión por paJ;,1e de la autoridad militar jurisdiccional de
los antecedentes a que hace referencia el citado artículo se realizará
a través del Ministro de Defensa.

Art. 24. Son cometidos de los Ayuntamientos, como órganos
de reclutamiento, efectuar el alistamiento y la clasificación provi~

sional, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Servicio Militar
y en este Reglamento.

An. 25. l. Serán cometidos de las oficinas consulares de
carrtra, como órganos de reclutamiento, efectuar el alistamiento y
la clasificación provisional ile los españoles residentes en el
extranjero, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley del Servicio
Militar y en este Reglamento.

2. La documentación de las oficinas consulares relativa a las
operaciones de reclutamiento será tramitada a través de las
correspondientes oficinas consulares de carrera.

An. 26. En todas las operaciones relacionadas con el recluta
miento en que sea necesario, la personalidad se acreditará por
medio del documento nacional de identidad, o del pasapone si se
reside en el extranjero.

Si por cualqUIer circunstancia, debidamente justificada, no
fuera posible la presentación de los citados documentos., la autori~

dad ante la que deba efectuarse la identificación podrá aceptar otro
medio de prueba, siempre que lo considere suf1,CÍente.

An. 27. Las comunicaciones de carácter oficial realizadas por
los órganos de reclutamiento, necesarias para el cumplimiento de
sus cometidos, gozarán de franquicia pOstal. También gozarán de
franquicia postal las contestaciones de los tndividuos a los órponos
citados cuando dichas contestaciones sean preceptivas, debIendo
utilizarse para ello el sobre con membrete oficial que les será
remitido al efecto. I

TITULO 11
Reclutamiento para el servicio militar obligatorio

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

An. 28. El reclutamiento se compondrá de las siguientes fases:

a) Alistamiento. .
b) C1asificación provisional.

c) -Gasificación definitiva y, en su caso, revisión.<
d) Distribución del. contingente anual.

An. 29. Las fases del reclutamiento de 'Cada reemplazo ten
drán lugar en los plazos qúe a continuación se citan:

Alistamiento: Del I de octubre al 31 de-enero del año siguiente.

Comprende:
a) La inscripción, que se efectuará desde el-l de octubre al 31

de diciembre. . ,
b) La formación de listas, que se efectuará desde el 1 al 31 de

enero.

Clasificación provisionál, si~u1tánea con la fase de alista
miento: Del ) de octubre al 31 de enero del año siguiente.

Clasificación definitiva y, en su caso, revisión: Del I de febrero
al 15 de septiembre. '

Distribución del contingente anuaI: Del 15 de septiembre al 31
de diciembre.

No obstante, con carácter excepcional y .previo informe de la
Junta de Jefes de _Estado Mayor, el Gobierno podrá, por Real
Decreto, variar las fechas y plazos fijados para cada' una de las
operaciones de reclutamiento.

Art. 30. Con objeto de poder supervisar las operaciones de
reclutamiento efectuadas por los Ayuntamientos y las oftcinas
consulares de carrera, los Ministerios de· Asuntos Exteriores, de
Defensa y de Administración Territorial podrán nombrar las
Comisiones Mixtas Inspectoras que estimen necesarias.

CAPtTULOII

Alistamiento

Art. 31. El alistamiento consiste en las operaciones encamina
das a confeccionar las listas de los españoles que cumplan en el año
en que termina el plazo de esta fase los dieciocho años de edad,
cualquiera que sea el estado, condición, situación o circunstancia
en las que se encuentren, aun cuando se ignore su paradero o se
encuentren prestando servicio en las Fuerzas Armadas. se incluirán
en el alistamiento, además, a todos los españoles que por cualquier
causa no hubiesen sido alistados anteriolJllente y a los que hayan
adquirido la nacionalidad española en el año anterior y tengan
en~re dieciocho y treinta y tres años de edad, ambos inclusive.

Art. 32. La inscripción consiste en presentar en el Ayunta
miento o 'en la oficina consular de carrera correspondiente al lugar
de residencia la ficha de inSCripción debidamente cumplimentada.
acompañada de fotocopia del documento nacional de ldentidad o,
para los residentes en el extranjero, de la del pasaporte. Esta
lDscripción pod.tá efectuarse personalmente, por medio de persona
delegada o por correo c~rtificado. Los Ayuntamientos y Consulados
quedan obligados a proporcionar el correspondiente acuse de
recibo.

Los órganos de reclutamiento darán publicidad a la obligatorie
dad de esta ·inscripción.

Art.33. l.. Todos los españoles residentes en territorio nacio
nal quedan obligados a efectuar su inscripción en el Ayuntamiento
correspondiente al lugar de su. residencia habitual entre el.1 de
octubre y el 31 de diciembre del año en que cumplan los dieCisiete
de edad.

2. Los españoles residentes· en el extranjero efectuarán la
inscripción en la oficina concular de carrera correspondiente al
lugar de residencia, en el plazo citado en el punto anterior. Los'
residentes en el Principado de Andorra la efectuarán en la Veguería
episcopal. • .

3. Quienes no efectúen la inscripción en el plazp señalado no
podrán ser declarados excedentes del con,tingente, excepto por
circunstancias extraordinarias debidamente justificadas.

Art. 34. Los que adqUieran o recuperen la nacionalidad
española entre los dieciocho y treinta y tres años de edad, ambos
inclusive, cualquiera que sea su situación militar en el país de
origen, deberán inscribirse para el alistamiento dentro del último
trimestre del año en que la "ayan adquirido. La inscripción la
efectuarán en el Ayuntamiento o en la oficina consular correspon-
diente a su lugar de Tesidencia habitual. . .

El Ministerio de Justicia pOndrá en conocimiento de los
interesados la obli~ción antes aludida y comunicará al Ministerio
de Defensa relaCión de las r.oncesiones de nacionalidad, .. con
indicación del nombre y a~llidos, fecha de nacimiento y domicilio
que ha fijado el interesado.

An. 35. 1. La ficha de inscripción es el documento básic
para efectuar el alistamiento. Incluirá la información necesaria y l.
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Instrucciones precisas para su fonnalización y recogerá las circuns
tancias personales de cada mozo en relación con el servicio militar,
permitiendo la codificación de los datos en ella contenidos y su
posterior informatización. Su formato se ajustará al modelo norma
lizado aprobado por el Ministerio de Defensa e incluirá los datos
fisico-antropométricos del mozo.

2. Los mozos que deban ser incluidos en la matrícula naval
militar adjuntarán a la ficha de inscripción documento acreditativo
o fotocopia compulsada del mismo, de los estudios 'O trabajos
contemplados en el artículo 6 de este Reglamento.

3. Los mozos que presenten solicitudes o alegaciones adjunta
rán a la ficha de iIiscripción tos documentos o fotocopias acreditati
vos de las circunstancias o causas alegadas 0, en todo caso, las
presentarán antes del 31 de enero.

4. Las fichas de inscripción serán facilitadas gratuitamente por
los Ayuntamientos, oficinas consulares de carrera y centros de
reclutamiento.

Arl. 36. Los Ayuntamientos efectuarán el alistamiento de los
mozos que hayan formalizado la inscripción obligatoria y alistarán
de oficio a los siguientes molOs no inscritos voluntariamente:

Los que, cumpliendo en el año en que termina la fase del
alistamiento los dieciocho de edad, figuren en los Registros Civiles
como nacidos en el municipio y no fallecidos.

Los que, cumpliendo en el año en que termina la fase del
alistamiento los dieciocho de edad, figuren en los padrones
municipales como residentes en el municipio.

Los nacidos o residentes en el municipio mayores de dieciocho
años no incluidos en alistamientos anteriores por cualquier circuns
tancia.

Los nacionalizados españoles que no hayan cumplimentado lo
dIspuesto en el artículo 34 de este Reglamento y tengan fijada su
resldencia en el municipio.

Art. 37. Las oficinas consulares de carrera realizarán el alista
miento de los mozos residentes en su demarcación territorial. Para
ello informarán a los interesados a través de los centros españoles
y de los medios de comunicación locales Que estimen procedentes.

Art. 38. L Los Registros Civiles facilitarán a los respectivos
Ayuntamientos, durante el primer semestre de cada afto. la lista de
los varones inscritos que cumplan en ese año los diecisiete de edad,
con ex.presión de sus nombres y apellidos, lugar de nacimiento y
nombre propio de los padres. ~

. 2. Igualmente facilitarán a la Dirección General de Personal
del Ministerio de Defensa, dentro del primer trimestre de cada año,
relación nominal de los varones comprendidos entre dieciocho y
treinta y tres años, ambos inclusive, Que hayan fallecido el año
anterior, con especificación de la fecha de nacimiento y, a ser
posible, el número del documento nacional de identidad.

La Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa lo
comunicará a los centros de reclutamiento para el cierre de los
expedientes respectIvos.

CAPITULO 1IJ

Clasificación prm'isional

Art. 39. l. La clasificación provisional consiste en incluir. a
cada mozo alistado en alguno de los grupos siguientes:

a) Uiiles para el servicio militar.-Los inscritos no incluidos en
los grupos siguientes.

b) No aptos para el. servicio militar.-Los Que en la ficha de
inscripción hayan alegado alguna causa de. exclusión total o
temporal.

e) Solicitantes de prórroga.-Los Que en la ficha de inscripción
hayan efectuado tal soli~itud.

d) Solicitantes de exención del servicio militar.-Los que en la
ficha de insc.ripción aleguen objeción de conciencia.

e) PendIentes de clasificaclón.-l.os alistados de oficio.

2. Los Ayuntamientos y oficinas consulares de carrera son
c~mpetentes para efectuar la clasificación provisional de los mozos
alistados en su demarcación.

Art 40... 1. Los Ayuntamientos y las oficinas consulares de
carrera remItIrán al correspondiente centro de reclutamiento, antes
del 1 de febrero, la documentación relativa al alistamiento y a la
clasificación provisional, consistente en:

qsta de )o~ mo!o~ a1ista~o~ y su clasificación provisional.
FIch~s de. InScnpcIón reclbJdas y la documentación aportada

por los Inscntos.

. 2. La lista se conf~onará por orden alfabético de apellidos
y nom?re y, en caso de Igualdad, por orden cronológico de fecha
de naCimiento. En ella se asignará correlativamente a cada mozo el

número de alistamiento, comenzando cada año por el número l. La
lista se cerrará con un resumen numérico de los mozos alistados en
cada grupo de clasificaCión.

3. Estas listas se ajustarán al modelo nonnalizado aprobado
por el Mmisterio de Defensa. .

Art. 41. Un duplicado de las listas citadas en el artkulo
anterior será expuesto al público en los tablones de anuncios de los
Ayuntamientos y oficinas consulares de carrera durante el mes de
febrero, para que en dicho mes puedan presentarse en los centros
de rec1utarnJento las alegaciones convenientes, debidamente docu
mentadas.

Art. 42. Los Ayuntamientos y oficinas ·consulares de carrera
podrán remitir a los centros de reclutamiento, además de Jos
listados conteniendo la claSificación provisional. el correspondiente
soporte infornIático. A tal efecto, los centros de reclutamiento
deberán facilitarles las oportunas codificaciones e instrucciones
técnicas a tener en cuenta.

CAPITULO IV

Clasificación definiti". y re"isión

SECCIO'" 1 A DE LOS CENTROS DE RECLUTAMIENTO

An.43. l. La clasificación definitiva consiste en incluir a los
mozos comprendidos en el alistamiento anual y a los procedentes
de alistamientos anteriores sujetos a revisión, en alguno de los
grupos sigUientes:

a) Utiles para el servicio militar.
b) Excluidos totalmente del servicio militar.
c) Ex.cluidos temporalmente del contingente anual.
d) Exentos del servicio militar.
e) Exentos del servicio en filas.
f) Prófugos.

2. Son competentes para realizarla las Juntas de ClaSificación
y Revisión de los centros de reclutamiento.

Art. 44 l. Para la ejecución de las operaciones previstas en
el punto. l de anícl:llo 21, todos los mozos alistados por los

. Ayuntamientos y oficmas consulares de carrera se relacionarán con
los correspondientes centros de reclutamiento. a partir del I de
febrero del año en Que cumplan los dieciochos de edad.

. 2. La so.licitud de cambio de domicilio producirá el correspon
diente cambIO de centro de reclutamiento, a todos los efectos. No
obstante, si el cambio de domicilio se comunicase con posteriori·
dad al 15 de septiembre del año en el Que va a efectuar el sorteo.
se producirá, igualmente, el cambio de centro de reclutamiento.
pero sólo a efectos administrativos y sin vahdez para el sorteo
anual. para el que seguirá figurando en el primer centro.

Art. 45. Una vez recibidas en los centros de reclutamiento las
listas de la clas.ificación provisional y las fichas de inscripción con
la d~cumentaclón adjunta, remitidas por los Ayuntamienlos y las
oficmas consulares de carrera, los centros.- de reclutamiento realiza
rán las SIguientes operaciones:

Efectuar, si ha lugar, las rectificaciones correspondientes a las
alegaCIOnes presentadas al alistamiento y clasificación provisional.

Verificar y corregir las lIstas y comprobar la clasificación
provisional.

Confeccionar las fichas de inscripción de los alistados de oficio.
Efectuar la comprobación documental de las alegaciones y

solicitudes que hayan formulado los mozos.
Informatizar y transmitir- los datos del alistamiento que deter

mine la Dirección General de Personal.

Art. 46. J. En cada centro de reclutamiento se constituirá. al
menos. una Junta de clasificación y revisión.

2. Su composición será la siguienle:
Presidente: El Jefe del centro de reclutamiento u oficial en que

delegue
Vocales: Dos oficiales del centro de reclutamIento nombrados

por el Jefe del mismo.
Vocal Secretario: On oficial o suboficial del centro. nombrado

por el Jefe del mismo. '

La Junta contará, cuando la clasificación de los mozos se base
en dictamen médico. con el asesoramiento de, al menos. un Médico
milit;ar, de acuerdo con la decisión que, al respecto, adopte el
PreSidente.

3. Corresponde a la Junta de clasificación y revisión efectuar
la clasificaCión definitiva del reemplazo anual y del personal de
reemplazos anteriores al Que corresponda clasificar.

4. La Junta de clasificación y -revisión se constituirá en los
locales del centro de reclutamfento u otro acondicionado a tal
efecto. Det:>crá disponer de una sala de juntas y un local anejo para
reconoCImH"ntos médicos y observaciones.
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S. La Junta ajustará su funcionamiento a lo dispuesto en la
Ley.de Procedimiento Administrativo para los órganos colegiados.
Sus sesiones serán públiCas cuando los mozos comparezcan ante
ella. .

Art. 47. l. Las Juntas de clasificación y revisión llevarán a
efecto, desde elide febrero hasta el 1S de septiembre, la
clasificación definitiva de los mozos comprendidos en el alista
miento anual y la de los procedentes de alistamientos anteriores
sujetos a reviSión. ~

2. A tal efecto, los centros de reclutamiento dispondrán Que,
entre elide marzo y el t S de julio, se lleven a cabo los necesarios
reconocimientos médicos y psicológicos de los mozos solicitantes
d~xclusión total O temporal por alegar enfermedad, defecto fisico
o psíquico. -

3. Los Jefes de los centros de reclutamiento podrán solicitar
de las comandancias y puestos de la Guardia Civil, O de las
comisarias de Policía, Que por domicilio de los mozos corresponda,
las informaciones y datos que las Juntas de clasificación y revisión
estimen necesarios para efectuar su clasificación.

4. Además, de acuerdo con las órdenes que al respecto dicte el
Director general de Personal, podrán realizarse entre las mismas
fechas citadas anteriormente, los. reconocimientos méclicos y psico
lógicos, así como pruebas psicotécnicas para la selección de los
clasificados como útiles para el servicio militar.

En cualquier caso, se realizarán estos reconocimientos a todos
los mozos que hayan de prestar el servicio en filas, antes o en el
momento de efectuar su lOcorporación.

Art. 48. 1. En función de las fechas y centros hospitaiarios
previstos por el Ministerio de Defensa para el reconocimiento de
mozos que deban ser sometidos a examen de especialidades
médicas o comparecer ante Tribunal Médico Militar, los centros de
reclutamiento establecerán un plan de reconocimientos, de acuerdo
con los centros hospitalarios citados, con especificación del día y
hora en que se llevarán a cabo, para poder realizarlos en los meses
de marzo) abril, mayo y junio, reservando la primera quincena de
julio para incidencias y recursos que no hayan podido resolverse
con anterioridad.

En cualquier caso los resultados de los reconocimientos efectua
dos en dicha quincena no podrán diferirse a fecha posterior al 31
de julio.

2. A tal efecto, los centros de reclutamiento efectuarán las'
citaciones correspondientes por medio de notificaciones persona
les, bien ,dirCFtamente o a través de los Ayuntamientos.

Art. 49. 1. Para acudir a las sesiones de las Juntas de
clasificación y revisión, a los reconocimientos de especialidades
médicas o para comparecer ante Tribunal Médico Militar, los
centros de reclutamiento proporcionarán a los mozos que hayan
citado para ello. y que lo soliciten, las siguientes ayudas:

a) Pasaporte, autorización de viaje o su importe, para los
desplazamientos desde el lugar de residencia y regreso.

b) Los socorros de marcha e indemnizaciones legalmente
establecidos.

2. Los reconOGimientos médicos practicados por orden de la
Junta de clasificación y revisión será gratuitos.

3. Las hospitalizaciones de los mozos sujetos a reco.noci
miento y observación médica serán. satisfechas con cargo ~I

presupuesto del Ministerio de Defensa, cuando la hospitalización
haya sido acordada por Médico militar o Tribunal Médico Militar.

4. Los socorros. gastos de viaje y de hospitalidades del mozo
cuando la observación médica, reconocimiento médiCO u hospitali
zación, se verifique a petición del mismo o como consecuencia de
recurso; correrá a cargo del interesado si se confirma de nuevo el
diagnóstico anterior, no modificativo de la clasifi.cación definitiva
de la Junta.

Art. 50. l. Cuando un mozo que haya de comparecer ante la
Junta de clasificación y revisión se encuentre accidentalmente fuera
de la demarcación territorial de ésta, hasta fecha. posterior al 15 de
julio, podrá solicitar al centro de reclutamiento convocante su
presentación anfe la Junta de clasificación y revisión del centro de
reclutamiento al que corresponda su residencia accidental.

El centro de reclutamiento accederá' a lo solicitado y lo
comunicará al s"licitante y al centro de reclutamiento que corres
ponda. La junta ante la que comparezca el mozo remitirá al centro
de reclutamiento que corresponda por .alistamiento, una propuesta
de clasificación debidamente documentada, para que éste efectúe la
clasificación definitiva.

Art.51. Los centros de rec1utamiento:a medida que las Juntas
de clasificaCión y revisión vayan realizando la clasificación defini
tiva de los mozos o la revisión 4e la misma, procederán a notificar
a éstos el resultado, al tiempo que se les informará sobre· plazos y
autoridad ante quien puedan elevar recurso de alzada en caso de
que no se muestren conformes cl1n la clasificación asignada.

Será competente para resolver este recurso la autoridad militar
Jurisdiccional correspondientes. Contra su r~solución podrá inter-

ponerse recurso contencioso-administrativo, prevlO recurso de
reposición con carácter potestativo.

Art, 52. Los centros de reclutamiento, como resultado de la
clasificación definitiva de los mozos o de la revisión de la misma,
a medida que. éstas se vayan efectuando, procederán a incluirlos
antes del 15 de septiembre de cada año, en alguno de!' los grupos
siguientes'

l. U tiles para el servicio militar:

. 1.1 Los que no hayan efectuado anteriormente alguna clase de
servicio en filas. .

·1.2 Los que hayan cumplido parcialmente el senicio en fiJas.
1.3 Los que no puedan ser declarados excedentes del contin

gente por

1.3.1 Efectuar la inscripción fuera de plazo o no haberla
efectuado. excepto por circunstancias extraordinarias debidamente
justificadas.

1.3.2 Haber sido condenados por delito cometido con el fin de
obtener su exclusión del servicio militar o la exención del serVicio
en filas.

1.3.3 Haber causado baja del servicio en filas por resolución
judicial o gubernativa motivada por infracción.

2. Excluidos totalmente del servicio militar.
3. Excluidos temporalmente del contingente anual por:

3.1 Padecer enfermedad, defecto fisico o psiquico, de los
incluidos en el grupo segundo del cuadro médico de exclusiones
Jnexo a este Reglamento.

3.2 Estar encuadrado como militar en las Fuerzas Armadas o
t~ner adquindo un compromiso con las Fuerzas Armadas y no
haber empezado a cumplirlo.

3.1 Estar admitido en la (MEC o en la IMERENA.
3 1 Obtener prórroga de incorporación a filas:

3. ".1 De primera tlase.
34.2 De segunda clase.
3.4.3 De tercera clase.
3.4.4 De cuarta clase.
3.4.5 De quinta clase.

3.5 Estar cumpliendo condena de privación de libertad o
sujeto a medidas que resulten incompatibles con la prestación del
servicio en mas.

4. Exentos del servicio militar. .
5. Exen tos del servicio en filas por:

5.1 COAf1rm~r la prórroga de primera clase.
5.2 Confirmar la prórroga de cuarta clase.
5.3 Haber prestado el servicio en filas en las Fuerzas Annadas

·de un país extranjero, por imperativo inexcusable de su legislación
o por aplicación de convenio internacionaL

5.4 Haber cumplido el servicio en filas, o estar exento del
mismo. en el país de origen. para los nacionalizados o para aquellos
que hayan recuperado la nacionalidad española.

5.5 Estar exvoto por aplicación de convenio internacional.

6. Prófugos.
7~ Pendientes de trámite. Se incluirán en este ~rupo los mozos

Que el dia 15 de septiembre no hubieran sido clasificados definiti~

vamente por la Junta, debido a cualquier causa de tipoextraordina
no, o por tener en esa fecha algún recurso pendiente de resolución
en el que se haya dIspuesto la suspensión del acto recurrido.

8. Fallecidos. ..

Art. 53. Los centros de reclutamiento comunicarán a la
Dirección General de Personal antes del 30 de septiembre los datos
necesarios para poder constituir el contingente anual, con especIfi
cación de los que fonnan parte de la matricula naval militar.

SECCIÓN 2."': EXCLUSIONES

Art. 54. 1. Será causa de exclusión total del servicio militar
padecer alguna enfermedad o defecto físico o psíquico de los
mcluidos como tales en el grupo primero del cuadro médico de
exclusiones anexo a este Reglamento. ~

2. No obstante, con carácter excepcional con las exenciones
que estime convenientes y previo informe de la Junta de Jefes de
Estado Mayor, c¡ Gobierno podrá disponer, por Real Decreto, en
caso de movilización total o parcial, la revisión de los expedientes
de quienes en su día fueron dedarados excluidos totalmente del
servicio mihtar.

3. Los excluidos totales que lo deseen podrán solicitar del
centro de redutamicnto efectuar la Jura de la Bandera. de acuerdo
con Jo que a tal efecto disponga el Minis,terio de Detensa.

-\.rt. 55. 1. Serán causas de exclusión temporal del contin
gente anual las determinadas en el punto 3 del articulo 52 de ~st
Reglamento
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2. Si en un ~9z0 concurren el derecho a prórroga de cualquier
clase y la exdUS100 temporal por enfermedad ·defecto fisico o
psíquico, se tomará primero en consideración esta última.

3. Con caráeterexcepcional, con las exenciones que estime
conven~ente, previ? informe de la Junta de Jefes de Estado Mayor,
e! GobIerno podra, por Real Decreto. suspender las exclusiones
te,?porales debidas a las causas determinadas en los puntos 3.1, 3.4
)' 3.5 del articulo 52 de este Reglamento.

Parte priml!ra: De los excluidos por enfermedad,- defecto fisico o
ps(quico

Art. 56. 1. Los centros de reclutamierito dispondrán Que los
mozos sujetos ~ revisión y los solicitantes de exclusión total o
temporal por alegar enfermedad. defecto fisico o pSÍquico compa
rezcan ante la.Jun~ de clasificación y revisión, convocándolos por
metilO de nouficacIOnes .personales, bien directamente o a través
del Ayuntamiento. ,

2, Los Jefes de los Centros de reclutamiento solicitarán de la
autorid~~ miJ#ar./·,urisdíceional ~e corresponda la designación- de
lo~ .Medicos ftultares necesanos para prestar asesoramiento
medJco a la Junta de clasificación y revisión. Dichos Médicos
podrán pertenecer a cualquiera de los tres Ejércitos.

. 3, Cuando el mozo comparezca. la Junta, previo asesora
miento del Médico o Médicos militares, determinará:

a) Los que resulten declarados útiles.
b) Lo que resulten declarados excluidos totales o temporales

por padecer enfermedad, defecto fisico o psíquico.
cl Los .que precisen informe de especialidad médica. A tal

efecto 10 recabarán de los hospitales militares.
d) Los que deban comparecer ante Tribunal médico militar.

, 4,. ~~ando el mozo acredite mediante certificado médico la
IJ!l;>~slblhdad de pre~ntarse ante la Iunta, se procederá de la forma
sigUiente:

~) Si ~s previ~ible, que la !'CCupenición se alcance en un plazo
de tiempo Igualo mfenor a tremta días, se aplazará la preseptacion
ante la Junta b-as~)a recuperació," del m<?zo, Si el tiempo previslo
p~ra la recuperaclO~ ~era sUJ?CJ.1-or a ~eIDta días, la Junta podrá
dlsp~mer el reconoClmlent~ rnédlto del lDteresaoo en su domicilio,

b) Cuando la e~fermedad, defecto fisico o psíquico sean
permanentes y notonos la 'Iunta podrá emitir su resolución a la
vista del correspondiente certificado médico,

c) Si se encuentra internado en UD establecimiento sanitario
oficial o privado, la Junta decidirá a la vista del certificado
expedido por el Director del establecimiento. '

d) No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores la
Junta ,podrá -disponer el reconocimiento del interesado emitie~do
la ,~rrespondiente resolución a la vista del informe del Médico

•.nuhtar que lo reconozca.
5... La Iunta de clasificación y revisión diferirá la clasificación

defimtIva de l~s mozos comprendidos en los apartados c) y d), del
pUJ?-t~ 3 an~no!, hasta que obre en su poder el dictamen médico
soh~ltado. SI dlch~ dictamen no obra en su poder el día 15 de
sepuembre los clasIficará como pendientes de trámite.

.Art. 57. 1. Las oficinas consulares de carrera y la Veguería
el;nscopal,de Andorra uJ.la vez efectuada la clasificación provisional
dlspondran que los clasificados no aptos por alegación de enferme
dad, defecto fisico o psíquico sean reconocidos facultativamente
cuando .Ios cert!fica~os médicos presentados por Jos intef'esados no
se conSIderen sufiClet:Ites para efectuar la clasificación definitiva,

2. Los mozos alistados por las oficinas consulares de carrera
Quedar~~ dispensados de presentarse ante la Junta de clasificación
y revI.sIOn del e.entro de reclu~miento para residentes en el
extranjero. ,Este dictará sus resolUCIOnes basándose en la documen
taci~n recibida, comunicándolo a aquéllos para conocimiento de
los mteresados.

,3. No obstante lo anterior, el centro de reclutamiento para
res.ldentes en el extranjero podrá solicitar a las oficinas consulares
de carrera la ampliación de datos que estime necesarios para dictar
su resolución. . ,

Art. 58. Lo~ mozos excluidos temporalmente del contingente
anual por padecer enfermedad, oefecto fisico o psíquico deberán
pasar ~e,,:islón obliga.tori~, previa ci~ci~n, entre el I de enero y el
15 ~e )uho del seg~ndo ano natural, sIguIente a aquél en que fueron
c1~slficados exclUIdos temporales. Si en esta revisión subsiste la
mJsm~ .enfermedad, defecto fisico o psíquico que dio lugar a la
excl':ls~on ~~mporal, serán declarados excluidos totalmente del
serviCIO militar. .

Art. 59. 1. Si algún mozo alega que han cesado las causas
qu~ ~otivaron su exclusión temporal del contingente anual, podrá
sohcrtar d:e~ ,Jefe del cen~.de reclutamiento hasta elIde junio
pasar revls,l~n al año sIgwente del que fue clasificado, prevía
comprob!iClon documental de la alegación presentada,

2. SI como consecuencia de la revisión se modifica la clasifica
ción definitiva se procederá de la siguiente forma:

a) Si e~ declarado útil se induirá en el contingente que se
sortee ese ano.

b) Si es declarado excluido total se incluirá en esie grupo.

3, En el caso de que se mantenga la misma clasificación"
quedará pendiente de pasar obligatoriamente la revisión dei
segundo año, procediéndose en ella de acuerdo con lo indicado en
el apanado anterior. --

Art. 60, 1, Los mozos o reclutas clasificados definitivamente
B; los que sobrevenga una enfermedad defecto fisico o psíquico
p.roba~~e cau~ de ~x~l,usión total O t~mporal antes o durante b
slt.u~clOn de dlspombllidad deberán alegarlo personalmente o por
escnto ante el centro de reclutamiento.

2. A la vista de la natu~eza de la alegación presentada, la
Iunta de c1aslfk;aclón X reVistan determmari, previa notificación,
la. comparecenc~a .del m~r~sado ante ~l1a o el pase a reconoci
m1e!lto de especialIdad medica o ante Tnbunal médico militar para
claSificarlo nuevamente.

- 3. Las alegaciones por causa sobrevenida debida a enferme
dad, defe~to fisico-o ps~quico de los residentes en el extranjero se
p~esen~ran en la oficma, consular de carr~ra correspondienté,
dispomendo estos Orgamsmos los necesanos reconocimientos
médicos para que la Iunta de clasificación y revisión del centro de
reclutamiento para residentes en el extranjero pueda clasificar
nuevamente al mozo.

Art. 61 1. Los reclutas, soldados o marineros a los que
durante su permanencia en filas les sobrevenga una enfermedad

. defecto fisicl! o psí,quico, causa de exclusión total o·temporal será~
prop~estos m~~dlata~e.nte. p?r los Jefes correspondientes a las
autondades mlhtares Jun~lcclOnales del Ejército al que ~rtenez
can para que sean reconocidos por el Tribunal médico militar que
las mismas deSignen. .

.~. ~ l~ ~isf:3 del resulta,do del reconocimiento, la autondad
militar Junsdl~lOnal comuDlcará al centro de reclutamiento que
corresponda el mforme del Tribunal médico militar para proceder
a su nueva clasificación.

En el caso de que esta- nueva clasificación sea la de excluido
total o temporal, la autoridad m'ilitar jurisdiccional ordenará su
~aja en la unidad de destino a partir de cuyo-momento el
I~teresado se relacionará con el centro de reclutamiento correspon
diente para todo lo referente a su situación eri relación con el
servicio. militar.

Al personal que se encuentre realizando el servicio militar en
alg~na de las farmas previstas en los apartados b), e) o d) del
a~Uculo 2 de este Reglamento, se le aplicará igualmente lo
dispuesto en los pátnifos anteriores cuando proceda.

Art. 62. 1. Al personal que sea dado de baja durante el
serviCIO en filas como exclUIdo temporal por causa sobrevenida, se
la anotará en su cartilla del servicio militar el motivo de la baja así
como el tiempo servido a efectos de abono.

2. Para completar su servicio en filas si es clasificado nueva
mente úti.1 ,en a1g~na. revisión, ~ ~corpora!á al mismo Ejército 'j
demarcaclOn temtorial en que SirviÓ antenormente siendo desti
nado a )a unidad que determine la autoridad militar'jurisdiccional
correspondiente. Su incorporación se efectuará con el llamamiento
más próximo a licenciarse que le pennita el cumplimiento del
tiempo que le resta de serviCiO en filas.

.3. _ Si la e.xclusión temporal fuese debida a enfermedad, defecto
fiSlCO o psíqUICO contraídos con ocasión del servicio se considerará
cumplido el servicio en filas transcurridos doce m~ses a partir del
momento de su incorporación a filas,

Art. 63. El reservista que contraiga una enfermedad defecto
fisico o psíquico y se cons.idere incluido en alguna ~usa de
exclusión total del servicio militar remitirá al centro de recluta
miento corresp6ndiente un certificado médico· acreditativo de las
causas que puedan motivar la exclusión, certificado que servirá
para que la Junta de clasificación y revisión resuelva sobre la
cJ,asificaclón del interesado pudiendo, si lo estima oportuno,
disponer su presencia ante ella para ser reconocido.

Parte segunda: De /05 excluidos temporales por estar encuadrados
en las Fuerzas Armadas

.~. 64, Los mozos que -aleguén, estar encuadrados como
m~l!taTes en las .Fuerzas Armadas o tener contraído un compromiso
mlhtar a cu.,,?phr en ellas serán clasificados definitivamente, previa
comprobaclOn documental, como excluidos temporalmente del
contingente anual por esta causa. ~

Art. 65. l. l..Q~ Directores de Jos Centro de Enseñanza de las
Fuerzas Annadas y de la Guardia Civil remitirán al Director
g~neral de Perso~al,del Ministerio de Defensa, dentro de los quince
dlas naturales. ~Igulentes a producirse el ingreso, relación de los
alumnos admlt.l.~os con expresión de:

Nombre y apellidos.
Fecha de nacimiento.
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Datos del documento nacional de identidad, número, domicilio
y lugar de- resid~ncia. , _ ...

. Situación en que se encontraba con relaclOn al ServICIO militar
en el momento de la admisión en el Centro.

2. Igualm.en·te. comunicarán los datos de los alumnos que
causen baja con expresión del tiempo permanecido en el Centro a
efectos de abono como servicio en filas.

A la vista de ello se dispondrá la ~asificación defini!iva de estos
alumnos y el pase a la situación que les corre~ponda. SI la Jun~ de
cjasificación y revisión del centro de reclutamIento corr.e~pondlente

los declarase útiles ,y tuviesen que co~pletar el serviCIO en filas
como servicio obligatorio serán destinados por el órgano de
reclutamiento del Cuartel General del Ejercito a que pertenecían.
Los pertenecientes a la Guardia Civil seguirán las vicisitu~s de los
del Ejército de Tierra.

Art. 66. Durante el mes de diciembre de cada año la Dirección
General de Personal facilitará en los centros de reclutamiento
relación del personal correspondiente a los mismos que tengan
contraído compromiso en las Fuerzas Armadas y que en dicho año
cumplan los diecisiete de edad

Igualmente facilitará- antes del 10 de septiembre relación del
perso"'nal que en ~I año ~umpla los ~ieci~ho de edad: ? de
alistamientos antenores sUjeto a las obhgaclones del servIcIo en
filas que se encuadre como militar en las Fuerzas Armadas en
cualquiera de las modal~dades posibles incluidos los alumnos de las
a.cademias o escuelas militares.

Parte tercera: De los excluidos por prórrogas de incorporación a jilas

Art.67. 1. - ·Las prorrogas de incorporación al servicio en filas
serán, según las circunstancias que concurran en los interesados. de
las clases siguientes: '

Primera: Por ser necesaria la concurrenCia del interesado al
sostenimiento de la familiá.

Segunda: Por razón de estudios. _ . . _ .
Tercera: Por tener otro hennano en sltuaclOn de actIVIdad del

servicio obligatorio o, en su caso, en la fase. equivalen~e de la
prestación social sustitutoria o.de~ servicio ciVil obligatono.

Cuarta: Por alguna de las SIgUientes causas:

a) Ser residente en el extranjero.
b) Por acuerdo del Gobierno fundado en razones de mterés

nacional.
Quinta: Por desempeñar un cargo público por elección popular.

a) Elección para el cargo de Diputado o Senador. _
b) Elección para Parlamento de ComuDldad Autonoma o

Corporación local.
2. La duración de las prórrogas de incorporación al servicio en

filas de las clases primera, segunda, tercera y. cuarta, cau~ a),
comenzará a contarse a partir del día 15 de septlembre de.1 a~? de
su concesión y finalizará el mismo día del año de su extmclO~.

Si la pró{J"oga se hubiese concedido por caus.a, sob!"eve.Dld~
comenzará a disfrutarse en el momento de su conceSlOn y hnahzara
el 1S de septiembre del año en que se extinga su duración:.

3. Las prórrogas podrán cesar en caso de movlhzaclOn, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 55.3 de este Reglamento.

An. 68. En cualquier caso serán privados. del derecho a
obtener prórroga de incorporación a filas de ~ualqUler clase ~xcepto

los comprendidos en los casos b). de los articulas 73 y 102 de este
Reglamento:

lo Los mozos que sean declarados prófugos. .
2. Los mozos que hubieran sido condenados por de.lito

cometido con el fin de obtener su indebida exclUSión del servICIO
mIlitar.

Art. 69. 1. Las prórrogas, de primera, segunda, tercera y
cuana ciases se solicitarán en el Ayuntamiento o consulado de
~arrera correspondiente al formalizar la ficha de IOscnpclón para el
alIstamiento, acompañando la documentac:ión que para cada caso
determina este Re$la!TIento.. .. ,

2. Con postenon3ad a la IOscnpcl0n los molOS y los reclutas
en situación de disponibilidad que soliciten próIT?ga por .c~usa
sobrevenida u otros motivos justificados presentaran su soliCitud
en el centro de reclutamiento.

3. Asimismo las solicitudes de ampliación de prórroga se
presentarán en el centro de reclutamiento u ofiCina consular de
carrera correspondiente dentro de los plazos que para cada clase
seoala este Reglamento. . .

4. Los reclutas en situación de actiVIdad y l~s sol~ados. y
marineros que soli.citen prórrolp por causa sobrevenIda la cursaran
a través de la Unidad de destlOo.

5. Quienes tuviesen concedida prórroga podrán renun.e;iar a
ella en cualquier momento SIn más trámite que la presentaclOn de
sohCltud en tal sentido en el correspondiente centro de recluta-

miento pero para ser lOcluidos en el primer soneo que se realice
deberán haberla presentado antes del 31, de agosto.

Art. 70. l. A los' mozos que habiendo alepdo padecer
enfennedad o defecto fisico Opsíquico hubiesen soliCItado también
prórro~ de incorporación a filas no se les incoará el expediente de
concesIón· de la prórroga correspondiente hasta que se haya
desestimado su posible exclusión del sen'icio militar o del contin
gente anual por aquella alegación.

2. En el ~upuesto de Que estos mozos fueses clasificadQs como
excluidos temporales los expedientes de prórroga tampoco se
iniciarán en tanto no cesaren en tal clasificación como consecuen
da de la reVIsión..

3. En cualquiera de los casos anteriores .la iniciación del
expediente de concesión de prórroga requerirá nueva solicitud del
mOló en este sentido dentro de plazo de veinte días contados desde
que tenga- conocimiento de su clasificaci~n como útil para..el
servicio militar. A estos efectos será váhda la documentaclOn
justificativa presentada con la -grimera solicitud.

Art. 71. l. Los mozos excluidos temp9ra1mente del contin
gente anual por habeT obtenido prórroga de lDcorporación a filas de
cualquiera de las clases contempladas e~ este Re~ame!1too

ampliación de la misma y, por la causa que fu~re, InclUida l~

renuncia voluntaria dejasen de tenerla serán claSIficados nueva
mente por la Junta de clasificación y revisión.

2. Si esta clasificación se realizase antes del 15 de septiembre
el centro de reclutamiento lo incluirá en el contingente, más
próximo a entrar en sorteo, de haber sido decl,:,rado. ?til. Si, por el
contrario. la Junta no ppdlese efectuar la. clastficacI~n a!Jt,es de la
fecha indicada, el centro de reclutamiento lo IOcluua en el
contingente del año siguiente.

3. En el caso de que la prórroga hubiese sido concedida por
causa sobrevenida después de sorteado el mozo, éste se incofP?rará
al Ejército y demarcación territorial detenninados por el CItado
sorteo.

4 Para efectuar la cfasificación definitiva en el supuesto de
que no eXistan alegaciones., la J1:'-n13 de d';lsific.aclón y. revisi?n
deberá dlsponer de un plazo de tiempo no mfenor a qUlOce d13S
naturales.

Art. 72. Ln Juntas de clasificación y revisión, en sesión
extraordlOaria. procederán a revisar las concesiones de prórroga
realizadas si llegaran' al conocimiento de que se han alterado las
circunstancias que dieron lugar a la resolución inicial.

Prórrogas de primera clase

Art. 73. La incorporación a filas podrá retrasarse, a petición de
los interesados, mediante la obtención de una prórroga de primera
clase, en los casos siguientes:

a) Cuando la aportación económica debida-al trabajo dél
mozo sea necesaria y contribuya al sostenimiento familiar en las
condiciones estableCIdas en este Reglamento.

b) Cuando debido a circunstancias excepcionales fehaciente
mente justificadas, la apo~c~ón pers~nal de~ ~ozo al sosteni
miento de su familIa sea conSIderada ImpresclOdlble, aunque no
cumpla ('xactamente con los requisitos establecidos en el articulo
SIguiente

c) Cuando concurran en el mozo cin:unstancias exc~pciona~es

- de tipo IM.boral debidamente dúcumentadfls, que hagan Impr~~c1O

dible su presencia en un puesto de trabajO para su conseCUClOn o
consolidaCión. Esta prórroga se concederá por una única vez, por
el plazo de dos años, y' sin derecho a revisión,

En los casos b) y e). el centro de reclutamiento elevará a la
DireCCión General de Personal la solicitud. de prórroga con el
informe de (a Junta de clasificación y revisión, Su concesión
corrC'~ponde al Director general de Personal.

Art. 74. Para la concesIón de prórroga de primera clase será
necesano que, ant~s de su incorpor~c.ión a filas, el mozo cO.l"!tri~u)·a
a los ingresos liqUldos anuales famlhares con una aportaclon igual
o suptriur al 25 por lOO de los mismos, y que dIchos ingresos
líqUidos. mcluldos los que el mozo percibiria estando en filas, no
rebasen, en su consideración anual, las unidades econórn~cas que a
continuación se señafaJl en funCIón del número de famlllares del
mozo. exclUido éste: .

Un familiar: 400 unidades.
Dos familiares: 550 unidades.
Tres familiares: 650 unidades.
Cuatro familiares: 750 unidades, y asi sucesivamente, aumen·

tanda Ino unidades anuales por cada familiar más.

Se entiende por unidad el salario m,inimo diario interprofesional
señalado periódicamente por. el GobIerno para los trabajadores
mayores de dieciocho años, Vigente en el momento de efectuar la
soli'cituJ de la prórroga. ..

Art. 75. A los efectos del artículo antenor se cons1derará'
familJan',-; del muzo a los padres naturales o adoptivos, espos<..
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hijos, padrastros, abuelos y hermanos, siempre Que efectiva y
permanentemente convivan en el hogar, extremo que deberá ser
demostrado documentalmente, excepto cuando la no convivencia
esté justificada por exigencias laborales o de enfermedad, probadas
ante la Junta de clasificación y revisión.

Art. 76. l. Los ingresos íntegros de cada familia se detenni·
Darán en cuantía anual por todos los conceptos que perciban los
familiares que conviven con el mozo y los que éste pueda- percibir
si se incorpora a filas. El peticionario aportará la slguiente
justificación documental:

a) Del mozo: Certificación de los ingresos inte~os que ~rcibe
y de los que percibiría en caso de prestar el servicio en filas. de
acuerdo con las previsiones del coI1'Cspondiente Convenio laboral,
del cual acompañará fotocopia.. .

b) Personas jubiladas o retiradas: Certificación del reeonoci~

miento de l~ pensión y su cuantía periódica, así como Importe de
la indemnización, si tuvo lugar.

e) Personas mayores de sesenta y cinco años no jubiladas ni
retiradas:. Certificado de no percibir pensión del Estado, Comuni
dad Autónoma, Corporación Local o Seguridad Social.

d) PersoJ;las impedidas para el trabajo: Acta de inutilidad,
certificado del reconocimiento de la pensión por invalidez, en
cualquiera de sus grados, así como el impone de la indemnización,
si tuvo lugar, 0, en su caso, certificado de no percibir pensión del
Estado, Comunidad Autónoma, Corporación Local o Seguridad
Social.

e) Personas en edad laboral:

1) Con trabajo: Certifjcación de ingresos anuales totales.
A la certificación anterior se acompañará referencia al contrato

de trabajo y certificado positivo o negativo de las cantidades
cotizadas a la Seguridad Social durante los dos últimos años.

2) _En paro: Demostración documental de la fecha de inscrip
ción. [mporte del subsidio y fechas de inicio y extinción del mismo.

1) Personas menores de edad: Justificación de su posible
escolaridad o actividad laboral.

2. Además de la documentación exigida en el punto anterior
se acompañará: .

a) Fotocopia de la declaración de la renta de la unidad
familiar o certificación del Ministerio de Hacienda de no haberla
efectuado por separado ninguno de sus miembros.

b) Declaración del mozo relativa a cualquier otro ingreso o
renta. que perciban los miembros de la familia aunque sea en
especie, o, en su caso, de la inexistencia de los mismos. El
documento se avalará por alguna autoridad local.

e) Certificado de hallarse acogido a la beneficencia local, si ha
lugar.

3. Para conocer los ingresos líquidos anuales familiares tota
les, de la suma de los ingresos brutos señalados en los párrafos
anteriores se deducirán:

a) El impone de las contribuciones, tasas e impuestos de la
Administración del Estado, autonómica o local.

b) El importe de las cantidades satisfechas a, la seguridad
social como aponación de los trabajadores.

e) El impone tea! de los gastos por concepto de vivienda de
la unidad familiar, hasta un máximo de 100 unidades, previa
justificación documental.

4. Todos los ingresos reseñados en este artículo serán los
correspondientes al año de la petición de la prórroga. • .

Art. 77. De acuerdo con lo' dispuesto en el artículo anterior,
para conocer los ingresos líquidos familiares, el centro de recluta
miento efectuará una liquidación por cada mozo solicitante, con
objeto de resolver si es o no necesaria la concurrehcia del
interesado al sostenimiento de su familia.

Art. 78. Sólo se admitirán pruebas testificales sobre aquellos
hechos que no puedan acreditarse documentalmente, debiendo, en
tal caso, practicarse la prueba ante el Secretario de la Junta de
clasificación y revisión, y oír la declaración de dos testigos.

No tendrán validez las declaraciones de familiares-del mozo con
parentesco de consanguinidad dentro del cuarto grado civil o
segundo de afinidad.

El informe del Secretario ·sobre el resultado de las pruebas
formará pane del expediente.

Art. 79. Toda petición de prórroga de ,primera clase dará
origen a un expediente, conteniendo la siguiente documentación:

a) Solicitud del mozo acompañada de los documentos que, en
cada caso, deba aportar, de acuerdo con lo previsto en este
Reglamento. " - .

b) Documentos aportados por el mozo o solicitados por el
cent~o de reclutarnien.to a alguno de los siguiente§ organismos. por
conSIderarlos necesanos la Junta de clasificación y reVISión:

Certificación de la Delegación de Hacienda de la provincia, en
dohde se exprese si alguna de las personas de la familia percibe
sueldo o pensión del Estado, y en qué cuantía.

Certificación de las Comunidades Autónomas y de la Adminis·
tración Local en el mismo sentido que el anterior, por lo que se
refiere al sueldo o pensión '0 subvención desde sus fondos.

Certificación de la Delegación de Hacienda o Secretario' del
Ayuntamiento con indicación de los beneficios o productos Jiqui·
dos que grava el Estado, así corno la contribución correspondiente.

Certificación de. las Empresas o posibles fuentes económicas
para comprobar ingresos o condiciones del Convenio laboral.

c) Liquidación señalada en el artículo 77.
d) Informe de la Junta de clasificación y revisión. con la

clasificación definitiva que corresponda, O informe previsto en el
último párrafo del artículo 73 de este Reglamento.

Art. 80. Los mozos alistados en. el extranjera que se conside·
ren con derecho a prórroga de .primera clase, la solicitarán al
formalizar la fichá de inscripción ante el Consulado,·aun cuando
soliciten también prórroga de cuarta clase, causa a). En este caso no
será necesario acompañar la documentación exi$ida a la solicitud
de prórroga de primera 'clase, ya que no se iniC1a~ el expediente
correspondiente a ésta. Si los mozos no llegaran a consolidar la
exención del servicio de filas, por cesar las circunstancias que la
provocaban, podrán solicitar la apertura del expediente por pró
rroga de primera clase en el momento que corresponda.

Art, 81, Si durante el disfrute de la prórroga dé primera clase
el mozo alegase una enfermedad,_ defecto fisico o ps¡quico, motivo
de exclusión -total o temporal, será reconocido facultativamente
entre el t de enero y el 30 de junio siguiente.

De confirmarse lo alegado, la Junta de clasificación y revisión
lo clasificará como excluido total o temporal por enfermedad,
defecto tisico o psíquico, según proceda, aunque la causa de la
prórroga de primera clase subsista.

Art. 82. Los mozos excluidos temporalmente del contingente
anual por haber obtenido prórroga de incorporación a filas de
primera clase en los casos a) y b) del artículo 73 pasarán revisión
obligatoria a los tres años de su concesión. Si en esta revisión
subsisten las causas que la motivaron, quedarán exentos del
servicio en filas y pasarán a la situación de reserva.

An. 83. 1. El expediente de revisión de prórroga de incorpo~

ración a filas de primera clase se tramitará por el centro de
reclutamiento de forma análoga a la señalada para el expediente de
concesión, antes del l de septiembre del año en que corresponde tal
revisión.

A tal efecto, se solicitará de los mozos que faciliten, antes del 1
de abril del año de la revisión, la documentación necesaria para
demostrar que continúan las causas que motivaron la anterior
concesión. de la prórroga. De no presentar dentro del plazo los
documentos justificativos se entenderá que renuncian a la prórr0&a:.

2. Para la revisión de los expedientes de prórroga de primera
clase, los mozos no estarán obligados a presentarse personalmente
ante la Junta de clasificación y revisión, si no son citados
expresamente para ello.

Art. 84. Se consideran causas sobrevenidas para poder solici~

tar prórr0$8 de primera clase o interrumpir su servicio en filas, -en
las condiclOnes establecidas para ellas, las que se originen en una
familia por:

Primera.-Disminución, debidamente justificada, de los ingresos
liquidas familiares por causa que no fuere imputable a sus
miembros.

Segunda.-Aumento del número de miembros de la familia.
Tercera.-Producirse circunstancias excepcionales, fehaciente

mente justificadas, debido a las cuales la ~aportación personal del
mozo al sostenimiento de su familia sea considerada imprescindi~

ble, aunque no cumpla exactamente con los requisitos establecidos
con carácter general para la concesión de esta clase de prórrogas.

Art 85. L La concesión de prórroga de primera clase por
causa sobrevenida es~rá sujeta al cumplimiento de los requisitos
señalados en Jos artículos 73 al 78, ambos inclusive, de este
Reglamento y no podrán 'Solicitarla aquellos a quienes con anterio~

ridad se les haya concedido ampliación de prórroga de segunda
clase, excepto los que se consideren incluidos en la causa tercera del
artículo anterior o que la disminución de los ingresos líquidos
familiares sea debida a fallecimiento de algún miembro de la
unidad familiar que aportaba ingresos.

2. Las revisiones y renuncia de las prórrogas de primera clase
por causas sobrevenidas se ajustarán asimismo, 8 lo señalado en los
artículos 71, 82 Y 83 de este Reglamento. .

Art. 86. 1. Si la resolución del expediente de solicitud de
prórroga de primera clase por cualquiera de las causas sobrevenidas
primera o segunda del artículo 84 de este Reglamento, se produce
una vez incluido el mozo en las Jistas para el sorteo o efectuado
éste, el centro de reclutamiento dará cuenta de la nueva claslfica~

ción a la Dirección General de Personal, la cual, si procede, dará
de baja al mteresado en' el contingente anual.
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Si al mozo le correspondiera incorporarse a filas antes de que
la Junta de clasificación y Revisión lo hubiese clasificado de nuevo,
el centro de reclutamiento retrasará dicha incorporación a filas
hasta que se produzca la resolución de- la Junta, dando cuenta
previamente a la Dirección General de Personal de este hecho. Una
vez resuelto el expediente, se procederá como en el punto anterior.

En ambos casos, la Dirección General de Personal comunicará
al órgano de reclutamiento del Cuartel General del Ejército de
destino del interesado, la situación en que éste se encuentre en todo
momento.

2. Si la prórroga de primera clase se solicitase al amparo de la
causa sobrevenida tercera del ameulo 84 citado, se procederá de
igual forma que en el punto anterior con la salvedad de que será
la Dirección General de Personal quien comunique su resolución;
tanto al centro de reclutamiento que tramitó el expediente, como
al órgano de· reclutamiento del Cuartel General del Ejército de
destino del interesado.

Art. 87. Las solicitudes de prórroga de primera clase, por
causa sobrevenida, durante el período de servicio en filas serán
tramitadas en la unidad. centro u organismo de destino del
interesado. previa instrucción del oportuno expediente por un
oficial instructor designado al efecto por el jefe de la misma.

Art. 88. 1. Finalizado el expediente, el instructor lo entregará
con razonado parecer al jefe de! su Unidad, quien, previa autoriza·
ción de la autoridad jurisdiccional militar cprrespondiente, lo
cursará al centro de reclutamiento que corresponda por razón del
alistamiento del solicitante. •

2. Los Secretarios de las Juntas 4"e clasificación y revisión
examinarán los expedientes recibidos y los someterán, con su r

informe, Que insertarán a. continuación de la última diligencia, a !
resolución o informe, según los casos, de la Junta, haciendo constar
en el expediente el acuerdo que Sóbre el mismo recaiga.

3. Si la Junta concedIese la prórroga sohcltada lo comumcará
a la Dirección General de Personal y a la autoridad militar
jurisdiccional de quien dependa el solicitante, a fin de que dicha
autoridad disponga su baja en la unidad, a partir de cuyo momento
el interesado se relacionará con el centro de reclutamiento corres
pondiente para todo lo referente a su situación, en relación con el
servicio militar.

Si la prórroga se solicitase alegando la causa tercera del artículo
84 de este Reglamento será la Dirección General de Personal quien
comunique su resolución a la autoridad jurisdiccional y a los
Organos de reclutamiento correspondientes.

Art. 89. Cuando el instructor estime que el resultado del
expediente puede ser favorable a la concesión de la prórroga
solicitada, propondrá al Jefe de la Unidad, siempre que no exista
oposición por parte del interesado, se conceda a éste permiso
temporal hasta la resolución definitiva, informando al petiCIOnario
del hecho de que, en el caso de denegársele la prórroga, el tiempo
transcurrido en permiso temporal deberá ser recuperado y cum
plido día a dia.

En caso de concesión del ~rmiso temporal, el Jefe de la Unidad
dará cuenta de ello a la autoridad militar jurisdiccional y al Centro
de reclutamiento correspondiente.

Prórrogas de segunda clase

Art. 90. La incorporación a filas podrá retrasarse a petición de
los interesados mediante la obtención de una prórroga de segunda
clase o ampliación de la misma, siempre y cuando los solicitantes
cumplan las siguientes condiciones:

a) Encontrarse realizando alguno de los estudios o prácticas
especificados en el anículo siguiente.

b) No cumplir en el año de la solicitud veintiséis años de edad
o más. En el caso de que se solicite con veinticinco años, la
incorporación se efectuará obligatoriamente con el primer llama·
miento.del reemplazo que corresponda.

Art. 91. Los estudios oficiales o prácticas que dan derecho a
la prórroga de incorporación a filas de segunda dase 50n los
siguientc:s:

a) Bachillerato Unificado Polivalente, Formación Profesional
de primero o segundo grados o enseñanza de nivel equivalente o
superior.

b) En el extrarijero, estudios oficiales del país de reSidencia del
mismo nivel que los señalados en el apartado anterior o ampliación
de los estudios nacionales.

c) Preparación de oposiciones oficiales.
d) Prácticas exigidas oficialmente para la obtención de títulos

o empleos.

Art. 92. A las solicitudes de prórroga de segunda clase o
ampliación de la misma se acompañarán los documentos que
procedan de los citados a continuación:

1. Copia o certificado de matrícula o documento que acredite
que los estudios que se realizcaD se ajustan a lo especificado en el
artículo anterior, expedido por el Director del establecimiento
oficial o Centro privado autorizado.

2. Certificación acreditativa de los estudios Que -6e realizan en
el extranjero, acompañado de la justificación de figurar en el
correspondiente registro de matricula de nacionales españoles en el
extr,¡¡njero.
1 3. Documento que acredite estar preparando una oposición

oficial, expedido por el Director del Centro o persona bajo cuya
dirección realice sus estudios, indicando la disposición relativa a I~
con"vocatoria en curso, O la anterior, de no haber sido aquélla
anunciada. Este documento podrá ser sustituido por una declara~

ción jurada del interesado, cuando la preparación a la oposición la
realice particularmente. En este caso, a la solicitud de ampliación
de prórroga deberá acompañar certificado de haber asistido a la
convocatoria de oposición Que alegó.

4. Certificación expedida por la autoridad- correspondiente
justificativa de las prácticas que realiza el interesado cuanto éstas
se~n exigidas oficialmente para la obtención de títulos o empleos.

En la documentación citada en los apartados anteriores se hará
constar que se expide a efectos de la solicitud de prórroga de
incorporación a filas por razón de estudios.

Art. 93. 1. La solicitud de prórroga de incorporación a filas.
de segunda clase deberá formularse al rellenar la ficha de inscrip
ción para el alistamiento.

2. Las ampliaciones sucesivas de esta clase de prórroga se
solicitarán. sin solución de continuidad, entre elide junio y el 31
de julio del año que caduque la que tienen concedida.

i\rt. 94. Las prórrogas de segunda clase y sus ampliaciones se
con .~derán por un período de dos años consecutivos, a excepción
de la ampliación solicitada el año en que el interesado cumpla los
veinticinco años de edad, que se concederá, necesariamente, por un
solo año.

Art. 95. El centro de reclutamiento examinará las solicitudes,
recibidas para comprobar si reúnen los requisitos exigidos. La
Junta de clasificación y revisión resolverá a la vista de la documen·
tación presentada y del informe del Secretario de la Junta. La
resolución de la concesión o denegación de la prórroga o amplia
ción solicitada se comunicará a los interesados mediante notifica·
ciones personales a su domicilio o a través del Ayuntamiento o
Consulado.

Art. 96. "1. Podrán solicitar prórroga de incorporación a filas
de segunda clase. por causa sobrevenida, los clasificados como
excluidos temporales del contingente anual por cualquiera de las
causas que señala el articulo 32 de la Ley del Servicio Militar,
cuando hayan cesado las circunstancias Que motivaron tal clasifica·
ción y, reúnan las condiciones generales establecidas para esta clase
de prórroga.

2. La solicitud se presentará en el centro de reclutamiento
dentro de los quince dias naturales siguientes a la fecha en que
cesaron las causas de la exclusión temporal. La Junta de clasifica·
ción y revisión deberá resolverlas e.n el plazo "de treinta días
naturales contados a panir de la fecha de la solicitud.

El centro'de reclutamiento procederá de forma análoga a lo
señalade en el articulo 86.1 para las de primera .c1ase.

Prórrogas de tercera clase

Art.97. La incorporación a fIlas podrá retrasarse, a petición de
los interesados, mediante la obtención de una prórroga de tercera
clase, siempre que ten$3n otro hermano· en situación de actividad
del servicio militar oblIgatorio o, én su caso, en la fase de actividad
de la prestación social sustitutoria o del servicio civil obligatorio o
ambos se hallen pendientes de incorporación dentro del año en que
cumplen los dieciocho de edad.

En el último supuesto se pondrán de acuerdo para determinar
cuál ha de ser el que debe obtener la prórroga. De no hacerlo así.
se concederá al de menor edad o, en caso de que sea la misma. al
Que figure inscrito posteriormente en el Registro Civil.

Art. 98. l. Las prórrogas de tercera c:fase se concederán por
el plazo de un año y sólo en el caso en que la fecha de cese del
hermano en la situación de actividad o en la fase equivalente de la
prestación social sustitutoria o del servicio civil obligatorio pudiera
ser posterior a la de pasar a la situación de disponibilidad el
solicitante.

2. Estas prórrogas serán ampliables por períodos de una año,
previa solicitud debidamente documentada, y en las mismas
condiciones de la prim.era, por encon~ otf? .h~rmano en igual
SItuación que el Que dlQ ongen a la prorroga lDlclal.

Art. 99. Los solicitantes de prórroga de tercera clase deberán
acompañar a la solicitud la documentación siguiente que k
corresponda:

1. Certificado del Jefe de la Unidad, Centro u Organismo l"

las Fuerzas Armadas en la que se encuentre prestando el servic:
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en filas del servicio militar obligatorio. el hennano Que da origen
a la prÓrroga, especificando reemplazo, llamamiento al que pene
ne<:e y fecha en que cesa en el se(Vicio.

En caso de que el hennaDo no se hubiese incorporado a filas se
hará constar en l!r solicitud, y de pertenecer éste a distinto centro
de reclutamiento. acompañarán certificado expedido por dicho
centro donde conste que ha sido clasificado útil para el servicio
militar y la fecha prevista de incorporación a ~las. . .

2. Certificado del1tfe del Centro u Orgamsmo CIvil donde se
encuentre prestando la situación de actividad. o fase cquival1:nte de
la prestación social sustitutoria, con especificación_de la fecha de
comienzo, duración total de dicha situación de aétividad y fecha de
cese en la misma. .

Caso de encontrarse el hermano pendiente de incorporación a
aquella situación lo hará constar en la solicitud. acompañando
certificado expedido por el Organismo que lo controle y disponga
la futura incorporación, con especificación de la fecha de La misma
y duración total de la citada situación de actividad.

An. 100. Las resoluciones de la Junta de clasificación y
revisión -sobre las solicitudes -de prorroga de incorporación a filas
de tercera clase o ampliación de las mismas serán notificadas por
escrito a los interesados.

En fUQción de ellas, la Junta procederá a efectuar la clasificación
defimtiva de los mismos.

Art. 101. 1. Podrán solicitar prórrogas de incorporación a
filas de tercera clase. por causa sobrevenida, los clasificados como
excluidos tero·porales del contingente anual por cualq~i~ra d~ .las
causas que señala el artículo 32 de la Ley del ServiCIO Militar
cuando hayan cesado las circunstancias que motivaron tal clasifica·
ción y cumplan las condiciones generales establecidas para esta
clase de prórrogas.

2. La solicitud se presentará en el centro de reclutamiento
dentro de los quince ·días naturales siguientes a la fecha en que
cesaron las· causas de la exclusión temporal. La Junta de clasifica
ción y revisión deberá resolverlas en el plazo de-treinta días,
contados a-partir de la fecha de solicitud.

El centro de reclutamiento prqcedera de forma análoga a lo
señalado en el artículo 86.1 para las de primera clase.

Prórrogas de cuarta clase

An. 102. La incorporación a filas podrá retrasarse mediante la
obtención de una prórr~ de cuarta clase. que se concederá por
alguna de las siguientes causas: .

a) Por ser residente en el extranjero,
b) Por acuerdo del Gobierno, fundado en razones de interés

nacional.

Al1. 103. La Soliéitud de estas prórrogas d~ incorporación a
filas se .reali;zará al efectuar la inscripción obligatoria para el
alistamiento.

Su duración será de dos años naturales consecutivos. renovables
a su caducidad por períodos iguales, siempre Que se conserven las
condiciones exigidas. .

Consolidará la exención del servicio en filas quien confinne, por
tres veces consecutivas. esta daSe de prórrogas. pasando 8 la
situación de reserva.

Al1. J04. Los españoles Que tengan la condición de residentes
en el extranjero. de acnerdo con el punto 7 del artículo 3.° de la Ley
del Servicio Militar. y se hallen inscritos en el registro de nacionales
de la oficina consular de carrera correspondiente podrán solicitar
prórrogas de incorporación a filas de cuarta clase, causa a).

Art. 105. Los residentes en paises donde no existiera represen
tación diplomática O consular española podrán solicitar estas
prórrogas dirigiéndose directamente al Ministerio de Asuntos
Exteriores o a los representantes diplomáticos de la nación encar
gada de los intereses españoles.

Art. 106. 1. El Ministerio de Defensa, en función de los
efectivos del Contingente anual y las previsiones de personal para
cubrirlo, decidirá. previos los trámites reglamentarios. acerca de los
mozos que deben venir a España a cumplir el servicio en filas, con
derecho a pasaje gratuito de ida y vuelta, comunicando tal decisión
al Ministerio de Asuntos Exteriores antes del día I de abril para su
traslado a los interesados.

2. A aquellos mozos que, como consecuencia de lo expuesto
en el punto anterior. no seanUamados a incorporarse a filas con su
reemplazo, se les concederá de fonna automática prórroga de
cuarta clase. causa a). y, de continuar las mismas circunstancias, las
sucesivas ampliaciones hasta la consolidación de la ·exención del
servicio en filas. .

3. Los mozos que deseen cumplir el servicio.en filas en España
y sufraguen los gastos de viaje lo harán constar expresamente así
antes del día 1 de abril, al objeto de comunicarlo al centro de
reclutanÚento para residentes en el extranjero, para Que los incluya
en el contingente anual.

Art. 107. Corresponderá al centro.de reclu~miento ~ra
residentes en el extranjero conceder la¡ prorrogas de IOc0J"PC!raClón
de cuarta clase. Causa a). de acuerdo con la .documentaclo~ que
reciba de las oficinas consulares de carrera y con los expe(bentes
administrativos instuido.s a los residentes en Andorra.

Para la concesión del segundo período y siguientes, el centro de
reclutamiento para residentes en el extranjero podrá delegar en las
oficinas consulares de carrera. . .

Cuando la oficina consular de carrera conozca la eXlsteneta de
personal con residencia estable en el extranjero, aunque no reúna
las condiCiones de residente establecidas en la Ley del Servicio
Militar, podrá elevar a la Dirección G.eneral de Personal, ~ ~ravés
del centro de reclutamiento para reSidentes en el e~tranJero. la
propuesta de concesión de prórroga de cuarta clase, tipo a).

Art. 108. Las oficinas consulares de ca~ra.podrán proponer
la denegación de las prórrogas en los casos siguientes:

a) Cuando los solicitantes no reúnan las condic~ones exigidas
o la solicitud se tramite fuera de los plazos estableCidos. .

b) Cuando tuviesen conocimiento de que la. pertnanen.cla
fuera del territorio nacional, excepto los plazos pennludos. ha Sido
falseada.

Art. 109 En cualquier área geográfica. y especialmente en
aquellas·ofiCinas consulares de carrera Que se encuentran próximos
al territorio nacional. los Cónsules pondrán el mayor celo en
cerciorarse Que la residencia, en sus demarcaciones. de quienes han
solicitado o disfrutan de -estas prórrogas de incorporación es

- continuada, efectuando las comprobaciones o exigiendo los medios
de prueba que juzguen oportunos. De e~s~ir fraude, lo ~omunica~
rán inmediatamente al centro de reclutamiento para reSidentes en
el extranjero, anulando mientras tanto la prórroga concedida.

Art. 110. A los mozos a quienes se conceda una prórroga por
la causa a) se les anotará en la cartil~ del servici~ militar. La
primera vez. por el centro de reclutamiento para reSidentes en el
extranjero y las sucesivas por las oficinas consulares ~e carrera.
debiendo pennanecer la citada cartilla en poder de I.os tntere~~os
a partir de la concesión de la primera prorr.oga de tncorporaclOn.

En tanto el centro de ~Iutamiento para resi~entes en el
extranjero no remita las cartillas con la pn!"era pr<?rroga ·con~~

dida, las oficinas consulares de ~rrera podran. e.xpedu una certifi
cación provisional de estar tramitando tal sohcltud.

An. 111. Quienes disfruten '"de prórroga de cuarta clase,.~usa
a) efectuarán la Jura de la Bandera en el momento de reCIbir la
ca'rtilla del servicio militar con )a concesión de la primera prón:oga
de incorporación. El juramento será hecho ante el Cónsul españ<?1
respectivo. Los residentes en Andorra lo efectuarán ante la autoo
dad Que se detennine.

Art. 112. Las sucesivas ampliaciones de prórroga sérán solici
tadas antes del 1 de junio del año en Que caduque la anterior. por
medio de instancia dirigida al Jefe del centro_de reclutamiento para
l:esidentes en el extranjero, a través de la oficina consular de carrera
correspondiente.

Art. 113. Los Que hayan obtenido prórroga de incorporación
a -filas de cuarta clase, causa a), podrán traslada~ a territorio
nacional, previo conocimiento de La oficina consular de carrera, por
períodos que no excedan de tres meses al año, bien de una sola vez
o fraccionados. Si la totalidad del tiempo de penniso disfrutado es
inferior al autorizado, el sobrante no será acumulable al año
siguiente, salvo que no se haya utilizado penniso alguno. pudiendo,
en este caso. permanecer un máxilho de cuatro meses. consecutivos
o no, en territorio nacional durante el segundo año.

Art. 114. No obstante lo señalado en el artículo anterior. los
españoles Que, con prórroga de incorporación a filas de cuarta clase,
causa a), trabajen como profesionales en empresas extranjeras de
transpones terrestres, marítimos o aéreos no se verán sometidos a
las normas restrictivas sobre desplazamientos, siempre que su
permanencia en territorio español no exceda de la duración, de la
estancia obligatoria por el servicio a realizar, y que el total de días.
incluidos los pennisos reglamentarios, no excedan de ciento
ochenta al año.

Art. 115. Los españoles Que. teniendo concedida prórro~ de
incorporación a filas de cuarta clase. causa a). cambien de reSiden
cia o domicilio en el extranjero, deberán comunicarlo a la oficina
consular de carrera de procedencia, el cual dará traslado al
'Consulado de carrera correspondiente al nuevo domicilio y al
centro de reclutamiento para residentes en el extranjero, efectuando
el Consulado la oportuna anotación en la .cartilla del servicio
militar.

An. 116. No se podrá obtener ampliación de prórroga de
inco~ración a filas de cuarta clase. causa a), cuando se regrese
defimtivamente a España, antes de consolidar la exención del
servicio en filas: En esta situación se podrá optar por continuar
disfrutando de la prórroga Que se tuviese concedida hasta su
caducidad o efectuar su incorporación a filas con el reemplazo más
próximo
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Art. 117. Los españoles exentos del servicio en filas por
prórroga de incorporación a filas de cuarta clase,.causa a), podrán
ser requeridos a presentarse en territorio nacional para su incorpO
ración a filas., en caso de movilizaciól), siempre que lo acuerde el
Gobierno, según 10 dispuesto en el artículo sexto de la Ley del
Servicio Militar.

Art. 118. Cuando las cin:unSlancias politicas, sociales o eco
nómicas del país de residencia obliguen a gran número de españoles
a re~ al territorio nacional, antes de consolidar la exención del
servicio en filas, éstos podrán solicitar la conversión de prórrogas
de cuarta clase, causa al, en otras de cuarta clase, causa bl, de las
previstas en el artículo 102 de este Reslamento.

Art. 119. 1. La solicitud de una I'fÓrroga de cuarta clase,
causa b), podrá ser presentada por los interesados cuando éstos
consideren razonadamente que concurren en ellos circunstancias
excepcionales que pudieran ser consideradas por el Gobierno como
razón de interés nacional

Esta solicitud debidamente informada por la Junta de clasifica
ción y revisión será remitida por el centro de reclutamiento a la
Dirección General de Personal.

A la vista del infomie citado, la Dírección General de Personal,
si lo considera oportuno, recabará del Ministro de Defensa el
acuerdo del Gobierno y lo comunicará al centro de reclutamiento
para su traslado al interesado.

2. El Gobierno, fundado en- razones de interés general, podrá
acordar la concesión con caráetrer general de prórrogas de esta clase
a un determinado colectivo que reúna las condiciones que se fijen
al efecto.

Prórrogas de quinta clase

Art. 120. La incorporación a filas de los mozos podrá apla.
zarse mediante la obtención de una prórroga de quinta clase, que
se concederá por desempeñar un cargo público por elección
popular.

Are 121. La elección para el ClUJo de Diputado o Senador
productrá para qwenes tengan" pendiente el cumpl~mlento del
servi4;io en filas, la concesión de una prórroga de incorporación a
filas, cuya duración alcanzará hasta la constitución de las COTte$
Generales de la legislatura inmediatamente posterior a aquélla para
la que fueron elegidos. La pérdida de la condición de Diputado o
Senador por causa diferente a la disolución de las Cámaras
provocará la anulación de la próA'oga.

Art. 122. La elección como miembro de los Parlamentos de
las Comunidades Autónomas, así como de las Corporaciones
Locales, para Quienes tengan pendientes el cumplimiento del
servicio en filas, determinará en su favor la concesión de una única
prórroga de incorporación a filas, cuya duración será igual a la del
mandato para el que fueron elegidos, en tanto mantengan tal
condición.

Art. 123. l. La solicitud de estas prórrogas de incorporación
a filas se hará al centro de. reclutamiento que corresponda, dentro
de los treinta días naturales siguientes al del nombramiento pot
parte de la correspondiente Junta Electoral.

2. Los interesados documentarán las solicitudes con las acre
ditaciones oficiales de su elección para los cargos de Diputado o
Senador o como miembro de los Parlamentos de las Comunidades
Autónomas o de las Corporaciones Locales, con expresión de la
duración prevista de la legislatura o mandato para el Que fueron
elegidos. . -

Parte ·cuarta. De los excluidos por estar cumpliendo condena de
privación de libertad o sujetos a medidas que resulten incompatibles

con .la prestación del servicio en filas

Art. 124. Los mozos que estén cumpliendo rondena de priva
ción de libertad o sujetos a medidas que resulten incompatibles con
la prestación del servicio en filas serán clasificados, previa compro
bación documental, como excluidos temporalmente del contin-
gente anual. -

No se les tendrán inicialmente en cuenta otras alegaciones o
solicitudes de exclusión· Que puedan formular, hasta que extingan
sus penas o dejen de estar sometidos a las citadas medidas.

Art. 125. Los mozos citados en el artículo anterior alegarán
tal circunstancia al fo.nnalizar la ficha de inscripción obligatoria,
debiendo facilitar el cumplimiento de esta obligación los directores
de los centros penitenciarios, donde aquéllos estén internados, y.
expedir el oportuno certificado de tal situacHJn.

Art. 126. 1. Los mozos. excluidos temporalmente del con-
tingente anual por estar cumpliendo condena de privación de
libertad o sujetos a medidas Que resulten incompatibles con la
prestación del servicio en filas, si cesan las causas anteriores, se
presentarán en el plazo de un mes en el centro de reclutamiento de
la provincia donde fijen su residencia. al objeto de regularizar su
situación militar. .

2. También podrán presentarse al centro de reclutamiento,
para solicitar el cumplimiento del servicio en filas. los mozos Que

se encuentren en periódo de Iibenad condicional última cuarta
parte del cumplimiento de su condena. '

Art. 127. 1. El Ministerio,de Justicia y las Comunidades
Autonomas que tUVIesen asumidas competencias en matena peni
tenciaria facilitarán al de Defensa, durante el més de diciembre de
cada año, relación nominal del personal comprendido en el artículo
124 de este Regalmento entre los dieciocho y treinta y cuatro años
de .edad. con especificació~ de los datos sjluientes:

Nombre y apellidos. .
Fecha de nacimiento.
Datos del documento nacional de identidad: Número, domicilio

y lugar de residencia.

2. El Ministerio de Asuntos Exteriores remitirá, durante el
mismo mes, relación de los españoles que se encuentren internados
en penitenciarías del extranjero, pudiendo sustituir los datos del
documento nacional de identidad por los del pasaporte.

3. El Ministerio de Defensa, antes del 31 de enero de cada año,
facilitará a los centros.de reclutamiento relación nominal del
personal sujeto a las obligaciones del servicio en filas que en ese
año cesa como procesado o extingue sus penas.

Art. 128. 1. Cuando los centros de reclutamiento tengan
conocimiento oficial de que a algún mozo o recluta alistado en ellos
le haya sobrevenido la cIrcunstancia de estar cumplienda condena
de privación de libenad o sujeto a medidas que resulten incompati·
bies con la prestación del servicio en filas, lo clasificarán como
excluido temporal del contingente anual.

2. Si la nueva clasificación se produce una vei confeccionadas
las listas definitivas' para el sorteo y antes de la incorporación a
filas, el centro de reclutamiento dará cuenta de la nueva clasifica
ción a la Dirección General de Personal.

Art. 129. El personal que encontrándose en la situación de
actividad pasase a cumplir condena de privación de libenad en
centro penitenciario o quedase sujeto a medidas que resulten
incompatibles con la prestación del servicio en filas, causará baja
en la unidad de destino, previa orden de la" autoridad militar
jurisdiccional, sirviéndole de abono el tiempo prestado de servicio
en filas y teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 33 de la Ley
Orgánica 13/1985, de 9 de diciembre, de Código Penal Militar.

Por el centro de reclutamiento que corresponda se determinará.
previa nueva clasificación, si fuese necesario, la situación en la Que
quedará el citado personal.

SECCiÓN 3. A EXENCIONES

Parte primera: Servicio militar

Art. 130. Será causa de exención del servicio militar el ser
reconocido y declarado objetor ,de conciencia, de acuerdo con la
Ley 48/1984. de 26 de diciembre, reguladora de la objeción de
conciencia y de la prestación social sustitutoria.

Art. 131. Los mozos que, antes de su incorporación a filas
sean reconocidos y declarados objetores de conciencia, de acuerdo
con la Ley 48/1984, de 26 de diciembre, y disposiciones que la
desarrollan. serán clasificados definitivamente como e:rentos del
servicio militar.

Art. 132. 1. Cuando un centro de reclutamiento tenga cons
tancia, por escrito, de que se ha presentado una solicitud de
reconocimiento de objeción de conciencia, con más de dos meses
de antelación a la fecha señalada para la incorporación a filas,
suspenderá dicha incorporación hasta tanto recaiga resolución en
firme sobre la citada solicitud.

2. Si la solicitud hubiese sido presentada finalizado el plazo
señalado en el punto anterior, el interesado se incorporará a filas
en el llamamiento que se la haya asignado por sorteo. En este caso.
la autoridad militar. jurisdiccional correspondiente podrá conceder
al interesado un permiso temporal hasta un máximo de seis meses.
que no les será de abono para el cumplimiento del servicio en filas.
transcurridos los cuales deberá reincorporarse, salvo que se le
comunique al centro de reclutamiento resolución positiva sobre el
reconocimiento de la objeción de conciencia.

Art. 133. Los mozos que aleguen objeción de conciencia. bien
durante el periodo de inscripción obligatoria para el alistamiento,
o bien con posterioridad al mismo, deben presentar en el órgano de
alistamiento o en el centro de reclutamiento, junto con la ficha de
inscnpcion o. en su caso. con el escrito de la citada alegación.
fotocopia del documento acreditativo de haber presentado oficial
mente la solicitud en tal sentido.

Art. 134. Si con fecha 15 de septiembre la Junta de clasifica
ción y revisión no ha podido decidir la clasificación definitiva de
..algún mozo solicitante de reconocimiento de objeción de concien~

cia, por desconocer resolución o sentencia firme sobre la solicitud
efectúada. lo clasificará como pendiente de trámite, teniendo en
cuenta que, si posteriormente a la fecha indicada, la resolución o
sentencia es denegatoria y es clasificado útil será incluido en el
contingente que sorteará al año siguient.e.
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Art. 135. La presentación de h1 sohcitud para ser reconocido
objetor de conciencia o el reconocimiento de tal condición no
eXime de la obligación de efectuar en el tiempo señalado la
inscnpción para el alistamiento.

Parte segunda: Del servicio en Jilas

An. 136. Serán causas de exención del servicio en filas:

Primera.-Confirmar la prórroga de primera clase, casos a) o b},
. a los tres años de su concesión.

Segunda.-Confirmar, por tercera vez consecutiva. la exclusión
temporal por prórroga de cuana clase.

Tercera.-Para los españoles que hayan permanecido en el
extranjero, haberse acoJido a la validez mutua del servicio militar,
reconocida eH Convemo internacional o haberlo prestado en otro
país por imperativo inexcusable de su le~slación.

Cuafta.-Para los que adquieran la nacionalidad española. haber
cumplido el servicio en filas o estar exento del mismo en el país de
origen.

Quinta.-Las derivadas de Convenios internacionales.

Art..137. 1. Los mozos solicitantes de exención del servicio
en filas por las causas tercera, cuarta y quinta del artÍCulo anterior,
justificarán documentalmente según los casos:

Haber prestado el servicio militar en otro país y el motivo de
dicha prestación- para los españoles.

Haber cumplido el servicio en filas o estar exentos del mismo
en su gaís de origen para los que adquieran la nacionalidad
española. .

Poder acogerse a las circunstancias derivadas del correspon
diente Convenio internacional.

2. Los centros de reclutamiento, al objeto de poder comprobar
documentalmente laS alegaciones formuladas por los solicitantes de
dicha exención, podrán solicitar del Ministerio de Asuntos Exterio
res, a tfBvés del de Defensa, cuantas aclaraciones o confinnaciones
estimen necesarias. .

An. 138. Los mozos que queden exentos del servicio en filas
pasarán a la situación de reserva, anotándoseles en sus cartillas del
servicio militar tal circunstancia. Podrán efectuar la Jura de la
Bandera de acuer'do con las normas que, al respecto. dicte el
Ministerio de Defensa.

SECCiÓN 4. A PRÓFUGOS

Art. 139. Previa instrucción del oportuno expediente, serán
declarados prófugos, por el. centro de reclutamiento que corres~

ponda:

a) Los mozos incluidos en el alistamiento que, est8ndo oblip
dos a presentarse personalmente en los actos de clasificación. dejen
de hacerlo sin CIIUsa justificada. j

b) Los excluidos temporalmente del contingente anual. por
enfermedad, defecto fisico o psíquico que, sin causa justificada. no
se presenten ante la Junta que corresponda para efectuar la
revisión, abandonen la observación médica a que están sujetos o
dejen de comparecer para ser reconocidos ante el Tribunal médico
mIlitar.

c) Los que debiendo presentarse ante la Junta de clasificación
y revisión correspondiente, al cesar en la causa de exclusión
temporal del contmgente anual, no lo hiciesen en el plazo fijado,
sin caus.:a justificada. .

An. 140. El centro de reclutamiento iniciará el expediente de
declaración de prófugo cuando los mozos citados previamente no
comparezcan personalmente a. a~uno de los actos citados en el
artículo anterior. Como primera diligencia fIgurará necesariamente
certificación de la Junta de clasificación y revisión de la falta de
asistencia injustiftcada, junto con copia de la citación debidamente
diligenciada, cuando proceda. '

Art. 141. Incoado elexped.iente, el centro de reclutamiento
citará de nuevo a los interesados, mediante notificación personal a
su domicilio, bien directamente o a través del Ayuntamiento u
oficina consular de carrera correspondiente. en la que se fijará
fecha, hora y Organismo ante el que deberá comparecer nueva~

mente y haciendo constar la iniciación del expediente sobre sq
declaración de prófugo.

Art. 142. Si el mozo no compareciese en el caso señalado en
el articulo anterior, el centro de reclutamiento solicitará la publica
ción en el «Boletín Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la
provincia de la requisitoria para una nueva comparecencia del

. mteresado en el centro de reclutamiento en el plazo que se señaJe.
Si el mozo tampoco comparece en el plazo señalado en la

requisitoria, la Junta resolverá sobre la declaración de prófugo.
Art. 143. El Ministerio de Defensa comunicará al Ministerio

del Interior relación de los declarados prófugos. interesando la
orden de busca.

Art. 144. J. CuandO'el prófugo se presentase, o fuese habido,
será oído por la Junta de clasificación y revisión en sus alegaciones,
resolviendo lo que proceda e iniciando, en cualquier caso. Iqs
trámites para su clasificación definitiva. Si Ja clasificación defini
tiva se produce antes del 15 de septiembre y es declarado útil, se
le incluirá en las listas para el soneo de ese año. y si se produce
después de esa fecha. se le incluirá en las del año siguiente,

2. Si transcurrido un año desde la declaración de prófugo éste
continuase en paradero desconocido. la Junta de clasificación y
revisión lo declarará útil y será incluido en las listas del primer
sorteo que se realice.

Una vez conocido el resultado del sorteo, el centro de recluta
miento procederá a llevar a cabo la notificación a que se refiere el
artículo 219.1 de este Reglamento. Esta notificación deberá ser
publicada en el «Boletín Oficial del Estado». .

Art. 145. A los mozos que fueron declarados prófugos. únic~

mente se les podrá conceder prórroga de incorporación a filas de
primera clase, caso b) del artículo 73, o de cuarta clase. causa b) del
artículo 102. no siéndoles de aplicación la reducción del tiempo de
servicio en ftlas por tener cumplidos veintiocho años o más de
edad, ni podrán ser declarados excedentes del contingente.•

Art. 146. l. Los mozos declaradt>s prófugos serán sanciona
dos de acuerdo con lo previsto en el artículo cuadragésimo tercero
de la Ley del Servicio Militar. Cada año o fracción posterior al año
de la declaración de prófugo será calificada como una ausencia del
punto 1, apartado d). del citado artículo.

2. Los que comparezcan o sean habidos. después del primero
de enero dd año en que cumplan los treinta y cuatro de edad.
vendrán obligados a abonar las sanciones acumuladas hasta dicha
fecha como requisito previo para extenderles la licencia absoluta
Al abonar las sanciones se les concederá la licencia absoluta y se les
entregará la cartilla miUtar, debidamente diligenciada. para que
puedan acreditar su situación militar.

CAPITULO V

Alegaciones y recursos

Art. 147. Los errores u omisiones materiales advenidos' en la
relación de alistados, clasificación provisional, lista provisional de
sorteo o cualesquiera otros que puedan localizarse en las relaciones
directas con los centros de reclutamiento. a efectos de las operacio
nes de reclutamiento y servicio miJitar, deberán ser puestos de
manifiesto por los interesados o sus representantes ante dichos
centros dentro de las fechas previstas, los cuales resolverán en cada
caso.

An. 148. 1. Los centros de reclutamiento están obligados a
expedir, a petición de los interesados, recibo acreditativo de haber
presentado las reclamaciones o alegaciones citadas en el artículo
anterior. _

2. Estas alegaciones, de ser aceptadas por los centros de
reclutamiento. surtirán el efecto administratívo procedente..

Art. 149. 1. Contra la clasificación definitiva, o la revisión
de la misma. efectuada por las Juntas de clasificación r revisión.
cabrá recurso de alzada ante la autoridad militar junsdiccional
correspondiente dentro de los quince días hábiles siguientes.
contados a partir del siguiente al de la notificación.

Estos recursos se cursarán a través del centro de reclutamiento.
A eIJos se unirá informe del propio centro. al que se adjuntarán los
siguientes documentos: '

- Copia del acuerdo de la Junta de clasificación y revisión.
- Certificados de reconocimientos facultativos o del Tribunal

médico militar, así como cualquier prueba o documento que se
tuvo en cuenta para dictar el fallo.

- Acreditación-de la notificación y fecha de la misma.
2. Los recursos de alzada, en vía administrativa, de los

españoles residentes en el extranjero se tramitarán a través de la
ofIcina consular de carrera que corresponda al centro de recluta·
miento par~ residentes en el extranjero. El Capitán General de la
Primera Región Militar, Región Militar centro, será La autoridad
militar jurisdiccional competente para resolvellos.

3. Las autoridades militares jurisdiccionales resolverán sobre
los recursos eJevados a su autondad en un plazo de tiempo no
superior a treinta días. Si como consecuencia de la resolución fuera
clasificado útil antes del IS de septiembre. el mozo se integrará en
las listas para el sorteo de ese año; si se produce con posterioridad.
se le incluirá en las del año si$uiente.

Art. 150. l. Las resolUCIOnes de las autoridades militares
jurisdiccionales JX?nen fin a la VÍa administrativa.

2. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso conten
cioso-administrativo ante el órgano judicial competente, previo
recurso de reposición con carácter potestativo.

3. Si como consecuencia del recurso ante la Audiencia Territo~

rial, ésta acordara la suspensión del acto recurrido, el centro de
reclutamiento. en cuanto tenga conocimiento de ello, incluirá al
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recurrente en el grupo correspondiente al punto 7 del artículo 52 de
este Reglamento.

Art. 1S1. Cuando la Dirección General de Personal tenga
conocimiento o aprecie Que se han cometido infracciones u
omisiones de los preceptos reglamentarios por los centros de
reclutamiento o por sus respectivas Juntas de clasificación - y
revisión al resolver algún expediente, podrá pedirlo para su examen
y.si procediere. acordar la nulidad de todo lo actuado a partir del
trámIte administrativo.Que origine tal acuerdo. .

CAPlTUl.O VI

Excedeules del contingente

. Art. 152. Los mozos declarados excedentes del contingente
podrán ser llamados a efectuar la jura de bandera y a cumplir el
período inicial de instrucción, según las normas que al respecto
dicte el Ministerio de Defensa.

Art. IS3. 1. Para efectuar la jura de bandera el centro de
reclutamiento citará penonalmente a cada mozo, indicando lugar.
fecha y bora en que se llevará a cabo. Se pasaportará a lós mozos
que lo soliciten.

2. Efectuado el juramentol se entregará a los mozos que lo
realizaron la cartilla del serviClo militar, en la Que se anotará la
fecha del acto Y. en su caso, el periodo de instrucción ejecutado,
pasando a la situación de reserva.

3. Lo. declarados excedentes del oontingente que faltaren al
acto de la jura de bandera sin causa justificada quedarán incursos
en el apartado f) del artículo cuadragésimo tercero de la Ley del
Servicio Militar. • .

El Ministro de Defensa podrá disponer que estos mozos sean
llamado a cumplir el periodo inicial de instrucción durante el año
oorrespondiente al de la situación de disponibilidad de los declara
dos útiles para el servicio de su reemplazo.

Arl 154. 1. Los mozos declarados excedentes del contin
gente que deseen cumplir el servicio en filas lo solicitarán en el
Centro de reclutamiento antes del primero de enero del año de la
incorporación a filas. _

2. Estos mozos podrán elegir Ejército, demarcación territorial
y unidad, haciéndolo constar en la solicitud. - -

3. Los centros de reclutamiento remitirán las solicitudes a la
Dirección General del Personal, que decidirá previo informe del
órgano de reclutamiento del Cuartel General del Ejército oorre5
pondiente.

CAPlTUWVU

Sorteo anaal

Art. 1SS. El sorteo anual de mozos tendrá lugar en acto
público, en día festivo y en la fecha que se determine por Orden
ministerial, teniendo como plazo límite ~ el día l de diciembre.
Dicha Orden ministerial incluirá las normas complementarias
precisas para el desarrollo del sorteo.

Art. 1S6. Por medio del sorteo anual se ooncretará la designa
ci6n:

a) De los mozo. del servicio obliptorio que han de cubrir los
cupos anuales asignado. a cada Ejémto.

b) ~ los mozos excedentes del contingente anual, si los
bubiera. En este supuesto, la probabilidad de esta designación será
la misma para todos los" mozos, incluidos los de la matrícula naval.

c) De la demarcación temtorial específica de cada Ejército en
la que cada mozo ha de realizar el servicio en filas, de acuerdo con
los criterios de regionalización fijados por el Ministro de Defensa,
teniendo en cuenta.lo previsto en el segundo plirrafo del articulo 2,
a), de este Reglamento.

d) Del llamamiento, si procede.

Art. 157. Los centros de reclutamiento formarán ljIlas listas
provisionales de sorteo con los mozos dependien~s de dichos
centros que han de entrar en el mismo. Esta lista provisional de
sorteo se confeccionará por orden al fabético de primero y segundo
apellidos y nombre, y de coincidir éstos por orden creciente de los
números del documento nacional de identidad respectivo.

La lista provisional de sorteo de cada centro de reclutamiento
contendrá. además de lqs apellidos y nombre de los mozos, el
número del documento nacional de identidad y cualquier otro dato
que, pudiendo inflliir en el sorteo, en la designación del Ejército y
demarcación territorial o declaración de excedente del contingente,
puedan ser alegados como erróneos. .

Art. ISS. Durante el plazo de diez dlas naturales desde elIde
octubre, la .lista provisional de sorteo será expuesta públicamente
eQ. los locales designados por los centros de reclutamiento, con
objeto de atender las reclamaciones que formulen los mozos
durante ese plazo y recificar, si procede, los posibles errores
materiales.

En los Ayuntamientos y oficinas consulares de carrera se
e~pondrá la parte de dichas listas que corresponda a los mozos
ahstados en eUos. Estas listas parciales de la provisional del sorteo
serán confeccionadas por los centros de reclutamiento y remitidas
a 19s Ayuntamientos o Consulados.

Los Ayuntamientos y las oficinas consulares de carrera recibitán
las reclamaciones para la corrección de los posibles errores observa·
dos, remitiéndolas finalizado el plazo de exposición al centro de
reclutamiento correspondiente.

Art. 1S9. Transcurrido el plazo de exposición de las listas
provisionales de sorteo. las rectificaciones a realizar, en su caso,
deberán estar efectuadas antes del 20 de octubre, tanto en los
centros de reclutamiento como en la Dirección General de Perso
nal, quedando cerradas definitivamente en esta feCha.

Una vez cerradas, las lista anteriores no sufrirán modificacio
nes. Todos los mozos incluidos en ellas formarán parte de la lista
definitiva y entrarán en el sorteo, en la forma que determine la
Orden ministerial a que alude el artículo I SS de este Reglamento.

Los mozos que dentro del plazo previsto en el artículo anterior
hubieren presentado reclamación debidamente fundamentada y
que, por cualquier causa, ésta no hubiese producido la rectificación
correspondiente antes del 20 de octubre serán reclasificados por la
Junta. Si, como consecuencia de la nueva reclasificación, no se
produce modificación en las listas, se aplicará el resultado del
sorteo.. Si la reclasificación fuese cambio de número de sorteo, se
le cambiará al cupo que correspondió al númeo> anterior al suyo
una vez corregido éste.

Las reclamaciones presentadas eón poSterioridad al 10 de
octubre no producirán las rectificaciones correspondientc!s, aunque
procediese_ No obstante, si alguno de los mozos relacionados en la

"lista definitiva de sorteo hubiera sido incluido indebidamente, será
eliminado con posterioridad al sorteo, quedando sin cubrit en el
Ejército que le hubiera correspondido la baja que por este motivo
se origine. Estos mozos serán reclasificados por la Junta, quedando
para ellos sin efecto el resultado del sorteo.

Art. 160. Durante,los diez días naturales anteriores a la fecha
de celebración del sorteo se expondrán públicamente, en cada
centro de redutamiento y en los Ayuntauuentos y Consulados de
carrera, la lista definitiva de sorteo en la parte que respectivamente
le corresponda, con el fin de que los mozos puedan conocer el
número asigilado con el que entrarán en el mismo.

Estas listas definitivas parciales se confeccionarán en los centros
de reclutamiento a partir de los datos facilitados por la Dirección
General de Personal.

Art. 161. A los mozos que por causa imprevista no imputable
a ellos no hayan sido incluidos en la lista definitiva y deban
incorporarse a filas se les -asignará., una v~z realizado el sorteo y
conocido el resultado del mismo, el mismo Ejército y demarcación
territorial que le haya correspondido al que le precedería en la lista
definitiva de sorteo, de haberse incluido en su momento, siguiendo
las mismas vicisitudes que el sorteado. Esta asi¡nación no sUpon~
drá variación del resultado del sorteo para terceras personas.

En aquellos casos en que la causa de la no inclusión en la lista
definitiva de soneo sea imputable al mozo, pasará a fomar parte
del contingente que se sorteará al año siguiente.

TITULO III

Reclutamiento para el voluntariado

CAPITUW PRIMERO

Voluntariado normal

Art. 162. Antes del 1 de enero de cada año. el Subsecretario de
Defensa publicará las Ordenes de convocatoria para el volunta~

riado noonal en las Fuerzas Armadas. en las que se recogerá la
asignación por unidades, centros u OflBnismos, en que pueden ser
admitidos, o al menos, por demarcaCIOnes territoriales.

Art. 163. Los requisitos para solicitar la prestación del servicio
en filas con carácter de voluntario naonal, en cualquier Ejército,
serán los siguientes.:

a) Ser español. .•
b) Cumplir como mínimo diecisiete anos en el de la solicitud.
c) Estar autorizado, por quien ejerza sobre él la patria potes

tad, en el caso de no estar emancipado.
e) No estar prestando servicio en filas en algún Ejército, en el

momento de la solicitud, o que su reemplazo no haya pasado a la
fase de distribución del contingente. .

t) Reunir las condiciones psicofiskas establecidas para este
voluntariado.

g) Acreditar el nivel cultural que se establezca en la convoca
toria.

Art. 164. l. Dentro de las posibilidades y necesidades dl
cada uno de los Ejércitos determinadas en las convocatorias, ro
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solicitantes del voluntariado normal podrán pedir las unidades.
centros u Organismos que deseen por orden de preferc-ncia o. en su
caso, las demarcaciones territoriales. .

1. Las solicitudes se llevarán a cabo mediante instanCla
normalizada por el Ministerio de Defensa. dirigida al Jefe del
Estado Mayor del Ejército al que desean pertenecer, acompañada
de la documentación que se especifique en la convoctoria.

3. Estas instancias deberán tener entrada en el centro de
reclutamiento correspondiente entre el 1 de enero y el 31 de marzo,
ambos inclusive, del año en que los solicitantes cumplan diecisiete
o dieciocho de edad. •

Art. 165. 1. El Jefe del Estado Mayor de cada Ejército, por
medio de sus órganos especificos de reclutamiento, seleccionará a
los solicitantes antes del 15 de julio, de acuerdo con las condiciones
establecidas en la convocatoria correspondIente.

2. Finalizada la selección, los órganos de reclutamiento de los
Cuarteles Generales comunicarán a la Dirección General de Perso~

nal. antes del 25 de julio, la relación de admitidos para su
conocimiento y a los centros de reclutamiento para notificaclOn a
los interesados y clasificación de los mismos.

An. 166. l. Los voluntarios normales admitidos deberán
incoporarse a filas, en el Ejército que corresponda, con los diecisiete
años cumplidos y, como máximo. con el último llamamiento de su
reemplazo, siendo pasaportados para eIJo por el centro de recluta-
miento. ..

2. Los voluntarios normales admitidos vendrán obligados a
seguir las vicisitudes de la unidad, centro u Organismo en el que
se encuentren destinados.

3. Los J~fes de las unidades, centros u Organi5mos que
encuadren voluntarios normales podrán modificar sus destinos de
acuerdo con las necesidades del servicio.

4. El Ministro de Defensa, por reorganización o reajuste de
plantillas, podrá modificar el destino de los voluntarios normales
sin que estos pierdan tal condición. En estas circunstancias, se dará
opción a los interesados a rescindir el compromiso, en cuyo caso
I,.s será de aplicación lo dispuesto en el. apartado b) del punto I del
artículo 168 de este Reglamento.

An. 167. 1. El compromiso contraído por los voluntarios
normales podrá rescindirse por resolución judicial o gubernativa.
en los siguientes casos: .

Primero.-Como consecuencia de condena por delito doloso.
impuesta por la jurisdicción ordinaria o militar.

Segundo.-Por observar mala conducta habitual e incorregible o
ser manifiestamente incapaz para el desempeño de su cometido.

Tercero.-Por haber ingresado con engaño, sin reunir las ('ondi-
ciones establecidas. .

2. También se rescindirá el compromiso, en los casos sif.uien
tes:

Primero.-Por contraer enferm"'Cdad, defecto físico o psíquico de
los previstos en el cuadro médico de exclusiones como causa de
exclusión total o temporal.

Segundo.-Por causas sobrevendl3s que den derecho a prórroga
de primera clase.

Tercero.-Por ingresar en academias o escuelas de formación de
cuadros de mandos y especialistas de cualquier. Ejército o en el
voluntariado especial.

3. Se requerirá la incoación del oportuno expediente. con
audiencia del interesado.

4. Es competente para resolver la rescisión del compromiso el
Jefe del Estado Mayor del Ejército al Que pertenece el voluntario,
previa propuesta inicial del Jefe de la unidad. centro u Organismo
de destino. Tal circunstancia deberá ser comunicada a la Dirección
General de Personal.

5. Contra dicha resoJuciÓIl cabrá recurso de alzada ante el
M inistro de Defensa.

6. A quienes se les rescinda el compromiso pasarán a la
situación militar que les corresponda. sin perjuicio de las responsa
bilidades a Que hubiera lugar.

Art. 168. L En los casos de rescisión del compromiso,
previstos en el artículo anterior, se tendrán en cuenta, en relación
con los abonos del tiempo de servicio en filas. lo siguiente:

a) A los incursos en los casos del punto 1 les será de abono el
tiempo prestado, debiendo cumplir como '"!;ervicio obligatorio el
Que les reste para completar el tiempo de compromiso adquirido en
el Ejército al que pertenecían.
... b) A los incursos en el punto 2 les será de abono el tiempo
servIdo en filas, debiendo cumplir el que les resta, si ha Iu~r, hasta
completar el fijado para el' servicio obligatorio, en el Ejército de
procedencia.

2. En todos los casos contemplados en el punto J del artículo
anterior. el Jefe del Estado Mayor correspondiente determinará el
llamamiento .del contingente más próximo a pasar a la situación de

actividad, con que deberán incorporarse nuevamente a fil~s,
tiempo que le resta por cumplir y unidad""-a-la que pasaran
destinados. Estas circunstancias Que serán anotadas en su cartilla
del servicio militar serán comunicadas, a los efectos oportunos, al
centro de reclutamienlo Que corresponda.

An. 169 El personal del voluntariado normal podrá reengan
charse solicitando, durante su permanencia en filas, el ingreso en el
voluntariado especial, de acuerdo con lo Que se determina en el
capítulo U de este titulo_

An. 170. Una vez cumplido el compromiso, los voluntarios
normales no podrán ingresar de nuevo como voh.tntarios normales
en ningún cuerpo o unidad de la fuerzas Armadas. Esta prohibi
ción alcanza igualmente a los Que se les rescinda el compromiso.

An. I 71 Los voluntarios normales al finalizar el compromiso
pasarán a la situación de reserva. incorporándose a su reemplazo.
de acuerdo con lo Que se determina en el artículo 229 de este
Reglamento.

CAPITULO 11

Voluntariado especial

.Art. 172. El voluntariado especial tendrá dos modalidades:

A) Voluntariaao especial para cubrir las plantillas de las
unidades especiales, excepto aquellos puestos cubiertos por perso~

nal de la modalidad B). .
B) Voluntariado especial para cubrir en cada Ejercito determi

nados puestos de especialidades en las unidades que lo requieran.
incluidas las especiales.

Art. 113. 1. Todo español podrá solicitar la prestación del
servicio militar con carácter de 1éluntario especial, en cualquiera
de sus dos modalidades, siempre que cumpla .las condiciones Que
fija este Reglamento, las que dispongan las bases generales para el
ingreso en las unidades especiales)" las que se fijen en las órdenes
de convocatoria

2. Corresponde al Ministro de Defensa, a propuesta de los
Jefes de los Estados Mayores del Ejército de Tierra. de la Armada
y del Ejército del Aire:

a) Determinar las unidades especiales.
b) Fijar los puestos de especialidades a cubrir en cada Ejer

cito y
c) Fijar anualmente los cupos de este volunlariado.

An. 174. l. La prestación del servicio militar en el volunta-
riado especial de la Guardia Civil se regirá por su normativa
específica.

2. La Dirección General de la Guardia Civil remitirá a -la
Dirección General de Personal del Ministerio de Defensa,. para
cumplimentar lo dispuesto en el anículo 66 de este Reglamento, la
relación del personal admitido como voluntario especial en dicho
cuerpo. en las siguientes ocasiones:

a) En la segunda Quincena del mes de noviembre. los que en
el año cumplan los diecisiete de edad.

b) En la se~unda quincena del mes de agosto. los que en el año
cumplan los dIeciocho de edad o pertenezcan a alistamiento:'.
anteriores.

Las vicisitudes posteriores de este personal que afecten a su
situación en relación con el servicio militar serán comunicadas en
el momento de producirse.

Art. 175. Antes del 1 de enero de cada año. el Subsecretario de
Defensa publicará las Ordenes de convocatoria para el volunta
riado especial en las Fuerzas Armadas a incorporar durante el
transcurso del mismo.

A tal efecto. antes del 15 de septiembre anterior, los Jefes de los
Estados Mayores del Ejército de Tierra. de la Armada y del E/'ército
del Aire, elevará al Mmistro de Defensa la propuesta de cupo
previsto en el apanado 2, e), del artículo 173 de este Reglamento.

An. t 76. Podrán ser aspirantes al voluntariadg especial:

a) Quienes no hayan cumplido el servicio en filas.
b) Las clases de tropa y marinería de las Fuerzas Armadas.

tanto del serVIcio obligatorio como del voluntariado normaL

Art. 177. Los solicitantes del voluntariado especial deberán
reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español.
b) Tener una edad comprendida entre los diecisiete años

cumplidos y los veintitrés sin cumplir en el momento de la
incorporación.' •

e) Estar autorizado, por Quien ejerza .sobre él la patria potes
tad, en el caso de no estar emancipado.

d) Acreditar o superar las pruebas culturales o técnicas Que se
determinen en la convocatoria.

e) Superar. en su caso, las condiciones'" psicofisicas estableci
das.
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•

f) No estar en situación de procesado o sujeto a medidas
cautelares o judiciales por la jurisdicción ordinaria o militar.

g) No haber causado baja anteriormente como voluntario
especial. -

h) No haber causado baja como voluntario normal por -los
motivos a que se refiere el artículo 167.1, de este Re.glamento.

Art. 178. l. Las solicitudes se llevarán a cabo mediante
instancia normalizada por el Ministerio de Defensa, dirigida al Jefe
del Estado Mayor del Ejército al Que desean pertenecer, acompa
ñada de la documentacIón que se especifique en las órdenes de
convocatoria.

2. Estas instancias deberán tener entrada en el centro de
reclutamiento correspondiente o en la unidad del interesado, en el
caso del artículo 176, b). dentro de los plazos determinados en las
correspondientes órdenes de convocatoria. El Ministro de Defensa.
a propuesta del Jefe del Estado Mayor de cada Ejército, podrá
ampliar el plazo de admisión de instancias. La cuantía de esta
amplÍación será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y
comunicada a todos los centros de reclutamiento.

Art. 179. Las pruebas de admisión para el voluntariado
especial serán:

1. De selección:
a) Aptitud psicofisica. según lo detenninado en el cuadro

médico de exclusiones y en la correspondiente orden de convocato-
ria. .

b) La aptitud fisica, cultural y técnica Que se detemlloe en
cada convocatoria.

2. De aptitud:

Cursos·· específicos exigidos en cada -unidad especial' o para
cubrir los puestos, de especialidades que se determinen.

Art. 180. 1. El Jefe del Estado Mayor de cada Ejército. a
través de los órganos competentes de su Ejército, seleccionará a los
solicitantes de acuerdo con lo indicado en este Reglamento, en las
bases generales para el ingreso y en las correspondientes órdenes de
convocatoria. -

2. Finalizada la selección, los órganos de reclutamiento de los
Cuarteles Generales comunicarán a la Dirección Genetal de Perso
nal la relación de admitidos para su posterior pubkcación y a los
centros de reclutamiento para notificación a los interesados y
clasificación de los mismos. En el caso de los admitidos incluidos
en el apartado b) del artículo 176, esta última comunicación se hará
a la unidad del interesado y al centro de reclutamiento correspon~
diente.

3. La Dirección General de Personal gestionará su publica
ción.

Art. 181. A la finalización del periodo básico de instrucción y
superados los cursos específicos de aptitud a que se refiere el punto
2 del artículo 179 de este Reglamento, los admitidos finnarán el
compromiso de enganche definitivo, cuyá duración, a contar desde
la fecha de incorporación a filas, será la siguiente:

Modalidad A: Dieciocho meses.
Modalidad B: Dos o tres años en función de la especialidad y

de acuerdo con lo que se determine en las órdenes de convocatoria
correspondientes.

Art. 182. l. El compromiso de los voluntarios especiales de
la modalidad A J?O<!rá ampliarse, a petición de los interesados, por
un plazo de dieCIocho meses. El de los voluntarios especiales de la
modalidad B adquirido por dos años, podrá ampliar:se por un plazo
de un año. Estas peticiones deberán formularse tres meses antes de
la finalización del compromiso.
. 2. Las solicitudes de ree~nche se cursarán por cond.u~t?
reglamentario a través de la umdad de destino, cuyo Jefe erolura,
preceptivamente, informe sobre el rendimiento demostrado. y la
conducta observada por los solicitantes, así como las observaCIOnes
que estime pertinentes.

3. Los reenganches serán concedidos o denegados por el Jefe
del Estado Mayor del Ejército respectivo, a \a vista del informe del
Jefe de la unidad y de acuerdo con el cupo establecido para este
voluntariado, comunicándoselo a la Dirección General de Perso
naL

An. 183. A la finalización del período de reenganche pa!"3 los
voluntarios especiales de la modalidad A, y de su. compromiso, o
reenganche, en su -caso, para los d~ la modali~~ B, ~nto unos
como otros, podrán optar por continuar en servICIO actIvo en las
condiciones Que establezca la legislación para clases de tropa y
marinería profesionales,

An, 184. Los voluntarios especiales percibirán los ha~res .que
se establezcan en las disposiciones presupuestarias o retnbulivas
correspondientes,

Art. 185, 1. El compromiso contraído por los voluntariós
especiales podrá rescindirse por resolución judicial o gubernativa,
en los siguientes casos:

Primero: Como consccuen,cia de condena por delito doloso,
impuesta por la jurisdicción ordinaria o militar. .

Segundo: Por· mala conducta habitual e iQcorreg.ible, falta de
espíritu militar o incapacidad para el desempeñó de su cometido.

Tercero: Por haber ingresado con engaño. no reuniendo las
condiciones establecidas.

2. También se rtseindirá el compromiso, por causa sobreve
nida, en los casos siguientes:

Primero: Por contraer enfennedad, defecto fisico o psíquico de
los previstos en el cuadro médico"de exclusiones como causa de
exclusión total o temporal. _

Segundo: Por ingresar en academias o escuelas,de fonnación de
cuadros de mando y especialistas de cualquier Ejército y Guardia
Civil

3. Se requerirá la incoación ·del oportuno expediente, con
audiencia del interesado.

4, Es competente para resolver la rescisión del compromiso. el
Jefe del Estado Mayor del Ejército, al Que pertenece el voluntano,
previa propuesta del Jefe de la unidad de destino. Se deberá
comunicar tal circunstancia a la Dirección General de Personal.

5. Contra dicha resolución cabrá "recurso de alzada ante el
Ministro de Defensa.

6, A quienes se les rescinda el compromiso pasarán a la
situación militar que le corresponda.. sin peljuicio de las responsa-
bilidades a que hubiera lugar. '

Art. 186. 1. Para determinar los. abonos de tiempo del
servicio en filas, a que se tendrá derecho en los casos de rescisión
de compromiso previstos en el artículo anterior, se tendrá en
cuenta 10 siguiente:

a) A los incursos en los casos del punto 1, les será de abono el
tiempo servido como voluntario especial, debiendo cumplir como
servicio obligatorio, en unidades del Ejército al que pertenece, el
tiempo que le reste del compromiso firmado. .

b) A los incursos en el. puntos 2, les será de abono .el tIempo
prestado como voluntario especial, deb~endo cumplir, SI procede,
en unidades del Ejército al que lX:rtene~leronl el que le reste hasta
completar el fijado para el serviCIO obligatono.

2. En los casos contemplados en el punto 1 del artículo
anterior. el Jefe del Estado Mayor del Ejérci;o c~rr~spondiente
detenninará el llamamiento del contingente mas prOXlmo a pasar
a la situación de actividad con .el Que- deberá incorporarse nueya
mente a filas, si así procede, el tiempo Que le reste por cumphr y
uni<;lad a la Que pasarán destinados. '. ... ,

Estos datos serán anotados en su cartIlla del serviCIO mIlItar y
comunicados, a los efectos oportunos. al centro de reclutamiento
correspondiente. ,. . . , .

Art. 187. 1. Los voluntarios espectales segulran las V1CISltu
des del centro, unidad u Organismo. en el Que se encuentren
destinados,

2. Los Jefes de las unidades que encuadren voluntarios
especiales podrán modificar sus destinos, de acuerdo con las
condiciones del.compromiso contraldo. . .

Art. 188. Los voluntarios especiales, durante su servICIO en
filas, podrán alcanzar l,os empleo~ de soldado C?, marinero de
primera, Cabo y Cabo pnmero, mediante la superacIon,~n-su caso,
de los cursos que correspondan, excepto los comprendIdos en el
artículo 174.1, que estarán sujetos asu nonnativa específica.

Art. 189. Los voluntarios especiales, al finalizar su compro
miso en filas, pasarán a la situación de reserva, tenien~o preferen
cia en caso de movilización,-para encuadrarse en la umdad en que
prestaron sus servicios, de acuerd~ con I~ ~xigencia~ de la misma
y siempre que mantengan la aptItud eXlgtda para Ingresar en la
citada.. unidad especial

Art. 190. Los· voluntarios especiales, a la finalización del
compromiso, tendrán tlerecho a ser pasaportados al lugar. dé
residenCIa que fijen dentro del tenitorio nacional, y a la percepción
de los socorrO$ de marcha que le correspondan.

TITULO IY·

Reclutamiento para la formación de cuadros de mando
y especialistas de las escalas de complemento

y reserva naval
Art. t91. 1. La instrucción militar para la formación \le

Oficiales y Suboficiales de las escalas de complemento y reserva
naval adopta las siguientes denominaciones.:

a) Instrucción militar para la formac~ón de Oficiales y Subofi
ciales de complemento del Ejército de Tierra (IMECET).

b) Instrucción militar para la formación de Oficiales y Subor
ciales de complemento de la Armada (IMECAR).
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e) Instrucción militar para la formación de Oficiales y Subofi
ciales de complemento del Ejército del Aire (IMECE-\).

d) Instrucción militar para la formación de Oficiales de la
Reserva Naval (IMERENA).

2. Cada Ejército organizará la IMEC e IMERENA de acuerdo
con las bases generales Que regulen esta forma de- prestación del
servicio militar.

Art. 192. La situación de actividad co!11prende dos periodos
de duración variable, a determinar por el Mmistro de Defensa a
propuesta del Jefe del Estado Mayor de cada Ejércilo~ el primero.
de formación militar, en centros de instrucción o enseñanza y el
segundo, de prácticas, en unidades. centros u Organismos de los
tres Ejércitos.

An. 193. Los Que realicen el servicio militar -bajo esta forma
tendrán, duranle la situación de actividad, las sigujente~ graduacio
nes:

a) Durante el piríodo de formación serán alumnos aspirantes.
con categoría de soldados o marineros.

b) A la finalización del período de formación y durante el
período de prácticas, ostentarán los empleos de Alférez, Alférez de
Fragata o Sargento, eventuales de la IMEC o IMERENA. ,

c) Al finalizar el período de prácticas:

1. Los clasificados como aptos ostentarán los empleos alcan
zados de Alférez, Alférez d~ Fragata o Sargento. eventuales de la
IMEC o IMERENA, en reserva, excepto si ya les fuese de
aplicación el apartado d) de este artículo.

2. Los clasificados como no aptos pasarán a ser soldados o
manneros reservistas del Ejército al Que pertenecían. siguiendo las
vicisitudes del reemplazo Que por edad les corresponda.

d) Al finalizar la carrera correspondiente, se ostentarán los
empleos de Alférez, Alférez de Fragata o Sargento d( la IMEC o
IMERENA, en reserva.

Art. 194. 1. En las Ordenes de convocatoria, que publicará el
Subsecretario de Defensa antes del I de enero de cada año. se
especiflcarán además del número de plazas a cubrir durante el
transcurso del mismo, los períodos de fonnación y prácticas, que
podrán ser variables en función de las peculiaridades de cada
Ejército, de las características deo las anTIas y cuerpos y de que la
formación sea 'Pal1l Oficiales o Suboficiales, dentro de los límites
que señala el punto 2, d), del artículo 4 de este Reglamento.

2. Las sohcitudes se llevarán a cabo mediante instancia
normalizada por el Ministerio -de Defensa, dirigida al Jefe del
Estado Mayor del Ejército al que desean pertenecer, acompañada
de la documentación que se especifique en las convocatorias.

3. Estas instancias deberán tener entrada en el centro de
reclutamiento correspondiente dentro de los plazos determinados
en las correpondientes convocatorias.

Art. 195. Los requisitos para solicitar la prestación del servicio
militar de esta forma, en cualquier Ejército. serán los siguientes:

l. Ser español.
2. Tener concedida prorroga de segunda clase o ampliación de

la misma. _ .
3, Cumplir como mínimo diecinueve años y como máximo

veinticinco dentro del año natural en que se celebren los exámenes
de ingreso.

4, Cursar o haber cursado estudios universitarios de grado
superior o medio en centros oficiales o reconocidos y tener
aprobados. como mínimo. la totalidad de las asignaturas que
constituyen los tres o los dos primeros cursos de carrera. respectiva
mente.

5 Acreditar buena conducta ciudadana, conforme a lo estable·
cido en la Ley 68/1980. de l de diciembre, sobre expedición de
calificaciónes e informes sobre conducta ciudadana.

6 No ha1?er causado baja con anterioridad en cualquier forma
de prestación del servicio militar.

An. J96. l.. Cada Ejército seleccionará a los solicitantes ae
acuerdo con el cupo asignado, las condiciooes establecidas en este
Reglamento, bases generales que regulen esta forma de prestación
del servicio militar y órdenes de convocatoria. '

2. Finalizada la selección, los órganos de reclutamiento de los
Cuarteles Generales comunicarán a la Dirección General de Perso·
nal la relación de admitidos, y a los centros de redutamiento para
notificación a los interesados y clasificación de los mismos.

Art. 197. las pruebas de admisión para el ingreso serán del
tipo siguie~te: ....

a) Reconocimiento médico: Será pasado ante Tribunal
médico militar, constituido al efecto. siéndoles de aplicación lo
previsto en el cuadro médico de exclusiones.

b) De aptitud fisica: Ante· Tribunal designado al efecto.
debiendo superar las marcas mínimas señaladas para cada una de
las pruebas en la orden de convocatoria.

c) Psicotécnicas: Ante representantes de los órganos de selec
ción de cada Ejército. establecidas por el servicio de psicología del

suyo respectivo, de acuerdo con las dírectnces del servicio de
pSicología del Ministerio de Defensa.

Art. 198. Una vez admitidos como alumnos aspirantes. no
preCisarán nuevas prórrogas de segunda clase siendo incluidos por
los centros de reclutamiento en el grupo del punto 3.3 del artículo
52 de este Reglamento.

An. 199. 1. El personal admitido podrá causar baja en la
IMEe e IMERENA a petición propia. por resolución judicial o
gubernativa en los casos previstos en el punto I del artículo 185 de
este Reglamento, y por la causa sobrevenida del caso primero
punto 2 del mismo mículo.

2. Se requerirá la incoación del oportuno expedtente, con
audiencia del interesado.

3. Es competente para resolver sobre estas bajas el Jefe del
Estado. Mayor del Ejército que corresponda. Tal circunstanCia se
comumcará a la Dirección General de Personal.

4. Contra dicha reiWlución cabrá recurso de alzada ante el
Ministro de Defensa.

. Art. 200. l. El personal que cause baja deberá completar su
servicio en filas, en el servicio obligatorio, con la categoría de
soldado o marinero, en el Ejército de procedencia. sirviéndole de
abono el tiempo permanecido en cualquiera de los periodos de
formación o prácticas. Se exceptúan de lo anterior, los casos en que
la baja sea a petición propia, o en los casos previstos en el punto 1
del articulo 185 de este Reglamento. en cuyo caso se deberá
completar el compromiso adquirido.

2. El Jefe del Estado Mayor que resuelva sobre la baja.
determinará

Tiempo que le falta por cumplir.
Unidad de destino.
llamamiento de incorporación.

3. La Dirección General de Personal comunicará estas bajas al
centro de reclutamiento correspondiente. a los efectos oportunos.

An. 20 l. Una vez ingresados en la IMEe e IMERENA. los
alumnos aspirantes podrán solicitar su admisión en las academias
o escuelas de formación de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas
Armadas. pero na en el voluntariado especial de los tres Ejércitos
ni de la Guardia Civil.

Art. 202 Para la realización de los períodos de formación ~

prácticas se tendrá en cuenta lo siguiente:

a) El de formación se iniciará en la fecha o· fechas fijadas en
la orden de convocatona.

b) El de prácticas se realizará dentro de los dos años Siguientes
a la fecha de nombramiento de Alférez, Alférez de FragaLa o
Sargento eventual de la IMEe o IMERENA o de la finalización de
la carrera. de acuerdo con lo señalado~en las órdenes de convocato

. ria.

Art. 203. Todo el que ingrese en la IMEC o IMERENA
dependerá del EjérCito en que haya sido admitido hasta que se
produzca su pase a la situación de reserva o cause baja. a panir de
cuyo momento se relacionará con eJ'centro de reclutamiento.

Art. 204. El personal de la IMEe o IMERENA en situación de
reserva estará oblipdo. a efectos de cumplimiento del servicio
militar. a pasar revistas periódicas antes de su licencia absoluta los
tres años siguientes al de la finalización del período de prácticas y
el año en que cumplan los treinta y tres de edad.

Art. 205 El personal de la IMEe o IMERENA que haya
alcanzado su empleo efectivo podrá ingresar en las escalas de
complemento y reserva né!val previa la correspondiente convocato
ria y e!llas condici?nes Que en ella se determine.n. Tal cir~unstancia
debera ser comunIcada al centro de reclutamiento por el órgano
correspondIente del Cuartel General del Ejército a que pt'rtenena

TITULO V

Distribución del contingente

Art. 206. Corresponde al Gobierno a prop:Jesta del Ministro
de Defensa determinar la cuantía de los efectivos ·del contingente
anual a incorporar a filas. Incluirá a todos aquellos que se
incorporen en las formas a), b) y d) de prestación del servicIO
militar contempladas en el artículo 2 de este Reglamento.

Art. 207. 1. Con el fin de que se puedan efectuar las
convocatorias a las que se refiere el artículo 162 antes del 15 de
diciembre anterior, los Jefes de los Estados Mayores del Ején:ito de
Tierra, de la Armada y del Ejército del Aire formularán al Ministro
de Defensa propuesta del número de plazas a convocar para aquella
forma de cumplimiento del servicio militar.

2. Antes del 10 de agosto' siguiente deberá conocerse la
resolución de tales convocatorias.

Art. 208 Con anterioridad al'15 de septiembre: los Jefes de los
EstadO"> Mayores de los tres Ejércitos formularán al Ministro de
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~fensa las propuestas de personal Que haya de prestar el serviCIO
mIlitar durante el año siguiente, en las fonnas a), b) y d) del
artIculo 2 de este Reglamento, para lo que se tendrán en cuenta los
~sultad-os de las convocatorias contempladas en el artículo ante
nOf.

Art. 209. La Dirección General de Pononal, con los datos
aportados por los centros de reclutamiento, confeccionará un
estado numé{ico resumen de los mozos útiles para el servicio
militar

Art. 210. A la vista de 1.. necesidades y l"'sibilidades a que se
refieren los do, artículos anteriores y teniendo en cuenta"" tas
prevision¡s presupuestarias, el Ministro de Defensa elevará al
Gobierno, antes del 10 de octubre, la propuesta de efectivos
contemplada en el artículo 206 de este Reglamento.

Art. 211. Antes del 20 de octubre de cada año el Gobierno
aprobará por Real Decreto la cuantía de los efectivos del contin
gente a incorporar a filas durante el año siguiente.

Art.212. 1. La Junta de Jefes de Estado Mayor, a la vi.sta de
la cuantía de los efectivos del contingente anual a incorporar a- filas
detenninado por el Gobierno y de las necesidades de personal de
cada Ejército, presentará al Ministro de Defensa antes del 25 de
octubre la propuesta de distribución del contingente anual con
especificación de:

a) Cupos a asignar a cada Ejército para la prestación del
servicio en fJlas en las formas a), b) y d), del artículo 2 de este
Reglamento. •

b) Distribución de los cupos por demarcación territorial
específica de cada Ejército.

2. Antes. del día 1 de noviembre de cada año se publicará en
el «Boletín Oficial del Estado» la orden de distribución del
contingente anual, con especificación de los datos incluidos en el
apartado anterior.

TITULO VI

Situaciones militares

CAPITULO PRIMERO

Generalidades

Art. 213. El personal sujeto a las obligaciones del servicio
militar podrá cesar en la situación militar en que se encuentre para
ingresar en Centros, Academias o en el voluntariado especial de las
Fuerzas Annadas siempre que las órdenes de convocatoria lo
autorice'\. y teniendo en ~uenta lo siguiente:

a) Se podrá causar baja en las situaciones de disponibilidad y
actividad de cualquiera de las formas del servicio militar para
ingresar en Centros de Enseftanza de cuadros de mando y especia
listas profesionales de cualquier Ejército. .

b) Se podrá causar baja en las situaciones de disponibilidad y
actividad del servicio obligatorio y del voluntariado para ingresar
en el voluntariado especiaL

c) Se podrá causar baja en la situación de reserva para ingresar
en:

Centros de Enseñanza para formación de cuadros de mando y
especialistas profesionales de cualquier Ejército y Guárdia Civil.

En las Fuerzas Armadas como oficial o suboficial de la escala
de complemento o de la reserva naval.

CAPITULO 11

Sltuadón de dlsponi~ilid.d

Art. 2·14. 1. Pasarán a la situación de disponibilidad el
primero de enero de cada año todos los, mozos del contingente
anual y los declarados excedentes del contingente.

2. Esta situación tendrá una duración máxima de un año para
los mozos que hayan sido declarados útilespara el servicio militar
en la clasificación definitiva.

3. Los reclutas en situación de disponibilidad que tengan
asignado Ejército por haber sido sorteados dependerán del mismo
a través del dentro de reclutamiento correspondiente, órgano
encargado de las relaciones administrativas entre ambos.

Art. 215. l. Continuarán relacionándose a todos los efectos
con el centro de reclutamiento que corresponda por no haber
entrado en sortero y no tener aSIgnado Ejército de destino, los
mozos siguíentes:

a) Los clasificados como exduidos temporalmente del contin~
gente anual por:

Padecer enfermedad o defecto fisico o psíquico de los incluidos
en el cuadro médico de exclusiones.

Disfrutar prórroga de incorporación a filas.
Estar cwnpliendo. condena de privación de libertad o sujeto a

medidas que resulten incompatibles con la prestación del servicio
en filas.

br. Los que es~én pendientes de clasificación por trámite de·
exped~ente, elev~cI6n de recursos, observación médica o cualquier
otra circunstanCia.

c) Los declarados prófugos.

2. Los mozos comprendidos en el punto anterior al ser
declarados útiles para el servicio militar entrarán en sorteo con el
contingente anual en el que sean incluidos para su incorporación a
filas.

3. Los reclutas y soldados a Jos que por exclusión temporal,
prórroga u otra causa se les conceda interrupción del servicio en
filas se relacionarán, asimismo, a todos los efectos con el centro de
reclutamiento correspondiente.

Art.216. i. Quienes se encuentren en situación de disponibi
lidad y tengan asignado Ejército de destino por haber sido
sorteados no podrán fijar su residencia fuera 4el territorio nacional.

2. A los fines previstos en el apartado 1 del articulo 219, todos
los españoles que se hallen en la situación de disponibilidad, si bien
no precisan autorización militar para trasladarse al extranjero
deberan comunicar tal circunstancia a su centro de reclutamiento
sie~pre que la duración de la estancia sea superior a dos meses,
xH;i1cando nación, ciudad y domicilio previstos~

CAPITULO III

Situación de actividad

Art. 217.. l. La situación de actividad o servicio en filas es la
parte del servicio militar que constituye la aportación personal de
los éspañoles a la defensa nacional realizada en Unidades, Centros
ti Organismos de las Fuerzas Armadas.

2. El cumplimiento del servicio en mas se iniciará a partir del
día de incorporación efectiva a filasen las'Unidades o Centros de
Instrucción de cada Ejército, de acuerdo con las normas que se
dicten al efecto, y finalizará transcurridos los períodos de tiempo
señalados en el artículo 4.2 de este Reglamento, salvo lo previsto
en el articulo 47 de la Ley orgánica 12/1985, de 24 de noviembre,
del Régimen Disciplinario de las Fuerzas Annadas.

3. No cesarán en la situación de actividad quienes se encuen
tren de baja por herido o enfeTIlli) hasta el momento de su curación
salvo que medie petición expresa de los interesados de pasar a la
si tuación de· reserva.

Art. 218. 1. La duración del servicio en filas del servició
obligatorio podrá reducirse' por las causas siguientes:

a) Por ser declarado excedente del contingente. En este caso
podrán ser llamados a realizar el período inicial de. instrucción,
según las normas que dicte el Ministerio de Defensa.

b) Por tener veintiocho o más años de edad. En este caso la
duración del servicio en fLlas será de seis meses.

2. No podrán acogerse a la reducción prevista en el apar·
tado b) del punto anterior.

a) Los declarados prófugos.
b) Los que realicen el servicio en la IMEe o IMERENA o

causen baja en el mismo.

Art. 219. l. Los centros de reclutamiento, con antelación
suficiente y de acuerdo con las órdenes particulares de cada
Ejército, notifi~án a los reclutas, directamente o a través de los
Ayuntamientos, lugar y fecha de incorporación al Ejército de
destino.

2. A tal efecto les facilitarán pasaporte por cuenta del Estado
y los socorros de marcha que les correspondan.

;!o.r\. 220. 1. Los reclutas que por enfermedad no puedan
efectuar su incoryoración a filas en' la fecha ordenada deberán
comuOIcar inmediatamente al centro de reclutamiento tal CIrcuns
tancia, acompañando el correspondiente certificado médico.
• El centro de reclutamiento pondrá el hecho en conocimiento de

la autoridad militarjurisdiccional correspondiente a la unidad de
incorporación. ~

2. Los reclutas que, ~in causa justificada, falten o efectúen su
incorporación a filas con retraso serán sancionados de al:uerdo con
lo que al efecto dispongan las Leyes penales y disciplinarias
militares.

Art. 221. Durante 1a situación de actividad se tendrá derecho
a los haberes que se establezcan en las disposiciones presupuesta
rias o retributivas correspondientes y , la cobertura del Instituto
Social de las Fúerzas Armadas en las condiciones establecidas en la
legislación específica.

Art. 222. El servicio en filas tendrá un periodo inicial de
instrucción cuya duración será fijada de acuerdo con las necesida
des particulares de cada Ejército, al final del cual se realizará el acto
solemne de la Jura de la Bandera.

Art. 223. Las clases de tro~ y marinería de los tres Ejércitos
estarán constituidas por las categorías de Soldado o Marinero
Soldado o Marinero de primera, Cabo y Cabo primero. Lo
ascensos se regularan por las nonnas particulares aprobadas por t"
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Ministro de Defensa a propuesta del Jefe del Estado Mayor de cada
Ejército. ' . - .

An. 224. Al personal Que se encuentre en situación de
actividad y cor1curra a las elecciones reguladas en la Ley orgánica
5/1985, de 19 de junio, del régimen electoral general, se le
concederá un peFmiso especial para ello que no será de abono para
el cumplimiento del servicio a filas. De no ser elegido se reintegrará
a filas. De ser elegido le será de aplicación lo establecido en el
anícul0 120 de este Reglamento.

Art. 225. l. Los españoles que se encuentren prestando el
servicio en fIlas en cualqulera de las fOllIlas citadas en el artículo 2
de este Reglamento precisarán autorización riiilitar para trasladarse
al extranjero.

2. En la autorización militar deberá figurar el tiempo penni
tido de salida al extranjero.

3. Podrán conceder autorización militar para salir al extran
jero las autoridades militares Que detenninen los Jefes de los
Estados Mayores de los Ejércitos y las de los órganos centrales del
Ministerio de Defensa que fije el Subsecretario de Defensa.

4. No obstante, con carácter excepcional y previo informe de
la Junta de Jefes de Estado Mayor, el Gobierno podrá. por Real
Decreto, suspender las autorizaciones de salida al ex.tranjero o de
embarco como tripulante en buques o aeronaves extranjeras.

Art. 226. 1. El personal del reclutamiento obligatorio podrá'
reengancharse solicitando durante su permanencia en filas el
ingreso en el voluntariado especial, de acuerdo con lo que se
determina en el capítulo segundo del título 111.

An. 227. 1. Al-finalizar el servicio en filas en cualquiera de
sus fonnas se tendrá derecho a ser pasaportado por cuenta del
Estado al Jugar de residencia que se fije dentro del territorio
nacional y a Jos correspondientes socorros de marcha.

2. Asimismo, los Jefes de las Unidades entregarán a los
interesados la cartilla del servicio militar debidamente cumplimen·
tada. que deberán conservar en su poder y presentar en las revistas
que se establecen en el artículo 231 de este Reglamento.

CAPITULO IV

Situación de reserva

An. 228. La situación de reserva empezará al término de la de
actividad o, en su caso, a partir del momento de que se consolide
la exención del servicio en filas, y finalizará el 1 de enero del año
en Que se cumplan los treinta y cuatro de edad. fecha en que se
obtiene la licencia absoluta, cualquiera que sea la fonna en que se
ha prestado el servicio militar.

Art. 229.. El personal que por cualquier circunstancia efectúe
el servicio en filas con reemplazo distin.to al que corresponda por
edad, al pasar a la situación de reserva será incluido en su
reemplazo, excepto cuando éste no haya pasado todavía a dicha
situación, en cuyo caso continuará fonnando parte del reemplazo
con el Que cumplió el servicio en filas hasta Que el suyo pase a la
citada situación de reserva.

Art. 230. 1. Todo el personal en situación ,de reserva estará
destinado, a efectos de movilización, en unidades. centros u
Organismos de las fuerzas Armadas.

2. Los reservistas, en caso de movilización, se incorporarán
con la categoria que alcanzaron durante el .servicio en filas.

Art. 231. 1. A efectos de control para movilización. los
reservistas están obligados a comunicar al.centro de reclutamiento
los cambios de residencia o domicilio y a pasar revista, ante los
Organismos que se citan en el '8rtículo siguiente, los dos años
siguientes'al que finalicen su servicio en filas y en el año en que
cumplan los treinta y tres de edad, anotándose en esta última la
concesión de la licencia absoluta, con fecha I de enero del año en
Que el reservista cumpla los treinta y cuatro' de edad.

2. Para la expedIción de la licencia absoluta será condición
indispensable estar al corriente de las revistas exigidas.

Art. 232. l. Se podrá pasar revista en los centros de recluta
miento y puestos de la Guardia Civil y en las oficinas consulares
de carrera, mediante la presentación de la cartilla del servicio
militar, bien personalmente o por persona delegada. En este último
caso. se deberá acompañar la correspondiente autorización y una
fotocopia del documento nacional de identidad o del pasaporte del
interesado.

2. También se podrá pasar revista por correo certificado,
remitiendo al centro de reclutamiento a que pertenezca el intere
sado la hoja de la cartilla del servicio militar correspondiente a la
revista a pasar, acompañada de fotocopia de la hoja que justifique
haber pasado la revista anterior y del documento nacional de
identidad o del pasaporte:-

El centro de reclutamiento, si procede, anotará el pase de la
revista en la hoja de la cartilla del servicio militar y la devolverá
al interesado.

3. En 'el caso de que el reservista no esté al corriente de las
revistas exigidas, deberá pasar revista per~onalmente

4. Los Organismos que hayan pasado revistas comunicarán al
centro de reclutamiento la rclaclón nominal de las revistas pasadas.
con especllkación del número del documento nacional de identi
dad. domICilio y lugar de resIdenCIa de los reservistas.

Art. 233. La omisión de las obligaciones impuestas en este
capitulo a los reservistas será sancionada de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 43 de la Ley del Servicio Militar.

An. 234. El Gobierno, con carácter excepcional. con las
exenciones que estime conveniente y previo informe de la Juma de
Jefes de Estado Mayor, podrá adoptar por Real Decreto las
siguientes medidas:

a) Remcorporar a filas a todo o parte del personal en situación
de reserva, con fines de instrucción o maniobras. Por periodos Que,
en total, no excedan de treinta días al año.

b) En caso de movilización total o parcial:

1. Demorar el pase a la situación de reserva.
2. RelDcoporar a filas todo o parte del personal en situación

de reserva

TITULO VII

Infracciones administrativas

Ar¡. 235. l. Los centros de reclutamiento son competentes
para imponer las sanciones establecidas en el anículo 43 de la Ley
19/1984, de 8 de junio. del Servicio Militar.

Contra sus acuerdos se podrá interponer recurso de alzada ante
la Dirección General de Personal en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el día SIguiente al de la notificación.

La resolución del recurso de alzada pondrá fin a la vía
administrativa. 'i contra ella se podrá interponer recurso conten
cioso-adm inistrativa.

2. las sanciones impuestas serán ejecu1ivas, al ser firmes. en
vía administrativa.

Las sanciones deberán hacerse efectivas dentro de los Quince
días hábiles siguientes a ser firmes, en papel de pagos al Estado.

En caso de Impago. las multas se harán efectivas por la via de
apremIo

Ai'iEXO

CUADRO MEDICO DE EXCLUSIONES

Apéndice 1

CUADRO MtDlCO DE EXCLUSIONES QUE DETERMINA LA NO PRESl-A
ClóN DEL SERViCIO MILITAR EN LAS FORMAS DE OBLIGATORIO Y

VOLVNT ARIO NORMAL

Apéndice 2

VARIACIONES AMPLIATORIAS Y NORMATIVA QUE DETERMINAN LA
NO SELECCIÓN, POR CAUSA MÉDICA, PARA LA PRESTACiÓN DEL
SERVICIO MILITAR EN LAS FORMAS DE VOLUNTARIADO ESPECIAL Y
PARA LA FORMACiÓN DE CUADROS DE MANDO Y ESPECIALISTAS,
TANTO PARA LAS ESCALAS DE COMPLEMENTO ·COMO PARA l.'\

RESERVA NAVAL

Apéndice 1

CUADRO MEDICO DE EXCLUSIONES QUE DETERMINA LA NO PRESTA
CIÓN DEL SERViCIO MILITAIt EN LAS FORMAS DE OBLIGATORIO Y

VOLUNTARIO NORMAL

Condiciones. enfermedades. defectos¡isicos () psiquicos que determi
nan el grado de exclusión total o temporal para el servicio militar

en las formas de obligatorio y voluntario norma!

l. Para determinar el grado de exclusión, se establecen los
siguientes grupos:

Grupo primero: Lo constituyen las condiciones, enfermedades
y los defectos fisicos y psíquicos que son causa de exclusión total
del servicio militar (artículo 31 de la Ley 19/1984, de 8 de junio,
del Servicio Militar).

Grupo segundo.: Lo constituyen las condiciones, enfermeda~~s

y los defectos fiS1COS 'i psíqUICOS que son causa de excluslOn
temporal del contingente anual (artículo 32 de la Ley 19/1984, de
8 de junio, del Servicio Militar).

2. Con ob¡'eto de unificar criterios en la aplicación de lo
establecido en os grupos primero y segundo del presente cuadro
médico de exclusiones. '>c incluyen normas orientadoras para cada
caso.
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P R 1 N e 1 P lOS G E H E ft 1 L E S D E CL1~I'IC"CIOJl

~,tl.05 de lnelua16n en este Crupo

le. Incapacidad ~r. vestir el uniforme,
para usar o transportar una parte .5encl~1

del equipo a1litar. aa! OODO para s.,ulr
al réli-en d. Yida. de allaenlae16n o de
..blenLao16n aoclal dl.elpll~rl. que se
axl,. en las Fuerzas lraadas.

29. 'alta ~raan.nt. de la .fieienela
p.leoríal~ 1)80.5a.. l& para b vida -.111
ta..

]ll. Conlal!llo!lldad o pel1,srOsldad per&an.-!!
ta para la comunidad .tlltar.

"0 Enrf~ed.d.a y defectos p!lleor{slco~

&r••es y permanentes.

~•• Enfermedades y defectos pSlcor!s~co5

que rrecl:lIe'n tratamientos penlanenles o
que puedan empeorar por 14, vida 1li11tar"

1. Talla inf.rlor a ciento eincuenta y
cinco oentía.lros.

2. Talla superlor a do.clento. centim~_

trOIl.

3. [nferaedades J ano..lías, heredita
rlas J constituclonales, que lncapaci_
ten para el Servlcio Mllltar con carác
ter pen=anente. Observaclón discr.clo~al.

_. [nten=edades endocrln~etabÓllcall.

cr6nicas e lrreversibles, que pro~uzC2n

alteraclones .orfo16gicas J funclonalt$
lncoapatibles con el Serviclo Ml1itar.
Ob.ervac16n di~cr.clonal.

Motivos de 1nclu$16n en e3te Crup?

n. tnfe~edades en evoluci6n. de cierta
importancia pron6stica o funcional, euyo
fallo definitivo no pu~d. ser decidi~o en
el .omento de la selección .

2;. Enfermedades·en evoluc16n, de oierta
lIIportancia pron6stica o funcional, sua_
ceptibles de relll.1si6n ~r trat&A1entQ.-

A) CONDICIONES l' ENF'EflHE-DADES CENERALES

1. Cbellldad que u:ceda del 35 por 100
del peso te6rico.

2. Obesldad que, sln alcanzar lu cirras
del nÚlllero anterlor, pre!lente fatiga r._
el1 • 105 esfuerzos. Previa observac16n.

3. [nrermedades J anomal!as hereditarlas
y constitucionales. de poslble recupera.
ci6n funcional, cuyo f.llo no pueda ser
decldido en el ~ento de la selecc16n.
Previa observación.

_. Enferm~dades endoerinoeetab611cas con
trastornos funcionales reversibles, cuyo
fallo no pút'-:Ia ser de~id1do en el .omen.
to de la ~~1~cci6n. Previa 0~servaci6n.

10. se eXclui~' a 101 Individuol lnadapta_
ble.. , .1netleientes, pelivoaoa o !Tavoaoll
pa~a loa lntereees oe las Fuerzas A~oas.

lsíUSIIO, se l"ellpetarin los intere_s
~e los in41.1duOll, evitando .1 ~1'juicio

¡rave que el Se1'.1cio Militar pueda ocasio_
narles cuand~ su lDte¡ridad psicotíeica
eatl arectada previ-.z¡te.

Sin e.barlo. en el ..roo de e.taa li
ai taclones, se ap~o"ecbar' al ÚIaO el
eontlft&ente. '

2t. Id_s de lo 1ndicado en d apartado
anter:lor y en atenci6n al criterio social,
.e ~ncluyen alsunoa defecto. qlJe 80ft .cUv.;!
d. repylsi6n o ridículo. Su iapart&neia no
debe sObreeetl.arae, re.tri~'ndoae lo .as
posible au aplicac16n.

3•• 11 aplicar el p,..••nte Cuad~(. debe ae_
guirse un criterio .s.nciaLmente funcional
1 pron6stlao para cla.lflcar un aujeto en
lo~ distintoa apartados. El trastorno
anatOlllOlllo~fo16gico sélo tendrá iapartancl ..
e~ ~o Que afecte a lo funcional o pron6s
tlco.

~o. El criterio seguldo an la redaccién del
p:-e~er.te Cuadro ha sido el de-englobar en
apartados las enr~reedades arines por 6rga~

rl::l-' o aparatos. teniendo por lo leneral una.
reprelle~taci6n equl..1ente en los dos gru~

po!l, en 10-' cuales el seleccionador podri
clasificar, segUn el srado y característi
cas, cada caso concreto. En otros apartados
se resaltan aquellas enrereedadell ce aayo~

frecuencia en la .1da .111tar o de clasU'i_
caci6n -'5 clara y ws{.,oea en todos sus
grados.

No obstante, se pedro' hacer propuest;a.
de eIclual6n por cualquier enfereed:ad o
detecto no incluido en "ste Cuadro.
!lielllpre que se cuaplan cualquiera de los
principios .nunciados. En estoa casoa, no
se emitir' el fallo definitivo ain pre.1a
observacioo.

50. Cuando el .édico fonule propuesta
~e u:clusi6n del SerT1eio por en
teMl~dad de dificil obaernoi6n al pruen_
t.&ne ésta en ro,.... de acoeaos esporidic:oj,
00II0 el asaa bronquial. o .que 11aa otras
que se prestan aá. raci1Dente a staulaci6"
y cuya repel"cusi6n funcional pu~de ~pre_

eiarse =ejor durante la vida militar, cono
pies plano~ o cavas. luxaciones rec1dl.en
te-~. etc., acolllpar;ari a la propuesta W'I 1n_
forme Jonde haga constar los detalles apr.
ctado5 personalaente que sirvan de orienl~

~ión para el fallo de[1niti.o.

W~eroa 1 Y 2 del Grupo '0. La. tall.a ln
reriores e 155 eBIs. y las superiores a 2.80
ClII!l. que ae marcan, lo son solo a erecto8
de exclusi6n total para el Servicio Mili
tar, no !liendo indicativas de enferlllectad o
detecto peieof!elco.

Número 1 del Grupo 20. Se cons1derar' pe!lO
te6rlco, un número de kilogramos equivalen_
te • la!l dos últi.as cifras de la talla
eIpre.ada en centímetros.

Número 2 del Grupo 20. La ratiga racil a
loa esfuerzos se COlIIprobar' .e:Uante la
rea11zac16n de pruebas funcional"!a respira_
torlas y circulatorlas.
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<, Diabetes lull1tus. Previa ob3ervaclÓr.

f. Afecciones ~~ste~tlzad.s «rayes dt
tejido conjuntl.Yo. Prev1. Observación.

tumOres _l1anos de cualquier local':·
uclón y fo,... e11n1ca, lncOtDpatjbles
con el Ser"'lel0 ~lljt.r. Observación
discrecional.

S. Enferaedades de la sanare y ór¡anos
he•• topoyltleos, crónicas o con evolu-

·~~~~l~~~'~~~::;.l~;::r:t~:;:~v~~ó~~
'9. DUteah tle.orr,,1CAs. Previa obser
....c16n.

10. !nre~ed.de. inaunltarlas y alérgicas
crónica., incompatibles con el Servicio
~111t.r; Prev1a observación.

11. tnfe,..edadell infecc!oaaa y paraoSi tá
r1as. crónicas, Que por l. presencia de
tr•• tornos funcionales, la necesidad de
tr.t~iento contínuo o conta¡lo~idad per M
aanente; ••an 1ncompatibles con el Servi
cio Ml1itar. Previa oNervación.

12. T~berculosis activa de cualquier
10cli%aci6n y foraa clínlca. Previa
observación.

'3. Lepra de cualquier foraa , locallza p

c16n. Prewia obaerwac16n.

1-'. Quiste hidatídico, lnC'orr.patible cen
el SerTicio M11itar.

15. enfeMled.df'~ ca,.enciales Que hayan
producido alteraciones .0,.ro16&ica5 y
funcionales, irreversiblea, incompatibles
con el Servicio "11itar. Previa ob~ervaM

ci6n. •

16. Intoxic.cione~ cr~nlcas que determi
nen trastornoa anat6eico~ o funcionales,
penulnentes, lncOIDpatible. con el Servi_
cio Militar. Previa observaci6n.
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7. Tu.ores beni¡nos, cuando por au tama~o

o local:zación, originen trasto,.nos fun
c.lonale~ incompatibles con el Servicio
~ilitar o, aún sin pr~cirlos, afecten
¡ravemente a la estética del indivlduo,
~mpidan el uso del unifor~e o el trana
porte del -equipo re¡1an:entarl0. Ob:lerva_
ción discrecional.

B. Enfermedades eurable~ de la sangre y
, de los órganos helllatopoyéticos, de cierta

importancia funcional o pron6atica. cuyo
~allo no pueda ser decidido en el a~ento

~ .. 1., !'J .. ' ........ 1ón. Previa observación.

'0. Enferlledades inMunitarias '1 alérg.leas,
de cierta illportancia pl"onóstica y funcio.
nal incompatibles con el Servicio !'lilaar.
Previa observación.

'1. Enfermedades infeecioaas y parasitá
rlas, en evol~ciór., de c~erta ~portan

cia pronó:!Itica o r",ncional, cuyo fallo no
pue~ ser d~cidido en el lloeento de la
selección n se prevea su curación en el
~lazo C~ :35 revisiones re61amentarlas.
?r~via (l~ervaci6n.

12. Reumatismo poliartieular agudo, en
evolución, que no_baya producido lesio
nes viscerales irreparables. 'revia
obaervaci6n.

15. Enfermedades carenciales ecn trastor
OO:!l func.lonalcos reveraibles, cuyo fallo
no puedll :ter decid.ldo en el 1l0000ento de l.
selección. Previa observaci6n.

\6. Intoxicaciones agudas o cr6nicas, con
trastol"noa fuocionales importantes sus
cept1bles de rellisi6n, cuyo" rallo no
pueda ser decidido en el Ila.ento de l.
selección, Previa observaci6n.
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Wúa,ero 3 de lo. Grupos le y le. Se incluyen
también an estoa apa."-ado. todoa aquellos
casoa de debilidad pDtral Or&'-nica de ca
rieter esencial o retrasos de de.arrollo no
ligados a una causa que tenia re~resenta

ción en otr08 apartados del presente C~dro

Aunque la aportancia del ¡)erÍ&Hro torá
cico ha 'diSllinuido, una Iran des~roporci6r,
entre la talla y pert.atro tor'c;co deberá
considerar•• cono ind1cio de detilidad
constitucional y el individuo será sometido
a ob••r.ación, comprobárldose, Ilediante la~

oportunaa pru.b&s funcionales re~piratoria~

Circulatoria. y de potencia .usc~lar, la
existencia o no de incapacidad.

!IIÚlllero 4 de los Crupos 11 y 2e. Se inclui
rán en estos apartados las alteraciones dt
las ¡lindulas endocrinas (suprarrenales,
hiporisarias, Uroid.as, sexl,¡Ales, etc.) y
loa trastornos lIetabóUcos hidrocarbonado,
Iraso, proteico, lIinera1, etc., cla.lficán_
dolas~ con arre,lo a su ~8~0 y caracterís
ticas, en uno u otro Grupo.

Húmero 6 del Crupo ,.. Se incluirán en este
~partado: periarteritia nudosa, ~upua

erlt...t.o~, .acl.rode~a, etc.

NÚlIero 8 de loa Irupos ,. y lR. Se inclui
rán en estos apartados las anemias, leuco
sis, hello&lobinopatías, linfc.aa, etc ••
cla.if1clÍndolall. se¡ún su &1'ado y caracte
rísticaa funcionales o pronóaticas, en el
correspondiente Grupo.

NÚlllero 10 de lo.!! Crupos 1t y 2V. Tendrán
cabida en esto~ apartados: pol~no.is, fie_
bre del henO,ede.. an¡ioneurótico, dermati
tis alérlica por contaetantea, inmunodefi
ciencias ¡raves,etc., cuandO los tras~OrnQ5

funcion.bes qu~ ocasionen incapaciten p.~

el Servicio Militar, clasificándolas se¡ún
grado '1 características en el Crup' cor~es_

pondiente.

Número " del Grupo 2V. Laa enfer~e~ade:!l

.lnfecciosas y par:asitari2s, banale~ c ce
evolución breve, no tienen incluslón e~

ll"te Cuadro:

Nú-eros 11 '1 13 del Grupo 1'. El Ilédieo
podrá prescindir de la obaervación, cuando
la copia del historial elínico de un eentr~

.anitario oficial. justifique, a su JuiciO,
la e.clusi6n.

Número 15 dll los Grupos '0 y 2'. El raQui
tlSlll0" dadas sus .anifest.ciones preferen_
tes en ~l eaQueleto, se incluirá en el
aparlto 10cOllotor.

" [NfEflMEDADES DE LA PIEL T TEJIDO CELULAR SUBCUTANEO

VerJLól.toa'ill extensaa , leneraliz.ada5
dt la piel '1 cuel'"O cabelludo, de tenden
el .. c,.OOica o ,.ecidivante. rebelde. al
tratamiento o incoepatiblea con el.Servi M
,_le fo!.lll tar. Observaci6n d1acreciona).

•

1. [nfer'llel».des extenaas de la piel y del
CUllro cablllludo, rebeldes a~ tratamiento~
con recidivas frecuentes, sueceptible:l de
remisi6n, cuyo rallo_no pullOa ser decidi
do en el ~~ento de l. selecc.lon. Previa
observaci6n.

2. [nfe,...edadea contlglosa. de la piel y
cuero cabelludo, rebeldes al trata~iento.

Prev.la observaci6n.

NÚDero 1 d~ loa Crupos ,.-, 2'. Para la in
clusilln de una derllatos_is en uno u otl'"O
Crupo ae tendrien cuenta: lo expresado er.
los principios leneralesde cl.s~fieaci6~,

la Iravedad de la lesión, cronicidad o
tendencia a la. recidiva., dificultad para
el tratamiento durante la vida t11itar,
contagiosidad, trastorno funcional proTOCIl
do, dificultad para el uso del uniforllll o
transporte del equipo lIiUtt_r, etc.
La ictiosis, eczema, psoria:lis, ~nri¡o,

prúriros, etc., podrán tener cabida en uno
de loa do! Grupos, según Irédo y caracte
daticas.
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3. Cicatrices que .recten l. aotll1dad o
lapidan al uso del equipo rellamentarl0.
r'baer.... c IÓn discrecional.

~. Oefarmacione. y cicatrices en regiones
descubiertas que .fecten grave_ente 1_
estética del individuo. Ob~ery.c16n dis
crecional.

S. Ulceras Inveteradas o con tendencia
recidivante, susceptibles de curación.
)bservaclón discrecional.
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Níaero 2 del GrUpO 21. Encuentran :..Ibl(!¡. en
ea te apllrtado. las t.lnaa de la piel '~C.J"'ro

ce boe 11 udo.

C) ENfERMEDADES Y TRASTORNOS NEUROLOGICOS r PSIQUIATRICOS

,. Ent.rwedades cr6nlcas s1ste_t1:r.ada••
eS! rusas o en tocos, ano..Ua. o 1.510ne5
de ct.l&lquler parte del alateu ne1"vlollo
central o perit'rlco o de 1....nin!es,
ql.M orl&inen t.raatornos aot.ores o sensi
tIvo. pe,...nentes incoapatibles con el
Servicio "111tar. Observación diacrecio...,.
2. Ano-aH.a eon&fnitu o secuelas trau
_'Ue•• del ('r'neo '1 del raquis que pro
duecan .lteraclones o trastornos rUncio
MI•• lncOlIpatlbles con el Servicio M111
\.ar. Ob•• r ••elón discrecional.

). Mo"ialentos lnvoluntal'"ios al,orules de
car'eter pe....nente que por su lnten3idad
Inc.PIIeiten para el Servicio 1":11Ha;-.
Obser.acI6n dl~crecIonal.

•• EpIlepai. ~~ sintoeatología neurol6gi
ca, Psíquica ~ .i~ta. Previa ~tserY8ciÓn.

5. 'sleoaeurost& de sintoaatologfa evi_
dente, .c:entlY.~ , evolución crónica.
're.ia obser.aciÓn.

6. Psicosis dc base somática conocida,
cuando por su evol..'cI6n o lIecuelall lIean
inCOll:patiblett. con la .iel. aUltar. Previa
obser.aci6n.

1. Laa llamadas psicosis endógenas de
eyolución crÓnica o recidivante. 'revi.
obaer.aci6n.

e. PerltOn.l1da~es paicop.f¡Ucaa y ot.ros
trastornos de la personalidad, cuyas con
ductas sean incoepatiblell con la vlda
allita... 'reyia obllervaci6n.

9. o..encha , otros aíndra.ea paicoorgá
nieoa eu70 deterioro psíquiCO a.a lncoe
peUble oon el Sf:rvicl0 Militar. Previa
obaer••cI6a.

,. Enr.~ed.des orRAnica. del sisteea -
nervioso central o perirfrico, en evolu
ciÓn, cuyo rallo no pueda ser decidido en
el aOlllento de la :!Ielecc16n. Previa obser
vaci6n.

z. Lesiones traumJticas de crÁneo, ra _
quis 1 .lstesa nervioso pertr'rico en
evolu('i6n, cuyo rallo no pueda ser deci
dido en el aomento de la selecci6n.
Previa observación.

b. Crillis d~ afinidad ccaleial (CODO los
llaMados equivalentes epilépticos y ~

otras), con hallaZ801l electroencefalo~rá

fíco:!l :!Iigniricativos, que por su evolu_
ción y sintomatología no pe~itan el ra
llo en el aomento de la selección. Previa
observación.

5. P~icosi:!l de baSe som'tica conocida y
las :-sicosis reaotívas psicógenas, de
cierta importancia runcional o pron6st.i
ca, cuando por su evolución pe~itan la
expectativa de su curación. Previa obser_
vación.

8. Reaccioftes psíqulcas pato16¡iCaS y
trastornos de la personalidad de 1.lIpor
tancla pronóstica pero que pe~itan l.
expectativa de su recuperaci6n y adapta
ción posterior. Pre.la observación.

MÚlllero , de los Grupo. ,. y 'a. Co.prenden
estos apartados, .reeeion~s alate.atizadas,
COBO las pira.ldal••, ••trapiramia,les,
etc.; lelllones en foco. eoao _sclerOlliS en
placas, ete., eua14Ule... que aea su etiolo
g!a, clasiric'ndo1a., ae,ún SUll ¡rados y
características. en uno de los dos Grupos_

NUmero 2 del ,Grupo 'l. se incluirán en este
apartado: Soldadura ineor.pleta de los hue_
sos del cráneo, pérdida traWll'Uca de sus
tancia de 1. pared craneal 1 anomalíall del
raquis, no incluido. en otro. apartados,
talea coao e.pina bífida con aeninlocele o
con trastornos neurotróflcoa importantes.
La ellpina b{rlda siaple, con incontinencia
de orina ellt' incluida en este apartado.
La espina birid_ sia. t~.tornos· rur":lionales
no es aotlvo de exclu.i~n.

Húmero 2 del Crupo 21. ~ inc¡uirá~ en e~l.

apartado: cuadros da ...~iculitis y neuritis
en evoluciÓn, lesiones traumática~ de los
nerv10~ periréricos en evoluclón, etc .

'Número 5 del Crupo 11. Se incluirán en e~t.~

apartado los .índromes neuróticoll:de ansie
dad o an!ust1a, histeria de conve~sión,
obsesivo-coepulsivO, depresivo e hipodon_
ddaco.

"úmero 6 de los Cl"upos " '1 21. Se lncluye,"
~n esto5 apartados las psicosill sintomáti_
cas de origen traumático y inreccioso, tóx1
ca, lIle':.abÓl1co, etc.

~úmero 7 del Gr~po 11. Se incluir'n en este
apartado las esquizofrenia. en todas sus
rormas clínicas, evoluti ..s, residuales y
arines, as! coeo la' paicosill ..rginales
at!pica~ y .i~tas. 19uat.ente lall ps~~osis

afectivas y del círculo lIlaniaco_depre~ivo.

Número 8 del Grupo ". Para la incl-usión en
este apartado se tendr' en cuenta, del con
t.enido de los principios lenerales ~ cla_
sificación auy especialaente los rereridos
a dellalllblentación social dillciplinaria,
pérdida d. erieieneia psio~ríaic•• conta_
giosidad J peli¡roaldad perean.nte para l.
comunidad ailitar J la poalbilidad de crear
situacion.a que obli«UeD a trataai.ntoll
prolOQ8adoa '1 oo.toa~.

'0. D4ficlt inteleetlMll cUJ(l cMflciente
ae halle cOIIprendido entre 85 '1 70, acOllt
paftado de trastornos de 18 c~n"ucta

aocial. Previa obs~rvaci6n.

Número 9 del Crupo 1•• Se incluirán en es
apartado todos los deterioros psíquico~

permanentes de ori,en ~rginico cerebral,
entre 101l que se encuentran la~ secuelas
neurop,!quiCas de las toxirren~as.

•
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, l. Dificil lnteleetlJal cuyo. coer1cjent~
e:'lU' COlllprendido entre 70 y 50. Previa
ob:'l,'rviJc16n.

12. Subno~illl1d.d (coeficiente 1"t.l"c
tIM1 lnf.rlor a SO). Obae,..,.cl6n d1scre_
cional.

1. Afecciones ~nll•• o adqulrlch. <k
~o" _:dl&!""ts, 1.blo~9 t/6"eda palatina,
lent!:ua y, en '''M!".l, alteraciones en
6r¡anoa dofo la c:a"lca.d bucal, radnlu
que trastornen la ..,tic.ci6n o deslución
el' ro':'" ~~n.nte ,. en Irado lncoapat1
ble COCI el Sel'"ylc1o "1l1u.r::. Observac16n
dlaereelocal.

2. St,alorrtla J fístul•• pU"ares peJ"'&&

nente:'!, !""tbeldes al tratudento. que por
s., ln~.M1id.lid lneapa.elten para el Servi
cio P'!.111~1". Oba.r••ci6" dl.e~clc:-,.l.

3. '( .. ee1ones de14,0 que cursen con
éillfaE.'. ~c.d. y peret.".nleo. Previa
ot>"I'~' 01<.-_6".

lo. J.f~cc1on~s del est.6eago, 1nte:!!lino
d~lfaj:) e ,:rueso y peritoneo, con tras
tcr~,c. anatOClofuncionales p~l"'manent~l5

~r;('Vtl:"llt:lbles con el S,rvicio Mil1tar.
?r~via observación.

i:l et!ra ~~tlca pstroduodt!"al con
l~~~on~~ orsánicas persan~ntt!~. ~ompro_

~~~as radiológica o endo.cópicament~.

I'rt!vla Ob..servación.

f>. St!cu~l.s postquirúraica•. q"'~ prOduzcan
trastorno. funcionalea peMl&1lentes e in
cc.patiblea con el Ser"ieio Militar.
Prt'l'ia obser••ei6n.

7. ,feeciones del roeeto y ano, eongénitas
o a~q\Jirit1as, que prQduzean trastornos
funcionales penaanentes incompatibles con
el St!r'licio Milit.ar. Observaci6n discr~

cion.a: •

8 .•fecciones cr6nica. de hiaado. "ias
bili ares J pinc!"ea. que por su pron6st i
ca el la presencia d~ .anifest.cion~s

an.t.oDoclínicas o funcionales, !lIean in
ca.pati~les con. el 5er\'icio Mil1tar.
Pre"it' ol,servaci6n.

9. f:raciones cr6nicas de la palred
abe'" :".1 incOGlpatibles con el Servicio
Mil'. tó .... Observaci6n discrecional.
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13. Traatornoa paieclltOtor.a de fondo MU
ropático o constItucional y que ae.or1li
nen o acantuen eaocionalaente. euafldo por
au intanaIdad J pe~ncia le haca In.
ec.patiblea para la .1da ~litar: enfer
..dad de los tica, etc. Obeer.aci6n dis
crecional.

O) ENFERHEl>ADES DEl. AHRAlO DIGESTIVO

lo Afecciones dI!' la c,vidad bucofarín!ea,
de cierta importancia pron6eUca, que
trastorne la masticaci6n o l. de¡luc16n,
susceptibles de re~isi6M por tratamiento.
Observad6n discrt!ci-onal.

l. 5ialorrea y fístul.s a.,Uvaru, de po';'
sibh remisi6n y cuyo fallo no pueda de
eedirae en el .omento de la selección.
Observaci6n diacrecional.

3. Afeccionea del es6falo en evoluci6n,
con trastorno funcional importante y cuyo
fallo no pueda aer decidido en el EOllll!nto
de 1& selección. Previa observaci6n.

~. Afecciones del 'estÓtllago, intestino
delgado o grueso y pl!rltonl!~, en evolu.
ción, de cierta importancia funcional o
pron6etica y-, cuye fallo no ~veda ser de
cidido en el momento de la s~lecc16n.

Previll observación.

";. Ulcus ga~troduodenal, s¡,;~~eptible dI!'
re~isión en el plazo ~t! las rlPvi:siones
reglamentarias. Previa observación.

6. Secuelas postquirúrgicas con trastor
nos funcionales importantes, suscepti
bles de remisi6n. Previ. observaci6n.

7. Afecciones evolutivas dI! recto y ano,
con trastornos funcionales llportantes
J cuyo fallo no pueda ser dt!cidido en el
momento de la selt!cci6n. Pre'lia obser'la
ción.

8. EnfeMmedades del hígadO, \'la. bilia
res y pán~eas. en e\'01uci6n, de cier
ta importancia funcional o pronóstic"
susceptibl~ de remisión. Pr-evia
observación.
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.ú.eros 7, 9 J 11 del Crupo 'i. A los .ozos
incluidos en esto. apartados se podrá omi
tir la obser-vaclÓfl e incluso exc~sa~ au
presentaci6n personal, cuando ap"~ten doc\j~

.entos tales ea.o:
.Historial clínico o informes m~dicos-p:5i

qu¡átricos nraados por Directores de ceñ
tros nosoc0&1ales ofic'~les donde hayan e,
tado ina,.e..ados los interesados por período
ininterrumpido auperior a seis meses o se
encuentren internados en el .omento dI! su
eelecel6n •
•Certificado de deficiencia ~ntal eIped1~

do por centroa oficlelaa de asistencia psi
q...ijt,.ica.
.Certificado acreditat1Yo de estar reci
bIendo pen.i6n da la Sesu,.Idad Social por
aubno,...lidad _ntal •
.Declaraci6n judicial de incapacidad civn

El _'dioo det.~inar' en cada caso ail1
doc~entación presentada ea suficiente.

Núm~ro 1 del C~upo ,e. Se incluyen en estt!
apartado las deformidades eong.nltas o-
traumáticas de los maxilares, Incluso l.
articulaci6n temporomandlbular¡ fisuras de
la bóveda palatina 7 labio leporino, ~rdl

da 1.portante de pieza. dentarias, etc.,
que d1ficulten la mastlcaci6n, la degluci6r.
o dificulten &ravellenta 1& 9ida mHitar.

N~~ro 1 de los Crupos 1. y 2•. S~ at~nde~!

~" estos apartados a Iraduar los trastornos
nutrlti90s, así cceo el !rado de trastorno
funcional o babeo, an lo que se refiere a
los inconvenIente. para 13 prestaci6n del
Ser'lic10 Militar.

~úmeros ~, 5 y 6 de loa Crupos ,i y li. 'a
r~ su inclusi6n en estos apartados se prf,.
~ará especial atenci6n a los trastornos
funcionales incompatibles co~ la .limrrla
ción en las Fuerzas A~das.

NÚIIlero !l del Gr-upo U. Tendrá cabida en e~

te apartado los trastornos de aala absor-·
ción 1nlestinal, como la enhrlDedad celb
ca. espru~, etc. Las h~rnlas de hiato sin
r-eflujo gastroe~ofáglco no serán causa dr
rxclusión.

NÚI:\lero '1 dr los GrupOS li y l., Pllra su in
clusión en este apartado se valorarán espl!
ctalment.e las afecciOnes que cursen e?n do
lor. leneslllo, supuraci6n, retenciór. cons1
derabl~, incontinencia o rectorrag1a.

Número 9 del Grupo '8. Se incluirán en f'Slt
apartado aquellas alteraciones de la pared
abd~inal que impidan el uso o transporte
del equipo si litar o dificulten conSidera
~leDenle las actividades físicas que se
exigen en 18 vida lIlilitar. Se incluirán e ..
este apartado las hern1as 1ncarct'rada:'l Y"O
-educit>les.
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1. Grandes de5Vlaelones del tablqu. na,al
• hipertrofia d. eorn.te~ que dificultan
Ir••••ent. la reaplrae16n nasal. "ecelo
nes ulc:er-osas de las fas.' nasales. 
Ocena bien caracterltada. Previa Ob,er
"'.0160.

2•• r.cclones cr6n1cas o secuelas de pro
ceso••,udo& de carácter crónico de la tri
q ....,_. bronquios, pulmones, pleura, llledlas:
~~!'lt J caJa le>r'clca. excepto tuberculosis,
qUf detere.n.n cualqu1era de las ~lteracl0

",s funcionales o clínicas que se citan: -
• ]nsuflclencla respiratoria.
· Trastorno ventl1atorl0 (re~trlctlvo,

abstructlvo o elxto) en grado lnco~pati

.~e para el Servicio Milita!'",
• Manifestación al!n1ea de disnea a ~~

jha.no~ ~~ruerzos. ~

O~~ervac16n discrecional.

A:5~a bronquial persi:5tente y rebelde
.1 trat~~ier.to. Previa observación.

,. Afaccione; orgánica, de coraz6n, peri
cardio (1 Irandes yaso" cont'nita3 o ad
quirida" Q~ produzcan alteracione, fu n
eionales pel"&Tlent., ineolll~t.1bles con
el Servicio Militar. Ob,ervacl6n dIscre
cIonal.
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10. Hepatltis aguda. P~evia observación.

E) ENFE~MEDADES DEL APA~ATO ~ESPIRATORIO

'. Afecciones evol~tlv.s de la naris,
foaa, nasales ., nasoraringe, Senos para
nasales, de 1JIlportaneia pron6stica o
f~nclonal, cuyo rallo no p~eda Sl!r deci
dido en el aOlllento de la sehceión.
Prel'i'a ob3erl'aci6n.

2. Afecciones evolutivas de tr.íquea.
bronquios, pulmones, pleura, "dia.tino
y caja tor'cica, de cierta t-portaneia
pronóstica o fu~cional, cuyo fallo no
pueda decidirse ~n el aOlllento de la ae~

lección. Previa Ob'lerl'BCI6n.

3. ASilla bronc.Lial no persi~'_e!'1te, con
buena re:5p\Je~t¡¡ al tratuiento. Previa
observación.

F) ENFERMEDADES DEL APARATO CIRCULATORIO

1. Afeeciones orsániea, o funcionales de
corazón, per1eardlo o grandes vasoa, en
evoluci6n, cuyo fallo no pueda ser deci
dido en el aoeento de la seleccl6n.
Previa observac16n.
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Núlllero 10 del Crupo ¿Il. Se consldll!ra·,-'¡ cu_
rada·une. hepatitis cuando, una vez sobrepa.
sad. e}!nicuente, no afecte al astado IP
neral , las pruebas funcionales hepitie.a
sean no.... l •••

NÚ8er'o , del Grupo ,.; Se oonsider.,.án ln
olYible. an·e.te apartado, .rand•• perfora
clonea de tabiqL)&, lupus. etc. El ocena
debe oaracterisa".e por. ensanch_iento de
la. fo.as na.ale., co,tra. purulenta. J
caco..ia obJetil'••

N~ero , dal Grupo 2_. Se incluyen en est
apartado, areoeiones ulcerosas crónica.,
slnusiti. purulenta., etc •• yen .eneral,
aquellas afecciones de cierta illlportanoia
que sean susceptible, de curaclón antes de
tle.po d. la. revi.ionea rella.entari.s.

Húmero 2 de los Grupos 1_ y 2•• Coaprenden
eato. apartadoe: bronquiectasia. lnrecLada
con abundante aJ:pectOt'aci6n, alcoal. pulao
nar, abeeso cr6nico. e.pie..s enquistados,
fís~ula. pleuropY~na~e•• pula6n poliquís
lico, f1brosls o escleroai. pleuropulaonar
neuaotorax recidivante, deforaaclon•• con
génitas o secuelas peraanentes, traumátie~

u operatorias, de pulmón.- pleura o caja
torjcica. e.éresl. pulmonar, etc., inclu
yindolas en uno u otro Grupo, se8ún srado
e~racterí.ticas. La. pleuriti, d~ etiologf
no tuberculosa podrán tener cabida en e"tf
nÚDerO del Gr~ 2R.

Número 3 ~e lo. Gru~'R y 20. El a,.a
bronquial se c¡alli~ en uno u otro Gn
po, según la frecuencia e intensidad de 1<
crisis y la respuesta al tratamiento.

Nú.ero 1 del Grupo '0. Se incluir'n en este
apartado, la. arecclones con~énltaa del
corazón (salvo la deJ:t~ocardia con altus
1nversus) y la, adquirida, Que .e aCOl5paf'lan'
de signos de insl.lficiencia cal"díaca.
Tambiln se inclulrá el síndrome de Wolr
Parkinson·Whlte.

2. Cardiopatías residuale, ca.pen:5ada~.

frey1a ob,ervaeibn.

]. Trastorno. del rlt.o cardíaeo perma
nenles o con una frecuencia tal que difi
culten l. aarcha con el equipo .ilitar o
la ,arrera. Previa observaei6n.

'. Trastornos de la eo~ducción cardía~~

ineo~patibles con el S~rvicio Militar.
Previa observaeibn.

>lt;.erlensi6n arterial persistente, con
•• r1,'cu~,lón visceral qlJe incapacite para
~J ~!rvIeio ~11itér. Previ~ observaciór.

6. '~euris=as de grandes yasos y rístu
ias ,,..terlovenosas importante,. Previa
~bs'. vación.

1. a.rterIopatfa~ periftriCas ql.le pr:>duz
~.,. tl".stcrnos fl.lneionale3 per.anentes,
~n(~patibles con el Servicio Militar.
Pre':. observación.

5. Hi;>erten"ión arterial per'i~ente, "in
rEpereuaión vlseeral. Previa observaclon •

7. Arterlopat!as per1féricas en evoluci6n,
de cierta 1JDportancia funcional o pron6s
tic., cuyo fallo no pueda ser dee1dido e~

el momento d~ la selección.
Previa Observación.

Nü.ero 1 del Crúpo 2V. Se incluirán en este
apartado: .fecclonas inflamatorias, coao
perlearditis asud., .iocarditis o yalvulo
patías en eyoluoi6n, an las que pueda a.pe.
rarse .u reeuperaci6n eneltleepo de las
revls10n•• rell...ntarl••• La a.tenia neu~

roeirculato"la Jla hipotensión arterial
ortostática rar..ente serán motivo de apla
zaa1ento, ,alvo C.30' que afecten intensa_
..nta al estado .enaral.

N~ero 2 del Grupo 'V. Para la inciuatón en
este apartado de· los .oplos valvulares que
ofrezcan duda, el médico observador recu_
rrirá a 103 medios actuales de explorac::ón
e8rdiológica incruentos.

'iÚlllero 3 del Grupo 10. En·los ca$o. de duca
el médico obserVador reall%ará la explora_
ci6n cardiol6gica incruenta que consIdere
oportuna, pudiendo reeurrir a la electro
cardiografía dinámica y a la ergometría.

Wúmero ij del Grupo ,R. S. incluirán en este
apartadol bloqueos sinusale. y aurículo
ventriculares dl! 11 J 111 grado, bloqueo de
rama derecha de 111 Irado y el de 11 grado
cuando se acompana de cardiopatía, bloqueo
de rama izql.lierda de II y!]! grado.
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e. Secuela, poatfleb!tlcas, .arlce' vo
l~lnos.'. linfanclecl.,l., con edema er6
nlco J tr.storno. tr6f1eo.t que l.nc.pacl
~ef'l para el $.""1(':10 Hll1l.r. Observación
d1,rl"'ec:lonal.

•

,. [lÍr.,_ed.lSe., le.lone. o ano••U ••
fr••• ' de lo. huesos, articulaciones ,
lr-j,,(:\llo•• de c.rl.eler peraanente que in_
capacitan p.r. el S.·"vl010 "111t.r.
Observac16n discrecional.

2. Cifosis, 'Icolloal. O' lordo.i., de
erado notabl•• con lnc.~e1dad tunC:lor.al
Que iMiplda el 5e1""flc1o "'Hitar. OblÍer~'_

016n discrecional.

). Seudoartroala de loa huasoa del brazo,
Ultabrazo, .ualo ., pierna, .elX!oa,.trolla
del ••~roldes carpiano. lnee-pat1bl..a
con al S..rvlcl0 "111tar. Ob.ervac:l6n
dlacreclo.....1.

!<. rl!rdlda anat6ttlca o atronA pt'rLar'en.1'
~e Ll. e~bro super i.or, con aperta'ltes tra~

:'OM'\OS funcionales de un brazo, antebrOlZ";
o -.....no, Que incapaciten para el ~rvicL

"'lll tar. Obserución discrecional.

~ P~rdidOl de los lIov1Jlllentos de supIna
c!Ól'1 o prOr'lacil)r'l del &I'ltebra:o, ineOlrpa_
Uble con el Servicio Mi11tar. Ob3erva_
clón discrecional.

b. P~rCid. &I'lat6alica de un pulgar. ftrci
da de tres dedoa de una ~ano. Ptrdida
cOlr.Mnada de dO:l dedos de cada llano.
Fle1i6n o e~tensi6n per=anentes de vari~!

dedo" de W1a uno o flexión peMllanente
del pulsar, Que ocasionen ausencia fun
~ion.l de 11 ~o.

,. pirdida' an,a;tÓlDica O atrona peMllanent'!.
congénita o adQulrida, del aiembro infe
rior. que p~duzca 1~portante5 trastorno~

dI! la deU!bulaci6n o ~rdida funcional Ol"
.11l .uslo, una pierna o un pie. Obl!lerva_
clón discrecional.

8. Acortamiento del aiellbro inferior que
••ceda de tres centiaetros.
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S. Flebitis agudas susceptibles de cura_
ción. Observaci6n discrecional.

e) ENF[.IlHEDADES DEL APARATO LOCOMOTOIl

1. Enferaedades en vías de evoluci6n dIP
loa huesoa. articulaciones J .~culos.

CulO tallo no pueda ser decidido en el
aceento de la aelecci6n J ten.an Sapor_
tanela pron6sUca o tuncional. AnottaU..
óseas incc.paUbles con el Servicio 1'1111
tar ,useeptibles d~ corrección. Obaerva·
ci6n discrecional.

2. lteeci~n.a traum'ticas de hueso•• a~.

ticulaeion•• J aúsculo•• an .ías de evo
lución, con van t~asto~no funcionel J
suaceptibl.s de curación. Obaervaci6n
discrecional.
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"~ero S del GruPo 18. Se tendrá en cuenta
fundUlentaaente. el s~ado de repc!'~cusj6n

.obre el ~aaaAo cardíaco. la atectaci6n ~e_

nal. las alter_ciones del fondo de ojo y la
repercuai6n sobre el .iste.. nervi050.

NCmlero 5 del Grupo 211. Servirá de base ~ril

su enjuiciaaiento, la coeprobaci6n ~epet1dll

de tensionea arteriales superiores a 16/9,
en estado de reposo.

Número 7 del Grupo 111. Se incluirán en esll!
~partadol a'ecciones orsinlca" pro~res~.as

que produzcan claudicaci6n para la .arcna o
(enbaenos isqut.icos aareado•• c~ la Ar·
teriopatía arte~1esclerosa o diabética,
tromboOlngeitis o~lller.nle, etc.

NÚMero' del Grupo ti. Se inelulen en este
apartadol anquilosis, ri5~dece. 1 artropa_
tí., er6nSea. de las principales articula_
ciones, espandilStia anqulloPOJ~tica. rey.
.sti..oa crónicos. o'taopatías con tenden.
cia a las' tracturas. arecclones .usculares
aiatellati&adas. hernias o roturás .~scula_

res que produzcan tr.storno. funcionales
i.portante•• Así aislllo tendrán cabida en
este apartado las lu••cione. inveteradas
de la. principales articulaciones 1 alsu.
noa ca.o. de luxacione. recidivantes. na.
crosls 6.eas asfptica., ele. T....bién. aque_
llas defo~.cion.s 6••as, incompatibles co~

el servicio Militar. no incluidas en otros
apartados.

NÚllero t del Grupo 21. Comprende este apar_
tado: artritis, osteitis. osteomIelitis,
osteoperosis J oste~lacia, etc.

WCmlero 2 del Grupo tll. Se incluirán en este
apartado:

• Las cifosis auy acusadas y, las que sin
serlo. presentan acu~amientos vertebrales
i~portantes o alteraciones de los di~cos

1ntervertIPbrAles, comprobadas ra~iológlca

lDente .
• Lordosls que no se corrijOl coro la rle

x16n de 111 colUlDna lumbar.
_ EscolIosis en las que, colocall~o al in.

d1.1duo con la columna vertebral en fle:xió.,
se aprecie una asimetría dorsal {gibosidad)
de dos o lDá~ eentímelro:l. En caso de duda:
escol1o~is de lIás de '5 gradós eOhB o lIeno
res cuando se a~olDpana de acuna~ientos

pronunclado~.y rotaci6n manifiesl,¡¡, cOlDpro
bacil~ radioló@1camente.

Núneros 3 y S del Grupo lQ. Las le~10nl!~

sena ladas en e~tos apa~tados. CU8ndo sean
susceptibles de Curación antes de las revi
siones reglamentarIas. se inclu1r'n en 11:1
Grupo 2g.

NÚlDeros Al Y 6 del Grupo 111, Se ent:!'nderií
per au",enc1a 'uncional de una IUno la inca_
pacIdad par. eje~cer la func16n de pinZoa ')
prehensión efica:.

NÚIlIero 9 del Grupo U. Se incluIrán en este
apartado, .ún sin le3iooe:l artropáticas:

el genu valgum superior a 20 grado~.

el senu varWll auperior a 15 grad03.
el ¡enu recurvatum superior a 10 grados .
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9. Oe~Ylaelones de las artieulaciones de
l. cadera o rodilla (cóxavara. gen\J-"arUlll,
etc.) con lesiones artropátlca" importan
tes o aarcha dlf1cll. Observac16n dl.sere
clona1.

'O. Pie plano bien caracterizado, con
trastol"'nos runclonales 1.portantes que
1ne.pac1 ten para el Servicio Hl11 tal"'.
ObServa Ión discrecional.

1'. Fie cavo bien earacterizado con tras
tornos funcionales 1JIlporlantes que inca
peclten para el Servicio Hll1tar. Obser
yación discrecional.

12. pérdida del praer dedo o de-l quinto
dedo de un pie, aCOIIpanados de 1. pérdida
de au eetatarslano.

13 .. A\lunch o ~rdlda ft1 praer dedo o
de loa c:uatro úlUaoa dedo. ,. W'l pie.
con dencieno1. funcional ..,."da para
la,_rcha..

1. ,f.cclones eonl'nltas o adqulrld". de
cualquler atl010gía del «lobo ocular,
conjuntivas,' pir~dos, vías lacrla"le',
,iste~ motor ocol"r y órblta.- que lnc8
p,,¡;llen con car'cter peraanente para el
Servicio ~11ita'" Previa ob,ervaclÓn.

3. De:lprendl.iento de la retina, unl o
til.teral, lnclu:lo tratado eon buen
r.~~ltado. O~se~vac16n discrecional.

4. t.l~·u~ollla, uni o oilater.l, ':"1 toda'
Sus ror~s. Previa observación.

~. Reducc16n permanente de la agudeta
"u.l! 1, cuando la C:el ojo mejor sea in(,

.• ('r a o' '5. previa correcc1ón ,1 ha 1u
gór. Observa~i6n discrec1onal.

~1opía igualo superior a cuatro
~lcptr!as ,n el ojo mejor. Previo!! obser
vación.

7. Hipermetrop!_ igualo superior" ,eis
C:1optri.:I valoradas en el ojo ~ejor.

frev1a observación.

e. A(aquia bih.teral. Pre"1a obser"ación.

9. Disainuc16n b1nocular del campo "i5ual,
aún COl'l:lervando la vis1ón central por en
~l.a de los líaites establecidos en el
nÜlllero '5, cuando dicha disminución llegue
a ''5 ¡Tados enel lado .ejor. Prev1a ob
ser ..aci6n.

10. pfrdida co-pleh 1 poIMlatlenta de la
.,isiOO de un ojo. Observaci6n dlscrec1o
OA1.
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H) ENFERHEDADES DH HAflATO DE LA VlS]l»l

1. lfecciones en avolu~16n, d~ ci~rta

i_portanela pron6stlca o funcional, que
afecte a cualquiera da las estructuras
GCular•• , 1 aquellas afecciona. astabi11·
udas que produzcan trastorno funcional
re~edlable con escaso riesgo qu1rúr!1co
o por .edio de pr6Le:lis. Observaci6n
discrecional.
2. Enferllledades 1nrectoeontagiosas exter.
nas del ojo. an evolue16n, de clerta ~.

portanc!. pron6stlca o funclonal. Pravi,
observaci6n.
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ItORKAS OIIEJf1'ADORAS.

liIúalero 10 del G,.,.o n. El .1.aple descenso
da la b6veda plaatar 80 incapacita para ei
Ser_icio Militar. ~ principales cara cte·
ristleas del pie plano M»n:

Aplan&lllianto bin ..rc_do de -la cara
plantar.
Salida anorsel del astr'salo o delesca
foid,. por debajo del maleolo interno.
DepresiOO profunda por delante del m~leo

lo exterDO.
Proyec~i6n del eje de la pierna por den
tro del eje del pie.
lltaracionea articul.res t.rsianas o
aetatarsianas.

El observador, independientemente de lo~

datos anat6Glicos, prestará- atención a'
tra~torno funcional y, en su caso, a lo~

lnror~e3 remitidos por el .édico de la "Jm
dad junto a la propuesta de exclusión.

Núaero 11. del Grupo 19, La. principales
caracteristica. p.ra incluir al pia caeo -""
a.ta a~rt.ado aon las alcut.nus.
_ H1parqueratoala o callosidades .uy pro
nune1adu, en 1.. · SONla de apoyo del pie.
- Pra_ancta da dedoe en ¡arra.
- 0.....t.ci6n _ ..,.. del ,..tropta.
!n casos d.- duda. c.ndo el Úl&Ulo da OOSTA
BAItf.un se. talarior • 100 V.do., COlaprO_
bada radto16&1ea.eftte.

NÚlDero 1 del Crupo 1t. Pa,..a anjuiciar la.
areccionea incluid•• en astos apartados ae
tendr' en cuenta, no .~lo el defecto de
agudeza v1sual, sino la tar. orgániCJ que
supone Jau .8ravaci6n por el Servicio Mi
litar. Se tneluir'n aquí la. arecclones no
espacificadas en otros a~rtados, caeo pto.
ds palpebral bUateral qlM no descrubra la

pupila an la airad. horizontal, enfermedad
de Ea).a. , .u. secuelas, epifora8 per1Mllen_
tea aUJ pronunciad••, Mteroforia vertical
J ni.ta..ua .uy pronunciadoa, haciendo la
fijaCi6n de l. '~ir.d. tapodble, parUisis
bilateralas de lo. aúsculoa oculares con
carácter peraanente, etc.

Mú.ero 1 dal C~upo 2-. Sa incluJen en est.
apartado aquellas-afecciones que necesiten
v.rios aeses para au curación, 00.0 d~cr1o

cistitis, bleraritis, conjuntivitis. quera
titi5 ulcerosas, e:loler1tia. iritis, cor01
di tis o eoriorretinitb 6ptica, et·c., J

aquellas otras, COIIIO cicatrices vicio'a~ de
los párpados o pterlgi6n que ocluyan la pu_
pila. etc. que sean fácilmente correglble~

quirúrgicamente.

NÚlIlero S. d~l-Crupo lR. La agude:u visual
debe ser ~edida con· ayuda de escalas opto_
métrica3 decimale,.

Múmero~ 6 y 7 del Grupo '9. Los derecto~ da
re fracción deben ser mediCSos por un método
objet1vo, como la esqu1ascopia.

NÚlllero e del Crupo ' •• En los casos de af¡¡
quia unilateral o en srande. anlsometr!as
Que no toleren la correcci6n, ,e ~ed1rá 1.
agudeza visual, a tales arecto:l, ~in

corrección.

MÚBero 10 del Grupo 19. Sa conslCSerará COGO
co.pleta la pérdida de la visión de un ojo
cuando la 8Sudez. visual del 1111SIlO sea
lnferior a 0'05. .
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11. Realanopsla5 y e5cotoca. simétricos
y eJ:temJoa por 1ealonea de- v!.~ o cenlro~

0y t 1L:Q5. r~yl. obaervae16n.

~<'. "lelleralopfa ~.~.nentl! .sencial COIl_
~fr¡l Ul. Obser••c16n discrecional.

Miércoles e abril 1986
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1) DlfER!"!fDADf.S ti[ l.OS APARATOS ltroJilVO PE LA rONACION

,. 300rdoera eoapleta ele &libo. o!ltc'!l o ln
coeph·t.a pera.Mente ql.W prodUZCl .". c1h
alnuel6n de ..udes. auciltlYa por ~cl.,

ele loa 35 declbelio!ll. en .1 oíde _'jOI",
en la zona tonal ••41. (~ de la PIlla.
bra Mblada). Previa otrs.~.c16n.

2. &f.:'Ilas con:u·cuti...... aorderas Pro
funda:!!. Pl"'evl. obae,,".c16n.

~. I.no&IUaa de la aoUUclad l.ber'in~u

que provoquen tr•• t.ol""DOS respiratorios o
rQiU torios. ·1aportantea ., persanentes.
lr¡¡.'t.*p.at1bles con el Serylcl0 Mila_r.
Previa observación.

,. Afecciones cr6nica. bl1.teral~s, coo
~initaa o adquirida., d~ riftbn, con tr.,
lornos funcionales que incapaciten para
id Ser"icio Milita". Previa obServilci6n.

2. Infecciones cr6nicas, un! o bilalera
le" de rin6n, pelvis renal o ureter,
rebeldes al tratamJento, con alleracio_
nea funcionales u or&,nica5 objeti"6bles,
inco«patibles con el Servicio Milltar.
Pre.ia 0~sfr"ac16n.

3. ralta conglnita o adqulrl.:!_ dt un 1"'1
n6n. Previa ob~erv.ci6n.

•

11. Aff'cclo¡,. S ,:~ónicas, congénitas o ad
q'~lrid,,-s, C' vO!'jiga urlna,.:,_, q~ inc.. pa
c:~f'n ~rll ,-1 .'Sel"'vicio M~1;t8r. Ob'!!t"r .. ¡;·

c;!6n d:~cr"Llonal.,

~_ :ncontlnencia o reten"ión pel"'llIanf'r,t,.
d~ orl~a o enure.i! n~cturna, li«ad8~ a
lf'sionf's c~ónlcas del apal"'ato urinario
o 11lste1ll.ll nervioso, rebeldes al lrata
1I:1ento. 'Previa observaci6n.

6. Estreche~es uretrales irreducibles
per debajo del nÚIDero 12 de la escala d~

Ch.arrle~. F'revia obller...aci6n.

1. [nf_dades avolutl"as de cierta illl_
portancta pron6st1ca o runcional de los
aparat~ auditivo '1 ronador, cuyo fallo
no purda .ar decid1do en el .omento del
r~conocl.iento. Previa ob~ervac16n_

2. lIl~cidlvas posoperalor1as y supuraclo_
n~s cr6nlcas del aparato .auditl ... o que s~

aco=panen de osteitis o colest~~toma.

Pr~"'ia observlc16n.

~. [stapejiectom~zldos con areci6n cocle
u·. Pr~ ... lI obaervac16n.

~. :::o~_pllc1iclonell ot6tena!l endocr~ne1il~:l.

Prev~a ob~ervac16n.

~. V~rt1go laber!nlico de grado 1ntt'nso,
:ncoltpati:~e con 11 v1da mi11tar. P~via

ob~erv""c:ion.

J) E~fE~~EDADES DEL apaRATO UROGENITAL

1. afecciones renales bilateral~s, an
~volucI6n, o susceptibles de remisi6n,
cuyc hllo no pueda ser decidIdo en el
eome~,to dl" la selecc16n. Previa observa_
e 16n_

•
Infecciont'!1 '1 supuraciones del rIn6n,
~lv1s renal o ureter, en evolucI6n, de
cIerta lltportanc:i1 prOn6,lllca o funcional
cuyo fallo no pueda ser decidido en -el
"OlIlento d~ la :Ielecci6n. Previa observa
ci60.

3. Lltla!li!l r~nal, ureleral y vesical,
<;on altl!'racionell rUncional~s u orgánicas
j1[pc'rtantl!':'>, Inc01lIpat:ible, con el Servl_
.j, ~111tar. PrevIa ob,ervac16n.

l~,ree('jonl!" o :!!upuraciones de vl!jiga,
prÓstat.il, uretriJ, y 6rganos genit.ales, en
,,'ciuc:án, de c1erta lrtj:'ortanc'.a pronó!l
:1-C" o fU~JcIonal, cuyo fallo no pueda se"
d~c:didü en el mOlllento de la !Ielpcción.
?~f'v'.a obsf'rvacíÓn.

Número 1 del Crupo 1'. La agudeta audit1va
deber••er .edidl por exploraci6n tnatru
aental lud1om!trIca.

Número 5 del Grupo 2'. Se lnclu,e .n est.
apartado .xcILJsl ...~ente los .4rt110s de
orlgl!'n laber!nlicc. Los de or1gen r~~cional

neuroveletativo, postconaocional, etc., .e
incluirán en los apartados correspor.dienteJ
de la letra C.

Número 1 del Crupo le. Se lncluirán en est.
.apartado las nefropat!a. -'dlca. (nefrltis,
nerrosts, escl.roats), cualqutera que .ea
su aanlfestacl6n .lnta.&tlca, al..pre que
au carácter de cronlcidad pueda d~o.tra~e

por -pertlnentes exploraclones. Igual&enle;
!e inclutrá el ,.in6n poliqu!stlco '1 las hi_
dronefrosls bilateralea grandes.

Número 1 del Crupo 2e. Se incluye en .ste
.partado la Ilotrlerulonerr1 th aguda que PUf'
da esperarse su curaci6n en el tlempo de 
las reTillionea rellaaeot&rlas.

N~~ro 2 dI! los GrupoS l' J 2e. Se inclu,~r
I!n estos apartados: pielonerrltis, ptonerrc
sis, ~r1nefrttis, ete., clas1rJcándOlaa, 
Sf'6Ún su I~ado y cron~~id.d, en uno de lo!
dos Grupos .

~~ero 4 del Grupo 18. Se incluyen en este
a~~~ado: wic10s de conrol"'1ll&ci6n de wejiga
co~ le,iones crónicas o fístula:!! p~rsi~ten

tes, extrof1a ve:'l1cal, etc.

N~ero 4 del GrupO iR, Se incluyen en este
apartado: cistitis, prostat1ti., u~~tritis

orQu'tis, epldldl~ltis, etc., importantes.
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1. lp1spadlas penopublan~'. hlpoapadiu
perineal, rístulas uretrales con ·lapor
lante pérdida de sustaneh '1 fal ta total
del ~ne. ObserTae16n discrecional.

e. Pérdida, ausencia o atrofia notoria,
da ..bos test1eulos. Obaervac16n discre_
clonal.

9. Hidrocele o varicocele, volUDln~sos.

con tra.stornos funcionales il,cOllpalibles
con el Serylcl0 Hilitar. Ol·~:!rvación

dlscreclo~l.

Miércoles 2 abril 1986
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NORHAS ORIEMTADOII:AS

Apéndice 2

VARIACIONES AMPLIATORIAS Y NORMATIVA QUE DETERMINAN LA
NO SELECCIÓN. POR CAUSA MÉDICA, PARA LA PRESTACiÓN DEL
SER VICIO MiLITAR EN LAS fORMAS DE VOLUNTARIADO ESPECIAL y
PARA LA FORMACiÓN DE CUADROS DE MANDO Y ESPECIALISTAS.
TANTO PARA LAS ESCALAS DE COMPLEMENTO COMO PARA LA

RESERVA NAVAL

l. La no selección se determinará por aplicación de los grupos
primero y segundo del cuadro médico de exclusiones para el
serVICIO mIlitar obligatorio, con laS' variaciones ampliatorias que a
continuación se expresan:

Condiciones generales

1.1 TaBa inferior a 160 centímetros.•
1.2 Obesidad que exceda del 25 por 1DO det peso teórico.
1.3 Pérdida o alteración. total o parcial, congénita o adquirida,

de cualquier parte del cuerpo que, alterando la morfología normal,
dé aspecto ridículo al que lo padezca.

Enfermedades del aparato dige5flvo

1.4 Hernias de vísceras abdominales.

Enfermedades del apa~alO respiriitorüi

1.5 Desviaciones del tabique nasal, malformaciones nasales,
cresta o cometes hipertróficos y afecciones crónicas de las fosas
nasales y nasofaringe que dismi~uyan la pe~eabilidad nasal en
más del 50 por 100_0 que, aun Siendo menos Importantes, tengan
repercusión otológica.

Enfermedades del aparato clrl'ulalOrio

1.6 Bradicardias inferiores a 45 sístoles por minuto y sean
expresión de un electrocardiograma patológico. Taquicardia per
manente superior a 90 pulsaciones por minuto, estando el exami
nado en decúbito supino y en condiciones de reposo absoluto
durante diez minutos.

1.7 Unidades especiales:
Taquicardia al esfuerzo por encima de 120 pulsaciones por

minuto, después de la prueba de 20 genuflexiones rápidas; tambien
la que persista después de la citada prueba por encima de ll)ü
pulsaciones por minuto.

Enfermedades del aparato locvmOlvr

1.8 Laxitud o limitación de la movilidad articular y esguinces
recidIvantes de las grandes articulaciones.

1.9 Alteraciones de los ejes de la columna vertebral y extremi
dades, de forma permanente, en grado tal que. sin estar incluidos
en el cuadro médico de exclusiones, se conSidere su no aptitud en
relación a las caracteristicas especiales del sen:icio militar.

1.10 Pérdida de un dedo o parte del mismo, excepto la
ausencia de una falange en uno cualquiera de los dedos anular.
medio o menique, de una mano.

1.11 Alteraciones anatómicas o funcionales que ocasionen
disminución evidente del poder de prehensión de una mano.

1.12 Perdida de la falange distal del dedo gordo de un pie:
perdida de dos dedos de un mismo pie.

1.13 Alteraciones de la estructura anatómica del pie que
puedan originar un pie doloroso o hagan presumible la intolerancia
al uso habitual del calzado reglamentario de campaña.

1.14 Paracaidistas, además de los apartados anteriores:
1.14".1 Atrofias y distrofias musculares neuropáticas. aunque

estén limitadas a pequeños grupos musculares y, en especiaL las de
extremidades inferiores. .

1.14.2 Afecciones, congénitas o adquiridas. de los elementos
fibrocartilaginosos de la rodilla y el tobillo.

1.14.3 Afecciones y anomalías cervicales: Torticolis recidi
vante, costilla cervical, hemivénebras, sindrome del escaleno. etc.

Enfermedades del aparato de la ~'isión

l.IS La visión' bmocular cuando las luces de Worth no son
nonnales.

1.16 El estrabismo en cualquier ~rado.

1.17. La ptosis palpebral, uni o bIlateral, manifiesta.
1.18 La miopía en un grado equivalente a cuatro dioptrías. en

cualquier ojo.
1.19 La hipermetropía en un grado equivalente a seis diop

trías. en cualquier OJO.

1.20 El astigmatismo en un grado equivalente a tres dioptrias..
en cualqwer ojo. .

En los defectos co'mbinados, la presencia en alguno de los
componentes de uno de los defectos de refracción señalados en
1.20. 1.21 Y 1.22.

1.21 Cualquier defecto de la refracción, uni o bilateral. que,
aun no alcanzando los grados mencionados, no logre tras la
correcCión una agudcLa Visual de ocho décimas en .ada OJO. segun
la escala deCImal.

1.22 Cuando presente ceguera absoluta al rOJo o verde, delt'r
minada por las tablas de Ishiara.

1.23 Paracaidistas: Agudeza visual, sin corrcn.'lón, de ocho
décimas en cada ojo. según la escala decimal.

En/ermedades d(' los apararas auditivo y de la /i}/l(1Cit)n

1.24 Disartrias. Tartamudez. Voz atiplada.
1.25 Otitis medIa recidivante o crónica.
1.26 Hipoacusla unilateral que supere los 25 deClbc]¡os de

pérdida auditiva por da aérea, en la lOna tonal media (lona de la
palabra h~blada).

1 27 Manifestaclones vertiginosas de cualquier etlOlogia.

2. Además de lo expresado en el punto anterior. serán causa
de no selección cualquier enfermedad o defecto psicofisico que, en
relación con la aptitud específica del servicio a prestar. se indiquen
en cada convocatoria de ingreso.

3_ la no selección para la prestación del servicio militar en las
modalidades de voluntariado e~pecial y Escalas de Complemento y
Reser.... a 'aval no prejuzga ni supone igual exención para el
Sef'\lV:ü mdilar obligatoflo


